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Muestro Señor, se hab ía servido disponer que e l toro 
que salió estropeado del tori l , se repartiese su carne: 
4a mi tad á los pobres del Hospicio y l a otra mi tad , 
p o r iguales partes, entre los Desamparados j> e l Cole
g i o de Doctrinos, p a r a cuyo efecto le hiciese saber 
D . Domingo Celda, lo he verificado d las cuatro de 
esta m a ñ a n a ; y en su consecuencia, y habiendo dicho 
Celda regulado e l toro en 16 arrobas de carne, se ha 
hecho el reparto siguiente: ocho arrobas se han enviado 
a l R e a l Hospicio, cuatro arrobas á los Desamparados 

y las cuatro arrobas restantes a l Colegio de D o c t r i 
nos.—Lo que traslado á V . S S . , en cumplimiento de 
l a referida orden, habiendo encargado se recojan los 
recibos correspondientes de los administradores.— 
Dios , etc. M a d r i d , 16 de J u l i o de 1 8 1 0 . — E l A d m i 
nistrador de l a P l a z a de Toros, J o a q u í n Caballero.* 

5;L CONTADOR DEL AYUNTAMIENTO QUIERE PERTRE
CHARSE DE JUSTIFICANTES, PARA APROBAR LAS 
CUENTAS; ERA HOMBRE DE FORMALIDAD 

«Sr. D. Dámaso Hermoso: Remito á V. S. los adjuntos 
-estados de valores de la primera y segunda corrida de 
toros, y al mismo tiempo pongo en su noticia que, 
aunque he reclamado varias veces, no he podido lograr 
se pasen á la Contaduria de mi cargo, la contrata cele
brada con Juan Rueda, sobre caballos; la celebrada con 
Domingo Celda, sobre compra de la carne de los toros 
muertos en la plaza; las celebradas con los dueños de 
los toros; la celebrada con D. Francisco Zaragozo para 
la composición de las cuadras y demás edificios de la 
dotación de la Plaza de Toros; el ajuste de los pellejos 
de caballos muertos; el de con los aguadores, bolle
ros, etc.; el de con el alquilador de coches; por los que 
se emplean en cada día de corrida; el del calesín para 
la conducción del arca de productos; el de con el ma
riscal ó albeitar que concurre ó debe concurrir en cada, 
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corrida, á registrar si los caballos, que han de salir á la 
plaza, están sanos y son de recibo, y de los que salen 
de ella heridos, si deben matarse é no; del ajuste hecho 
con los dueños de los perros; y finalmente, una lista de 
todos los cobradores, acomodadores y demás depen
dientes de la plaza, con expresión de la dotación ó asig
nación de cada uno, y sus respectivas obligaciones. 

Y siendo todos los referidos documentos únicamente 
interesantes en esta Contaduría de mi cargo, é indispen
sables para la formación de sus libros y asientos, y 
toma de las cuentas del Sr. Administrador, espero que 
V . S. tendrá á bien manifestarlo á la Junta de Comisa
rios, á fin de que provea lo conveniente, á que sin dila
ción se me pasen todos los documentos referidos; como 
también por el Sr. Administrador de la plaza, las listas 
de palcos de las tres corridas, y en lo sucesivo de las 
que se vendieren en el mismo dia de ellas, y acto con
tinuo á estar repartidas y principiada la función de la 
tarde, con expresión de los que son de gracia, consti
tuyéndole responsable de todos los demás que fran
quease la llave, por no deber entregar ninguno, sin. 
recibir el importe; cuyo Sr. Administrador, con el Visto 
Bueno de uno de los Sres. de la Comisión, deberá tam
bién pasarme una nota de los qne en tendidos, gradas 
y demás puestos de la plaza, tengan asientos gratis 6 
de privilegio. Dios, etc. Madrid, 17 de Julio 1810.— 
Pedro Monfort y Viergol.19 
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RENDIMIENTOS D E L A P R I M E R A C O R R I D A 

Valores de l a p r imera fiesta de toros, executada p o r 
l a Imper ia l y Coronada V i l l a de M a d r i d en 24. de 
J u n i o de 1810. 

Por la mañana no hubo corrida. 
Reales vn. 

Tendidos, por la tarde j _ , 
•Gradas | ^ 1 * 6 
Balcones por tarifa y asientos 12.068 

83.214 
Por la carne de los 10 toros muertos 000 
Por 14 pieles de caballos, á 12 reales 168 
Contribución de los aguadores, etc 280,9 

TOTAL 83.662,9 

NOTA.—No se incluye en este estado el producto 
•de los diez íoros muertos, mediante á haber tenido á 
t)ien S. M , cederlos á los toreros; ni se especifica el 
pormenor de tendidos y gradas, por haberse hecho la 
«ntrada por billetes con la confusión que es notoria. 

MONFOET, —(RUBRICADO.) 

I D E M D E L A S E G U N D A 

Valores de la segunda corrida de toros, executada p o r 
l a Imper ia l y Coronada V i l l a de M a d r i d en i S de 
J u l i o de 1810. 

Reales vn. 

Tendidos, por la mañana i5.723,i3\ 
Gradas, i d . 10.667,20 / 8 
Balcones por tarifa.. 4.320 j ¿/787 06 i 
Por asientos 1.467,6 ' 
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Reales 

54-027,33, 

Tendidos, por la tarde 29.390,21' 
Gradas, id 13.493,32 
Balcones por tarifa 10.170 
Asientos 973,14; 

, ^ 
Mañana y tarde.—Resumen general... 86.206,04 

Por la carne de 15 toros 7.500 
Por 18 pieles de caballos, á i 2 r s . . . : 216 
Contribución de los aguadores, etc 445)26 

TOTAL (1). 94-3^1^ 

IDEM DE LA TERCERA 

Valores de l a tercera fiesta de toros executada por la>. 
Imper i a l y Coronada V i l l a de M a d r i d en l f ¡ d& 
J u l i o de 1810. 

Rs. vn. mrs,. 

Tendidos, por la tarde 30.296,30^ 
Gradas, por id 23.405,2^ 
Balcones por tarifa.. 9.090 I ( iái 1 
Por asientos 1.881,6 | 10.971,06^ 
De la carne de cinco toros muertos 2.500 
De cuatro pieles de cavallos, á 12 rs 48 
Contribución de aguadores, etc 306,0a 

TOTAL...... 67.527,2^ 

MONFORT.— (RUBRICADO.) 

(I) Acompaña la nota que vimos en el resultado de esta, 
corrida. 
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Interregno taurino, de 15 de Julio 

á 9 de Septiembre de 1810. 

El General Soult (a) Duque de Dalmacia y Juan Núñez (a) Sen
timientos, se abrazan ante los 80.000 veteranos que manda el 
Duque. Los soldados de Napoleón, los veteranos del Duque 
de Dalmacia, escoltando toreros. 

Desde el 15 de Julio se da paz á la muleta hasta 
Septiembre, entre cuyas fechas, sucede algo que no lo 
sospechan, y lo negarían, á no estar tan bien probado, 
todos los franceses, incluso los filotauros de Bayona, de 
Dax, de Perpignan, y de cuantos quieran ser tan tore
ros como los madrileños y sevillanos. Porque es algo 
más que ver al Intruso codeándose con Sentimientos 
y brindando á la salud del Pocho y del Mancheguito. 
Con lo dicho hay bastante para probar que del Rey 
abajo, toda su corte, su Estado Mayor, Prefectos y 
demás autoridades, soldados y familias que tras D. Pepe 
vinieron, v. gr.: la del General Hugo, todos se pirraban 
por los toros, y todos se disputaban la entrada en el 
redondel. Lo cual debiera bastar para apropiarse los 
calificativos que sus escritores nos endilgan por los toros, 
y para cesar en los aspavientos que hacen y discusiones 
que arman contra la afición torera. 

No llegará nunca un general español, al francés del 
Puerto de Santa María, que descostillado y todo, quiere 
enviar á Madrid á Cristóbal Ortiz, para que divierta al 
Rey toreando. Menos se atrevería un general de divi
sión, como el de Manzanares, á detener á un espada 
que pasa á eso á la Corte, para que le divierta á él y 
sus compañeros de armas, matándole seis toros que tiene 
guardados para cuando pueda obligar á que lo divierta 
alguna cuadrilla. Y nunca, jamás, haría un general en 
jefe español, lo que el Duque de Dalmacia, Soult, que 
mandaba 80.000 veteranos en Andalucía, descender de 
las alturas de su cargo, para dar escolta á un ciuda* 



daño que sacan de su casa, á fin de que llegue á tiempo 
de divertir á aquel su rey, á quien él no obedece. 

Todo esto nos lo dicen las cartas que vamos á copiar, 
y para confundir á todo gabacho que dude de nuestros 
documentos, allí van los facsímiles de las cartas origi
nales del General Jorge de Manzanares al General 
Belliard, Gobernador militar de Madrid, y del Secreta
rio de éste al Corregidor D. Dámaso Gutiérrez de la 
Torre, asegurando el primero al segundo, y éste al ter
cero, que «Lorenzo Badén, matador, y Juan López, pi
cador, llamados por orden superior-», no merecen ser 
reprendidos de llegar tarde á Madrid, porque se debe 
su retraso á la dificultad de las escoltas, que necesitaban 
para viajar. 

¿Qué dirían los franceses si vieran una carta seme
jante firmada por nuestro Ricardos, Palafox, Casta
ños, etc.? 

¿Los que tal hacían, y pensaban que sus jefes de 
Madrid tomarían á desecato el forzado retraso de sus 
recomendados Badén y López^ eran ó no, apasionados 
del toreo? ¿A qué, pues, nos vienen con andróminas 
por si lo somoSj ó no lo somos los españoles! ¡Charla
tanes, frivolos, impertinentes! Vamos á las cartas. 

OTRO GENERAL FRANCES QUE, DESCOSTILLADO Y TODO, 
QUIERE ENVIAR AL TORERO ORTIZ Á OBSEQUIAR ÁL 
SU AMO. ¡NADA, QUE LE GUSTABAN LOS CUERNOS! 

*Sr. Gobernador de Madr id .—Puer to de Santa M a 
r í a , 21 de Agosto de 1810.—Exorno. Señor: Estando 
en una cituacion (es andaluz) de no poder ponerme en 
camino para h i r á p ica r á E s a V i l l a , me he presentado 
a l S r . General de esta Ciudad p a r a que se satisfaciese 
de m i cituacion, y me ha mandado reconocer, según 
V. E . v e r á de l a cert if icación que acompaño; lo que 

me es censible, pues no teniendo otro modo de buscar 
l a v ida p a r a mantenerme, y juntamente á mi familia^ 
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estoy por ahora pr ivado de este a u x i l i o . — U n humilde 
criado de V. E . , en cualquiera ciiuacion que me halle, 
pa ra qtie me mande cuanto sea de su agrado.—Cris-
toval Ortiz.* 

Certificación. «(Hay un sello en seco que dice: Fer-
din. VIL D . G . Hapan . et Ind. Rex . Valga por el Rey-
nado de S. M . C. el Sr. D. Josef Napoleón 1.)—.£7 
Doctor D . N ico lá s M e c a , profesor de Med ic ina j> de 
C i r u g i a , con R e a l aprobación en las dos facultades, 

y consultor de los R s . Exerci tos: Certifico haber reco
nocido {de orden de l Excmo. S r . Genera l Gobernador 
de esta Plaza) á Cris toval O r t i z , p icador de Toros, 
e l que de resultas de una caida que dió en S e v i l l a , se 
f r a c t u r ó las dos ú l t imas costillas falsas, que no se cu
raron metódicamente, y por consecuencia ha quedado 
con d i f icul tad en la resp i rac ión é imposibilitado de 
poder caminar n i exercer su oficio, d lo que se agrega 
un vicio hemorroidal que tiene habitualmente: y p a r a 
que as i lo haga constar, doy l a presente en e l Puerto 
de Sania M a r i a á 21 de Agosto de 1810.—Dr. N i 
colás Meca.—Rubricado.—Legalizado por los nota
rios J u a n J o s e f D i a z y Antonio J p h . M a r t í n e z . 

Decreto. Pase á la Comisión de Toros,—Torre*.— 
Rubricado (i). 

< Señor Correxidor de esta Imper ia l y Coronada V i 
l la .—Señor . — Gerónimo Jose f Cánd ido , con l a ma

y o r veneración y respeto manifiesta: que considerando 
muy ú t i l á el mejor servicio de l a P l a z a de los Toros l a 
sal ida del acreditado Vanderillero R a m ó n G a r d a , l a 
propuso pa r a l a tercera Cor r ida , á lo que desde luego 
accedió l a recti tud de Vs. cuia f m c i o n a ú n no se le 
a pagado, y p a r a que se verifique... A Vs. suplica se 
digne expedir l a oportuna orden, como lo espera de l a 
bondad de Vs., reciviendo especial g r a c i a . — M a d r i d , 17 
de Septiembre de 18 10 .—Jerónimo J p h . Cándido.* 

(I) Archivo: 2 —411 —3. 
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EL CORREGIDOR ENFADADO 
* E l Adminis t rador ha debido poner en lista d este 

torero, pues que le recibió p a r a trabajar^ ó haberlo 
representado en t iempo.—Pagúese le , pues, lo que k a 
trabajado, y s i no es necesario despídase, como d cual 
quier otro.—Torre ».—Rubricado (i) . 

«Señor Corregidor.—yuan N u ñ e z [Sentimientos) á 
V. S. atentamente expongo: Que he venido en posta 

desde Sev i l l a d M a d r i d , y aunque podia haber venido 
en dos dias y medio ó tres, he tenido que gastar doce i 
po r l a detención de no poder caminar sin escolta, como 
de hecho l a he sacado con l a orden del S r . M a r i s c a l 
Soult {2). Llegando d Manzanares, quiso detenerme 
e l general que estd a l l í p a r a matar seis toros de muerte 
que tenia preparados (3), mas y o le dixe, que en caso 
de detenerme, seria necesario me diese una certificación^ 
pero le dixe no podia ser e l detenerme, porque e l mis~ 
mo d i a g, domingo, que es cuando él tenia preparados 
los 6 toros de muerte, tenia yo que asistir en M a d r i d 
d l a f u n c i ó n , y que as i s t í a S. M . á e l la , con cuyo mo
tivo, no me detuve y me dió escolta para segtiir m i 
camino, de todo lo cua l i n f o r m a r á d V. S. e l sobrino 
del S r . C a b a r r ú s . — Y o , Señor, á m i costa he pagado 
l a escolta y caballos, que me han costado 3 m i l y tan
tos reales, y por más que lo he procurado, no pude 
l legar hasta e l lunes d ia 10 por l a m a ñ a n a , y en m i n o 
ha estado la culpa de no haber llegado antes, y de todo 
p o n d r é testigos. Sé que a l jferónimo Cándido se le ha 
dado po r l a corr ida del d ia g, domingo, ¿¡-.800 rs. Su
puesto somos compañeros , y estamos comprometidos 

(1) Archivo: 2—411—3. 
(2) Los generales de Bonaparte, aunque no le obedecen,, 

contribuyen á que su «Rey se divierta.» 
(3) Este debe ser el de la carta de Belliard: tampoco hacía 

ascos á la fiesta española, según indican los seis toros que tenía 
preparados para su complacencia. 
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bajo de una escri tura, y que en m i no ha habido culpe» 
en no haber podido l legar antes. Suplico y pido á V. S. 
me abone 2.¿f.oo rs., mi tad que me corresponde de los 
4.800 rs. que ha percibido el Cándido , y a s í como se le 
ha hecho ju s t i c i a á él , es menester que se me haga á 
m i también. También en l a escritura somos inclusos 
tres, y solo trabajamos dos: y s i V. S. no tuviese d bien 
mandar se me abonen los 2.400 rs., p ido se me abone l a 
parte que cor respondía a l3 .0 , ó , d lo menos, se me 
abonen los gastos que he sido precisado á hacer en es
coltas f caballos desde Sevi l l a á M a d r i d , que son tres 
m i l y tantos reales, y yo me conformo con l a voluntad 
de V. S., como lo espero de su rect ís imo y justif icado 
co razón .—Madr id , 22 de Septiembre de 1810.—Juan 
Nuñez. •» —Rubr i cado. 

«.Madrid, 22 de Septiembre de 1810.—Informe l a 
Comisión de fiestas de Toros .—Torre .—Madr id y Sep
tiembre 22 de 1810.—No ha lugar á su sol ic i tud.—Et 
Secretario de l a Comisión, Hermoso.» (1) 

UN ALEJANDRO QUE NO LO ERA EN ORTOGRAFÍA; DEBÍA 
ESCRIBIR CON UN CUERNO. VÉASE LA MUESTRA 

«Sr. Corregidor 
Alejandro Blanco Puerto, á los pies de usia dice que 

si usia qe re se obliga de dar la lanzada á pie Albir-
tiendo que lo mismo y clavseras que Anterior mente y 
luego que si usia Gustase me qe daré d reseiba que 
cuando suisa tenga por combeniente Merce que espero 
de sesia en dicha bonda. Alejandro Blanco.»—Ru
bricado.8 

Decreto. «Madrid, 24 de Setiembre de 1810. — Ei 
Sr. Corregidor.—Pase á los Sres. Comisarios de toros 
para que se sirvan informar lo que estimen sobre esta 
pretensión.—Se desechó esta solicitud.»—Rubricado» 

(1) Arvicbo: 2—411—3. 
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TRADUCCIÓN DE LA CARTA 

Manzanares y i o de Setiembre 1810 

M i querido General: 

L o s llamados Lorenzo B a d é n y J u a n López, Mata-^ 
dor y Picador, viniendo de Anda luc iay dir igiéndose á 
M a d r i d , á donde son llamados por orden superior, 
temiendo ser reprendidos por haber tardado demasiado* 
tiempo en e l camino; puedo asegurarle, m i amado Ge
neral, que l a tardanza no proviene de f a l t a suya, sino 
de l a dif icul tad de las escoltas, que no las hay diarias^ 

Renuevo con placer, mi querido General, l a seguri-, 
d a d de mi sincero afecto hacia su persona. 

E l General Governador, 

Sr . General B e l l i a r d , en M a d r i d . 
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TRADUCCIÓN DEL SOBRE 

A l Señor 

Señor General Belliard 
Governador 

en M a d r i d 

Govemación General de la Mancha. 
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PRESENTACIÓN DE LA CARTA ANTERIOR 
AL CORREGIDOR DE MADRID 

M a d r i d , IJ de Setiembre. 

M i querido Corregidor: E l Governador me encarga 
le envié l a carta del General Jorge, según l a cual los 
llamados Lorenzo B a d é n y J u a n López no son en ma
nera alguna culpables po r no haber llegado antes á 
M a d r i d . L a dif icul tad de las escoltas ha sido l a causa 
de su tardanza, y e l Governador le ruega que no los 
reprenda, una vez que parece no haber habido f a l t a 
de su parte. 

Sa lud y amistad, 

%orrelU 

20 
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Liquidación final de las siete primeras corridas 
de 1810, de la cuenta de los toreros, de lo 
recibido por éstos en Sevilla y Jerez, de lo que 
les robaron y gastaron en el viaje, y de lo que 
se les debe por las corridas; de lo que algunos 
de ellos quedaron debiendo á Madrid, y siguen 
las demás corridas de este año. (1) 

EL CONTADOR DE S. E. 

*I£n 25 de J u n i o de este año acordó l a M u n i c i p a 
l i d a d que la l ibranza que habia en su Tesore r í a contra 
l a general de S. M . , de j ó . g o ó rs. y 14 mrs. á cuenta 
de las cantidades que M a d r i d entregó a l B a t a l l ó n de 
P o l i c i a , se presentase a l Tesorero general p a r a que 
de el la se descontasen ig .500 rs. entregados á los To
reros en Sevi l la . — Quiénes de éstos sean los que ha
yan tomado cantidades en Sevi l la , n i c u á n t a cada uno, 
n i s i de ellas deberán reintegrar ó no d la Munic ipal i 
dad, no consta en esta Contadur ía de m i c a r g o , y por 
lo mismo espero que de acuerdo con l a Comisión se 
d ignara V. S. comunicarme cuanto conste en su Secre
tar ia y haya sobre este par t icu lar , pa r a formal idad de 
los asientos de l a Con tadu r í a .—En la que convendría 
también hubiese razón del número de toros que se han 
comprado, cuántos d cada ganadero, cuáles se hallan 
satisfechos, y s i se le resta algo á deber á D . Vicente 
Perdiguero.— Y espero que V. S. t end rá la bondad de 
comunicarme sobre este asunto lo que fuere del agrado 
de l a Comisión.—Dios guarde á V, S. muchos años, 
M a d r i d , 1$ de Septiembre de 1810.—Pedro Monfort y 
Viergo l .—Sr . D , D á m a s o Hermoso.» (2) 

(1) Archivo:. 10—473—872—411—3. 
(2) Archivo: 10—473—8, núm. 14. 
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E L S E C R E T A R I O 

«ü» contestación a l oficio de V. S. de este diat en 
yue insertándome e l de l Contador de l a Munic ipa l idad , 
sobre descontar á los toreros los ig .500 reales que p o r 
ant icipación habian tomado en Sevil la , deseaba l a Co
misión saber quiénes eran éstos, q u é cantidades habian 
tomado, cuán t a cada uno, y s i de ello deberian ó no 
reintegrar á l a Munic ipa l idad ; en su consecuencia le 
digo, que en l a nota que se me pasó, p a r a l a estension 
de l a escritura sobre toreros en que se expresa e l nom
bre de todos, lo que cada uno debia devengar p o r fiesta 
entera y media fiesta, se refiere también lo que parece 
les habian robado en e l camino; y concluye con l a nota 
que acompaña, núm. / .^ (i). Posteriormentey con f echa 
1$ del corriente, ha pasado un oficio a l S r . Corregidor 
e l S r . D . Pedro Cifuentes, que sé ha l l a en m i poder p a r a 
dar cuenta en la p r imera J u n t a que celebre M a d r i d , 
en que r¿clama el reintegro de los ig .500 reales toma
dos en Sevil la , y según nota del S r . Azanza , que remi-
i ió con fecha 6 de Junio, consta lo mismo que en l a nota 
núm. 2.0 (2) que es cuanto puedo decir á V. S*, y consta 
en l a Secretaria de mi cargo.—Dios gttarde á V. S* mu
chos años. M a d r i d , 17 de Septiembre de 1810.—Juan 
V i l l a y Ol ie r .—Sr . D . D á m a s o Hermoso.* (3) 

E L MISMO 

«Za Munic ipa l idad de esta V i l l a ha acordado, en 
15 de este mes, que V. SS . l a informen, q u é descuentos 
se han hecho d los toreros, de los adelantos que toma
ron en Sevilla y demás partes. L o que comunico á 
V. S S . p a r a su inteligencia.—Dios g t arde á V, S S . mu-* 

(1) Archivo: 10—473—8, núm. 1. 
(2) Nota de lo tomado en Sevilla y en Jerez. 
Archivo: 10—473—8, núm. 2. 
(O Archivólo—473—8, núm. 15. 
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chos años. M a d r i d , 27 de Septiembre de 1 8 1 0 . — J u m 
V i l l a y Olier ,—Sres. Regidores Comisarios de fiestas 
de toros.* \ i ) 

R a z ó n pun tua l de los toreros j> ajuste echo con ello& 
p o r los Sres. de l a Comisión de toros. 

PICADORES LLAMADOS 
Reales de vn. 

Francisco Rivilla \ 
Cristóbal Ortíz. f 
Juan de Rueda > A 1.200 
Luis Corchado i 
Francisco Ortiz j 

ESPADAS 
Gerónimo Cándido, media fiesta 2.400 
Fiesta entera 2.800 
Juan Nufiez Sentimientos Idem 
Francisco Herrera (alias) Guillen Idem 

MEDIA ESPADA 
Lorenzo Badén 700 reales 

Es condición de Espadas y Picadores suplirse unos á otros 
haciéndose los abonos correspondientes lo mismo que si trabaja
sen y turnando las Reservas, y si llegare el caso de inutilizarse 
la media espada, ha de ganar como si saliera, quedando las espa
das con la obligación de matar ó dar quien lo mate, pero si mu
riese alguno será obligación de los demás completar las funcio» 
nes sin más premio que el señalado á cada uno. 

BANDERILLEROS 
Cuadrilla de Cándido. 

Francisco Flores. 
Antonio Rodríguez. 
Francisco el Panadero. 

Cuadrilla de Sentimientos. 
Domingo del Corral 500 reales, 
Silbestre Torres I . . .A 500 reales. 
Joaquín Ortiz ) ^ 

(1) Archivo: 10—473—8, núm. 16. 
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Cuadrilla de Curro, 

Juan García i 
Juan María del Castillo | . , ,A 500 reales. 
Manuel Badén I 

CACHETERO 
Alfonso Alarcon 500 reales. 

CAPA 
Christebal Diaz, el Mancheguito 500 reales. 

Que se guarde la costumbre de darles el vestido á todos. 
Corresponde con la Lista que dieron los Señores. 
Por contrata acordada "con los Sres, de la Comisión en favor 

«de D. Bernabé del Aguila, consta haber ajustado cada Toro de 
ochenta y tres que habia entregado el Mayoral, Alfonso Yjosa, á 
precio de 1.800 rs. cada uno sin distinción.—Madrid, 11 de 
Septiembre de 1810,—Olier. (1) 

<x> 2—411—3. 
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R a z ó n de l dinero tomado por los toreros, de l importe-
de lo que les robaron, y gastos que hicieron en e l ca~ 
mino, los que les abona l a M u n i c i p a l i d a d , y , por re-^ 
sultado, lo que deben ó hay que abonarles respecti-^ 
vamente. 

Francisco Rívilla. 
Cristoval Oitiz... 
Francisco Ortiz.. 

Gerónimo Cándido . . . 
Francisco Herrera.... 
Lorenzo Badén, por sí 

y su hijo 

Banderilleros. 
Antonio Rodríguez, , . 
Juan Josef Florez 
Juan M.a del Castillo. 
Juan García 

Dinero recibido. 

Jerez Sevilla 

1.000(3.000) 2.000 
1,000(3.000)1.000 

3.000 

1.000(2,000) 1.000 
2.000 

4.500 

1.000 
1,000 
2.000 
2.000 

22,500 

Importe 
de lo 

robado. 

2,000 
2.900 
1,400 

1.500 
1,900 

3,000 

X.200 
000 

1.060 
940 

15.900 

Importe 
de lo 

gastado 
en el 

^o 
150 
1S0 

190 
190 

1S0 
150 
150 
150 

Debe 
cida 
uno. 

850 
000 

•450 

310 
000 

000 
850 
790 
910 

6.360 

Se 

le debe 

1.05a 

90, 

3Sa 

.490 

A todos los que deben se les desquitará la tercera parte del lo 
que hayan ganado esta ñesta y subcesivas, hasta extinguir su 
crédito: con esto se les irá pagando á los que se les debe de ellos, 
y lo restante quedará á beneficio de la Plaza, al que deberá car» 
gaise los 17.630 rs. importe del robo y gastos del camino que-
van abonados á los toreros. (1) 

(1) Archivo: 10—473—8̂  núm. 2 y 2—411—3. 
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Razón de las cantidades descontadas d ¿os picadores y 
toreros del dinero que tomaron en Jerez y Sevi l la , 
en l a tercera fiesta de toros, que empezaron á p a 
g a r a l respecto de l a tercera parte de su haber. 

Francisco Ortíz 
Gerónimo Cándido 
Lorenzo Badén y su hijo, 
Juan Josef Florez 
Juan María del Castillo., 
Juan Garcia , 

H A B E R 

Reales. 

1.200 
2.400 Pagó él todo 
1.200 

500 
500 
500 

Tercera parte 

Reales-. 

4OO 
3IO 
400 
166 
196 
166 

I.608 

Dinero reintegrado á los que salieron alcanzando por 
haber importado más el robo y gasto del camino que 
e l dinero que recibieron: 

Reales. 

A Cristoval Ortiz 1.050 
A Antonio Rodríguez. 

Sobrante. 
Juan Josef Florez dejó en la 4.a corrida 
El mismo en la 5.a . . . , 
Lorenzo Badén, por sí y su hijo, dejó en la 

5.a corrida 

350 

166] 
i66( 

233 

1.400 

208 

565 

(0 773 

(1) 10—473—8 n.0 2 y 2—411—3. 
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R a z ó n de lo que quedaron debiendo los picadores y 
toreros que marchar on y no han vuelto. 

Reales. 

Francisco Rivilla 850 
Francisco Ortiz 1.050 
Juan Maria del Castillo 624. 
Juan Garcia 744 

3.268 

yoaquin Cavallero.—Rubricado. 1.0 Octubre, 1910. (1) 

(1) Archivo: 10—473—8, núm. 2 y 2—411—3. 
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¿Crisis en la plaza? 

PERO E L R E Y Q U I E R E T O R O S ; Y E L A Y U N T A M I E N T O . 

A U N Q U E S E H U N D A L A C A S A , ¿QUÉ V A Á H A C E R ? 

M a l a impres ión produjo en l a J u n t a de Festejos e l 
siguiente resultado de l a corr ida tercer ai 15 de J u l i o : 

Rs. vn. ms. 

Localidades, en total 64.673,27 
Carne de cinco toros 2.500 
Pieles de caballo, cuatro á 12 rs 48 
Contribución de aguadores, naranjeros, bolleros, etc. 306,02 

TOTAL 67.527,29 

Yivino Septiembre, pasado el « in te r regno taurino,* 
que fué más desastroso, según se demuestra por los 
datos siguientes: 

Cuarta corr ida de toros que en l a p l aza propia de los 
Reales Hospitales se ha executado en l a tarde de l d í a 
g de Septiembre de 1810, de orden y á disposición 
de M a d r i d . 

Rs. vn. ms. 

Tendidos, gradas, andanadas 40.412,12 
Balcones por tarifa 8.900 
Contribución de aguadores, etc 139 
Idemfde bolleros, abaniqueros, naranjeros, buñolero, 

frutas verdes y secas 260 
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Rs. vn. ms. 

Por la carne de 8 toros muertos, á 500 rs. uno.. . . . 4.000 
Por 6 pellejos de caballos muertos, á 12 rs 72 
Por la venta de 134 carteles, á 8 mrs. uno S1)1̂  

TOTAL 53.814,30 
640(1) 

54.454,30 

Madrid, 10 de Septiembre de 1810. 
Monfort.—Rubricado. 

Quin ta corr ida, del d í a 16 de Septiembre de 1810 (2). 
Rs. vn. ms. 

Tendidos, gradas y andanadas » . . SS^S1)1^ 
Balcones por tarifa, 7.188,14 
Contribución de aguadores »29 
Idem de bolleros, abaniqueros, buñolero, melonero 

y fratásete iS0>i6 
Por la carne de ocho toros uriuertos 4.000 
Por 12 pellejos de caballos muertos, á 12 rs . . . . . . . 144 
Por la venta de 93 carteles, á 8 ms 2i}30 

TOTAL 45.285,08 

Madrid, 17 de Septiembre de 1810. 
Monfort.—Rubricado. 

Sexta corrida, del d í a 23 de Septiembre de 1810. 
Rs. vn. ms. 

Tendidos, gradas y andanadas 32.936,11 
Balcones por tarifa 6.240 
Contribución de aguadores 1215 
Idem de bolleros, abaniqueros, buñoleros, naranje

ros y meloneros 190,16 

(1) NO dice de dónde proceden esos 640 rs., pero es un 
reintegro de que se da cuenta en otro parte oficial. 

(2) Igual encabezamiento que en la primera hay en esta y 
en las sucesivas. 
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Rs. vn. ms. 

Por la carne de los 8 toros muertos, á 500 rs 4.000 
Por 13 pellejos de caballos muertos, á l 2 r s 156 
Por la venta de 17 carteles, á 8 ms 15j2& 

TOTAL 43.663,19 

Madrid, 24 de Septiembre de 1810. 
Monfort.—Rubricado. 

Sépt ima corr ida, en j o de Septiembre de 1810 (z). 

; Tendidos 9.889,06 \ 
Mañana )Gra,das 3.604,24 ( l 6 I 2 - , 0 
Mañana... jBalcones por y j Ib.l27,2& 

f asientos 2.633,32 / 

(i) Hay una nota que dice: Septiembre, 24 de 18 10.—«Que 
el Pocho ponga rejones, saliendo vestido á la española antigua.— 
Que se quiten los billetes.—Que se bajen los precios de palcos y 
¿os asientos de gradaproporcionalmente.—Torre,*—Rubricado. 

También hay un bando (m. s.) que dice (estilo de payaso); (*) 
<.El Rey Nuestro Señor 

(que Dios guarde), se ha servido señalar 
E l Domingo jo de Septiembre de 1810 (si el tiempo lo permU 
tiese), para la séptima corrida de toros.—Mandará y presidirá 
la plaza el Sr. D. Dámaso de la Torre, Caballero Comenda* 
dor de la Orden Real de España y Corregidor de esta Villa de 
Madrid. 

(*) Esto debe leerse con arte; recordando á algún sacamuelas ó expositor 
de bichos, que cuenta al público sus habilidades. Las rayas de las divisio
nes indican, que el charlatán toma aliento, mira á los espectadores y . . . . . 
sigue. Es muy hermoso, haciendo que habla el Rey al público de Madrid, 
para que vaya á la corrida. iMuy cMe\ ¿verdad? 

Los 14 toros serán de la vacada de D. Bernabé del Aguila y 
Bolaños, vecino de Villarrubia de los Ojos, de Guadiana, y antes 
de D . Josef Girón, con divisa encamada, 

Picarán los 6 toros de la mañana Antonio Herrera Cano y 
Juan de Amisas; y los 6 primeros de la tarde, Antonio Herrera 
Cano y jfuan Gallego; y en los dos restantes saldrá á quebrar 
rejoncillos el acreditado Alfonso Alar con (Alias Pocho), vestido 
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Rs. vn. ms. 

STendidos 25.534,03 
Gradas 12.199.041 
Balcones por tarifa y ( 45-447,27 

asientos 7Í714,20 ; Total: Casco de la plaza . . . . . . 61.575,21 
Valor de la carne de 14 toros muertos 7.000 
Idem de 20 pieles de caballos á 12 rs 240 
Contribución de aguadores, etc 399,18 

TOTAL 69.215,05 

Monfort.—Rubricado. 

H U Y E N D O D E L A Q U E M A 

<En l a J u n t a M u n i c i p a l que M a d r i d celebró m 3 
de este mes, se t r a t ó muy detenidamente acerca de las 

á la española antigua,—Y serán lidiados por las cuadrillas de á 
pié al cuidado de José Gerónimo Cándido y Juan Nuñez (alias 
Sentimientos) que los estoquearán por el orden de su antigüedad. 

Se previene al público de orden del Gobiernô  que ninguna per
sona arroje á la plaza cáscaras de naranja, melón, sandia, pie
dras ni otra cosa que pueda perjudicar á los lidiadores, bajo la 
pena de 20 duc,ados. 

También se prohibe que absolutamente nadie pueda estar entre 
barreras, sino los precisos operarios, é igualmente, que ninguno 
pueda bajar de los tendidos hasta que no esté enganchado el últi
mo toro, bajo la misma pena. 

La víspera por la tarde estará el ganado en el arroyo acostum
bradô  y abiertas las puertas de la Plaza, y todo éi día de la fun
ción hasta que se haga el despejo. 

La corrida empezará, por la mañana, á las 10; y por la tarde 
á las s y media en punto. 

Se entrará sin billetes, pagando á la entrada, como antes se 
hacía. 

En beneficio del público se bajan los precios de balcones y 
asientos con la calidad de por ahora, quedando establecidos los 
siguientes,>—(No hay más.) Archivo: 2—411—3. 
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p é r d i d a s que se hab í an experimentado en las ú l t imas 
corridas de toros, las que no podrian tolerarse, en per
ju ic io de los caudales públicos; j> s i convendr ía conti
nuar dichas funciones 6 suspenderlas; y como para 
decidir con un cabal conocimiento era necesario tener 
d l a vista e l rendimiento de todas las corridas, con de
mostración de sus gastos, pues por el resultado de las 
tres ú l t i m a s funciones no se podia f o r m a r idea de 
todas, se acordó hubiese corrida e l domingo 7 del co-
rriente, p a r a lo cua l los Sres. Comisarios dispusiesen 
l a función que estimasen, poniéndose de acuerdo con e l 
S r . Corregidor en los casos que necesitasen l a atención 
de S S . a , y que s in perjuicio, po r l a Contadur ía se f o r 
mase una l iquidación del producto y gastos de las co
r r idas de toros en e l presente año, l a cua l se hiciese 
presente en l a J u n t a que debía celebrarse en 6 de este 
mes; d su vir tud, p o r dicha oficina se f o r m ó un p l a n 
demostrativo de los productos j> gastos de las siete f ies
tas de toros ejecutadas en los dias 24. de Junio , i . ° y 15 
de J u l i o , g, 16, 2 3 2 3 0 de Septiembre del presente año% 
siendo e l resultado ascender los productos d ¿¡.66.078 
reales y 28 mrs.jr los gastos d 462.^ 11 r s .y 10 mrs., que
dando sobrantes 3.367 rs. j r 18 mrs., manifestando 
dicho estado en var ias notas, que incluía , se hal lan 
comprendidos en los gastos 21,000 reales librados á 
los hospitales, no as i e l pago de yerbas de l a dehesa 
de l Rincón, las cantidades mandadas abonar á los tore
ros po r gastos de viaje y robos, y lo que puedan exce
der de los presupuestos presentados las cuentas corres
pondientes d l a 3.a, 6.ay y.a corr ida. Y enterada l a 
M u n i c i p a l i d a d muy pormenor de todo, y teniendo en 
consideración hallarse con 28 toros de los comprados á 
D . B e r n a b é de l A g u i l a , se acordó en 6 de este mes 
continuasen las funciones hasta consumirse dichos toros 
existentes, procurdndose por l a Comisión l a mayor 
economía, sin perjuicio de que en otro Ayuntamiento 
se tratase sobre s i concluidas las funciones de toros, se 
h a b í a n de celebrar de novillos en los d í a s que se desig
nase. Todo lo c u a l raslado d noticia de V. SS . p a r a 
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•que les conste.—Dios guarde d V. S S . muchos a ñ o s , 
M a d r i d , 8 de Octubre de 1810.—Juan V i l l a y Ol ier .— 
Sres. Corregidores, Comisarios de Toros.* ( i ) 

H E A Q U Í L A L I Q U I D A C I Ó N 

< P l a n de los productos y gastos de las siete fiestas de 
toros ejecutadas por M a d r i d en l a P l a z a extramu
ros de l a Puer ta de A l c a l á , en los dias 24. de J u 
nio, I.0 y 1$ de J u l i o , g, 16, 2 3 y j o de Septiembre 
del presente año de 1810. 
Producios. 

Primera, en 24 de Junio 88.662 9 
Segunda, en 1.0 de Julio 94.367 30 
Tercera, en 15 de iden 69,747 23 
Cuarta, en 3 de Septiembre 54.454 • 30 
Quinta, en 16 de iden 45.285 8 
Sexta, en 23 de iden 43.783 13 
Séptima, en 30 de iden 69.395 5 

Son más productos, por el aprobecha-
miento de la fonda y taberna 250 

Iden por los dos cueros de los toros 
que se desgraciaron 132 

465.696 28 

Total producto de las siete fiastaí... 466.078 28 

Gasios. 

De la primera. 52,482 25 
De la segunda. 110.871 14 
De la tercera 62.613 06 
De la cuarta 47*721 32 
De la quinta 54.650 9 
De la sexta 54.470.. . . . . 26 
De la séptima 79.961 

TOTAL DE GASTOS.. 462.711 10 

(1) Archivo: 10—473—8, niím, 17, 
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Resumen. 

Productos 466.078 28 
Gastos. 462.711 10 

SOBRANTE.... 3.367 18 
NOTA. Se previene que en la parte de productos se incluye 

el valor de la carne de los trece toros muertos, que S. M. tuvo 
á bien mandar entregar á los toreros, diez en la primera corrida 
y tres en la tercera, con más el del que se estropeó en esta, y 
mandó S. M. se repartiese entre los pobres del Hospicio y Co
legios de desamparados y doctrinos; cuyo valor de la carne de 
dichos 14 toros son 7.000 reales, y rebatidos de estos los 3.367 
reales y 18 maravedís que aparecen de ganancias, resultarán de 
alcance 3.632 reales y 16 maravedises (1). 

Será también más alcance lo que resulte de las cuentas del 
Administrador de la Plaza, correspondientes á la 5.a, 6.a y 7.a 
corridas con exceso á los presupuestos de ellas, que son los únicos 
documentos que en la actualidad sirven de gobierno á la Contadu
ría, por no habérsela presentado aún dichas cuentas. 

Igualmente se deberá considerar por más pérdida ó déficit el 
importe de las yervas de la dehesa del Rincón, cuya contrata 
aún no se ha formalizado y por lo mismo no se puede aplicar can
tidad á dichas siete funciones. 

Deberá asimismo tenerse por pérdida las cantidades que se 
manden ó hayan mandado abonar á los toreros por gastos de 
viage y robos, de los que tampoco tiene la Contaduría noticia 
cierta. 

Y finalmente se prebiene que en los gastos de la segunda co
rrida están inclusos los 4.000 reales que se mandaron entregar á 
D. Vicente Perdiguero en parte de pago de sus toros; y en efecto 
se entregaron: y también están inclusos en dichas siete corridas 
los 21.000 reales correspondientes á los Reales Hospitales, al 
respecto de 3.000 reales en cada una.—Madrid, 5 de Octubre 
de 1810.—Pedro Monfort y Viérgol>. (2) 

(1) Para que el Conde de las Navas no insista en la generosidad del 
Gabacho. Bien claro lo tiene: el rey regaló los toros, pero los pagó Madrid. 

(a) Archivo: 2—411—3. 
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E L A Y U N T A M I E N T O D E V U E L V E L&. P L A Z A 

Á L A J U N T A D E H O S P I T A L E S 

Agravándose á cada corrida la situación, y aumen
tándose las responsabilidades contra el tesoro de la 
Villa, S. E . (S. S., que Excelencia no lo fué hasta 4 
de Mayo de 1814) renunció la concesión que la Junta 
de Hospitales le había hecho de la plaza de toros, y la 
devolvió á los mismos con los productos que rindiesen 
las corridas que acordó dar hasta consumir los toros 
que había comprado, y que quedaban después de las 
siete corridas de que hace mérito la liquidación an
terior. 

Sobre esta base, y con tales propósitos, se dió la 
la siguiente: 

Octava corrida, de 7 de Octubre de 1810. 
Rs. vn. Mrs. 

Tendidos, por la tarde 24.448.18 1 
Gradas 8.400.17 > 39.431. 
Balcones.. 6.492.08 ) 
Por la carne de 8 toros muertos 4.000 
Por 9 pieles de caballo, á 12 rs 108 
Contribución de aguadores, etc. 272.18 

TOTAL. 43.721.27 

Monforte.—Rubricado. 

L A T I R A N Í A D E L R E Y 

Pero el Sr. de Botellas y sus Consejeros, irresponsa
bles en aquel entonces, que aún seguían con la admi
ración de las payasadas del cartel de la corrida sépti
ma, que en 1811 veremos aumentadas y no corregidas, 
haciendo como burla de las angustias del Concejo, de 
las que debía hacer poco caso el Corregidor «La To
rre», se despacharon á su gusto con la siguiente 
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R E A L O R D E N 

Por la cual se manda que la plaza de toros perte
nezca como hasta aquí á la Municipalidad, y que ésta 
corra con la administración y gobierno de dicha plaza, 
dando la ganancia líquida de la empresa á los Hospi
tales civiles (i) . 

«.Ministerio del interior.—-Tercera d iv is ión .—Hos
pitales.—N.0—Recibida e l d ia 17 de Octubre de 1810. 
E l Rey, que acoge con aprecio toda medida cuyo ob-, 
jeto es a l i v i a r l a penosa si tuación de ¿os establecimien
tos de beneficencia, ha reconocido en la cesión de l a 
p l a z a de toros y del producto liquido de l a ú l t i m a co
r r i d a de este año (2), que ha hecho l a M u n i c i p a l i d a d 
á los Hospitales civiles de esta Corte, una prueba nada 
equívoca de los generosos sentimientos de ese Cuerpo' 
mas su sabia discreción, quea petece el orden y armo
n ía en todos estos establecimientos, no cree conveniente 

(1) Sigue la maniobra de buscar simpatías para D. Pepe: 
ahora recomendando la caridad.(jla filantropía!), como antes la 
religión, ¡Que si quieres! El Municipio cedió la plaza, que era 
de los Hospitales, á favor de los mismos, de quienes la recibió 
para disfrutarla hasta reintegrarse de los gastos de reparación 
(180,000 rs.) y demás hasta poder dar corridas, pagando á los 
dueños 3,000 rs. por cada una. 

[Cuánta y qué inútil hipocresía la de los franceses y de los 
afrancesados! 

Archivo: 2 — 412—16. 
(2) Fué la 8.a de la temporada, y quizá pensaban que era 

la última, y, al pagar los 3.000 reales, se debió renunciarla 
Plaza. 

A los catorce días (el 21) se dió la 9,a Y entre una y otra se 
dió la Real orden que reventó al Ayuntamiento, el cual cedió ya 
antes la Plaza, ó la devolvió á la Junta de Hospitales, á fin de 
escurrir el bulto de las corridas, que le traían con tamaña lengua 
fuera. No le valió, é inutilizó su maniobra el amor de Don Pepe 
por los pobres enfermos. En la 9.a corrida se ofrece el estado 
de los Hospitales, que descubre las crudas entrañas del trono, 
del cabildo y de toda aquella odiosa tropa. 
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que l a atención de l a J u n t a de gobierno de Hospitales, 
que tanto tiene en q u é ocuparse, s i ha de llenar com
pletamente los interesantes objetos de su instituto, se 
distraiga en l a administracio?i y gobierno de l a p laza 

j / corridas de toros, ramo más propio de l a misma M u 
nicipal idad. P o r estas consideraciones quiere S. M . 
que l a p l aza de toros pertenezca, como hasta a q u í , á 
l a Munic ipa l idad , y que ésta se encargue de l a admi
nis t rac ión y gobierno de las corridas, pero bajo la 
obligación de dar e l prodiicto ó ganancia l iquida de la 

• empresa á los Hospitales civiles, p a r a emplear su va
lor en los objetos de su i n s t i t i v o . — D a r á V. S. cono
cimiento de esta R e a l resolución d l a Munic ipal idad, 
encareciendo d ésta la exactitud y economía en l a ad
minis t rac ión de l a plaza, pues el liquido producto ha 
de servir á un fin tan benéfico y ú t i l a l Estado.—Dios 
guarde d V. S. muchos años. M a d r i d , de Octubre 
de 1810. E l Minis t ro d é l a Jus t ic ia , encargado del M i 
nisterio del inter ior , M a n u e l Romero {x),—Señor Co
rregidor de M a d r i d . 

Decreto.—Madrid, 17 de Octubre de 1810. — E n 
Jun ta munic ipa l .—Guárdese y cúmplase lo que S. M . 

(i) Este señor ministro, ausente Almenara, que fué á París 
á contar á Napoleón las cuitas de su hermano, estaba en este 
tiempo haciendo su negocio, del que resultó dueño de su famosa 
hacienda, que llevó su nombre hasta 1817, que pasó á ser «El 
Casino de la Reina», por regalo que hizo de ella el Ayunta
miento á la segunda mujer de Fernando VIL 

Arriba hablamos ya de este latrocinio. 
Esta finca figuraba en 1817 en el registro de «Reintegros de 

secuestros», pero el Ayuntamiento consiguió de Fernando VII 
permiso para comprarla, y la pagó también en bonos á la par, 
aunque descontaban entre 70 y 80 por IOO; y S. M. se dejó 
obsequiar porque... se iba haciendo del sentir de los que le 
halagaban. En tiempo de Riego se pagaron aún fincas agregadas 
á la hacienda de Romero, y convertidas todas en el «Casino de 
la Reina >. Véase cómo en algo coincidían D. Fernando y don 
Rafael, no obstante el grito de las Cabezas de- San Juan. — 
Historia probada. 
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manda: comtiníquese á l a Contadur ía y Sres. Comisa^ 
rios de toros.» 

Comunicada el mismo día 17 (1). 

CORRIDAS Ú L T I M A S D E l 8 l O 

Si el Rey acogía con aprecio toda medida que tendía 
á aliviar la penosa situación de los enfermos de los 
Hospitales, debió quedar apenado al ver los productos 
de las corridas que se dieron después de su Real orden; 
al menos, ó no había lógica en su caletre, ó eso debió 
resultar como amargo desengaño. 

Pero no le quitaría el sueño la falta de jarabes, caldos 
y medicinas á los acogidos en el Establecimiento, cuan
do se negó á pagar de su bolsillo los estipendios de las 
Misas que se mandó decir para que Dios le concediera 
•ser de verdad rey de los españoles, ordenando que 
fuesen á costa de los pobres enfermos. 

Véanse, pues, las corridas 9.a y 10.* 

Novena corr ida, de 21 de Octubre de 1810. 

Rs. vn. ms. 

Tendidos, por la tarde 24.128,05 I 
Gradas . . . 10.297,24 \ 40 057,15 
Balcones, idem 5.631,20) 
De la carne de 8 toros muertos , . 4.000 
De 14 pieles de caballos, á 12 rs 168 
Contribución de aguadores, etc 269,28 

TOTAL ; 44.495,09 

NOTA. E l cobrador del tendido 6.°, que lo es del 
núm. 37 al 42, manifestó que estaba lleno al tiempo de 
entregar el talego y asi apareció á la vista, mas sin em
bargo en su talego, únicamente se han hallado 883 rs. y 
30 mrs.—Moníoxi, —Rubricado. 

(1) Archivo: 11—473—8, núm. 18. 
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Décima corrida, de 28 de Octubre de 1810 
Rs. vn. ms.~ 

Tendidos, por la tarde 21.782,30 , 
Gradas 9.106,17 37096,17 
Balcones, idem 6.207,04 ) 
Por la carne de 9 toros muertos. 4.500 
De 7 pieles de caballos, á 12 rs 84 
Contribución de los aguadores, etc 256,06. 

TOTAL (1) 41.936,23 

Por el Sr. Contador, Bárcenas.—Rubricado. (2). 

1810 y 1811 

NOVILLOS 

Remate de la Plaza, en 5 de Diciembre de 1810, á favor dft 
D. Agustín Roldán, hasta fin de Pascua de Resurrección 
de 1811. 

OFICIO PARA L A SUBASTA D E L A PLAZA 

« E n t e r a d a l a M u n i c i p a l i d a d en J u n t a que celebró 
en 14 de este mes, del oficio que comunicó d V. S,, 
D o n Joaqu in Caballero con fecha de l mismo dia, 
acompañando el inventario de los enseres y petrechos 
que han quedado existentes en l a p l aza de los toros d 
l a conclusión de las corridas que se han ejecutado este 
a ñ o , se acordó lo siguiente: 

t S á q u e s e á púb l i ca subasta l a p laza de los toros p a r a 
funciones de novillos, ú otras, en l a temporada de in-
vierno, que cumpl i r á en i .0 de A b r i l de 1811, que* 

(1) Se ve que decrecía la concurrencia. 
(2) Archivo: 2—411 ~3 . 
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¿dando por ahora p a r a su addado e l carpintero y e l 
peón .—Que Francisco Zaragoza efectué l a división de 
l a p l aza y e l potro, según tiene de obligación, y lo en
tregue a l Administrador, s in que entretanto se le abone 
lo que se le resta de las obras que ha hecho.—Pásese 
el inventario d l a Contaduria p a r a su custodia y con
s e r v a c i ó n ^ l íbrense a l Administrador D o n J o a q u í n 
Caballero por sus extraordinarios trabajos en l a tem
porada, cien doblones á proporc ión de los primeros 
productos que r indan las funciones de novillos, ú otras 
que se celebren en dicha p l a z a , y a sea por arriendo, ó 
admin i s t r ac ión , encargándole esté á l a vista y mani-

Jieste á M a d r i d cualquier cosa que advierta p a r a to
mar l a providencia que corresponda á evitar todo per
ju ic io . 

»Lo traslado todo á V. S. pa ra noticia de l a Comi
sión de toros, y que se s i rva acordar lo conveniente d 
que tenga efecto lo resuelto po r l a M u n i c i p a l i d a d en 
l a parte que le corresponda, en inteligencia de que 
von esta fecha se pasa l a competente á l a Contaduria. 
Dios guarde á V. S S . muchos a ñ o s . — M a d r i d , 16 de 
Noviembre de 1 8 1 0 .— J u a n V i l l a y Ol ie r .—Sr . D . D á 
maso Hermoso.» 

Se pasó el aviso correspondiente al Administrador 
de la Plaza D. Joaquín Caballero. 

OFICIO Á LOS COMISARIOS D E TOROS 

SOBRE REINTEGROS 

«En l a Jun t a M u n i c i p a l que se celebró en 21 de 
€ste mes, se vió una representación de D . Joaquin C a 
ballero, Administrador de l a p l a z a de los toros, ha
ciendo presente se habia encargado á J o s é Lozano u n 
toro perniquebrado para su degüello y venta, y que s in 
embargo del tiempo que ha mediado, no habia satisfe
cho su importe; Que obraban en su poder cuatrocien
tos reales que D o n Vicente Perdiguero habia devuelto 
de cuarenta m i l reales que se l ibraron p a r a pago de 
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toros que habia vendido, respecto d que sólo ascendict 
e l valor de los veinte j / dos toros que dió, á treinta y-
nueve m i l y seiscientos reales, a l respecto de m i l ocho-̂  
cientos cada uno: Que entre los enseres que ha inven
tariado se cuenta las banderolas, manti l las , horcates yt 
honda que llevan las m u í a s que sacan los toros muer
tos, cuyos efectos obran en poder del S r . Duque de 
Tamames, con motivo de ser suyas las m u í a s que han 
sacado los toros muertos, los que no habia entregado 
p o r no habérsele abonado lo que ha gastado en reno
va r l a s , siéndole sensible no se hubiese remunerado á 
sus criados: Y , enterada de todo) l a Munic ipa l idad ' 
aco rdó que J o s é Lozano satisfaga e l valor de la carne 
de l toro perniquebrado que se le ha entregado: Que e l 
Adminis t rador entregue en la Pagadur i a de l a M u n i ' 
c ipa l idad los cuatrocientos reales procedentes de los: 
c ú a r e n t a m i l librados á Perdiguero por los toros que: 
ha vendido, y que po r la Comisión se pase atento ofi
cio a l señor Duque de Tamames, dándole gracias por-
e l servicio que ha hecho á la M u n i c i p a l i d a d , y que se 
s i rva entregar los efectos que refiere e l Adminis t ra
dor, po r ser necesarios p a r a l a temporada p r ó x i m a , d 
f i n de evitar nuevos gastos á l a causa p i a de los Hos
pitales , p a r a cuyo beneficio son los productos l íqu idos 
que r indan las funciones de toros. L o noticio todo á 
V. SS . p a r a que les conste y se sirvan disponer lo 
conveniente d que tenga efecto.—Dios guarde d V. SS* 
muchos años. M a d r i d , 22 de Noviembre de 1810.—-
J u a n V i l l a y Olier.—Sres. Regidores Comisarios d t 
Toros.* 

SE OFICIA E L R E M A T E Y CONDICIONES 

<¡-A cargo de D . A g u s t í n Roldan,vecino de esta Corte, 
ha quedado por remate que celebró l a M u n i c i p a l i d a d 
en 5 de l corriente, e l arrendamiento de l a P l a z a de: 
Toros , extramuros de l a Puer ta de A l c a l d , p a r a fun
ciones de Novi l los embolados, ú otras d ivers ionespú-
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blicas, en l a temporada del presente invierno hasta e l 
último d í a de Pascua de Resur recc ión de l año que 
viene de 1811, en l a cantidad de cuatro m i l setecientos 
reales vellón gtte ha de satisfacer po r cada una , bajo 
varias condiciones; y debiendo, según ellas, dar p r i n 
cipio d dichas funciones e l Domingo próx imo g , ó á 
más tardar e l 16; lo noticio d V. SS., acompañdndoles 
copias de las citadas condiciones, pa r a que, como Co
misarios de Toros, se hallen enterados,y se s i rvan da r 
las disposiciones convenientes d que tenga efecto l a 
entrega de l a referida P l a z a a l nominado Roldan . 
Dios guarde d V. SS . muchos años. M a d r i d , y de 
Diciembre de i S i o . — J u a n V i l l a y O l i e r .—Señores 
D . Nicolás G a r d a Caballero, D . Lorenzo Iruegas, 
D . Dámaso Hermoso y D . Diego Barreda.-» 

CONDICIONES D E L A SUBASTA D E L A PLAZA 

«Condiciones bajo las cuales se ha verificado el re
mate de la Plaza de Toros, extramuros de la Puerta de 
Alcalá, para funciones de Novillos ,ú otras diversiones 
públicas. 

1. a Que en fuerza de este remate, ha de obtener la 
Plaza desde el dia hasta el último de Pascua de Resur
rección del año que viene de mil ochocientos once. 

2. a Que en dicho tiempo ha'de dar una función á 
lo menos los Domingos de cada semana, y en los de
más dias festivos á voluntad del rematante. 

3. a Que en cada función se han de correr á lo me
nos doce novillos embolados, ó los necesarios á ocupar 
la tarde, agregando, ó no, fuegos artificiales si le aco
modase al contratante, ó cualquiera otra diversión, 
permitiéndole picar ó matar algún toro, siempre que 
no exceda del número de dos, poniéndolo con antici
pación en noticia del Sr. Corregidor, para que dicte 
las providencias que estime al buen orden y que evite 
toda desgracia. 

4. a Que ha de dar á la Municipalidad por cada una 
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de dichas funciones la cantidad de cuatro mil setecien
tos reales vellón, pagados en dinero metálico, con ex
clusión de todo papel, el dia antes de la función, en
tregándolo en la Pagaduria de la Municipalidad. 

5. a Que la Villa solo le ha de dar el casco de la 
Plaza corriente; corrales de descansadero, toriles y la 
cuadra, sin exigir otra cosa alguna más. 

6. a Que ha de dejar á beneficio de la Villa los once 
palcos de costumbre, que son los destinados á S. M . 
y Real Servidumbre (1), los de la Municipalidad y Se
ñores de la Comisión, los de los Sres. Gobernador de 
la plaza y Comandante, el de la Administración y Co
misión de Hospitales; y si fuera de ellos le ocupase la 
Villa algunos otros, se le han de pagar. 

7. a Que se han de empezar las funciones el Do
mingo próximo nueve, ó más tarde el diez y seis, y fina
lizarán el dia tercero de Pascua de Resurrección, en 
cuyo dia se devolverá la plaza y demás oficinas, á la 
Municipalidad, en el ser y estado que los reciba y resulte 
de la entrega que se haga. 

Y finalmente es condición, que si por razón de este 
asiento cargase la Real Hacienda alguna contribución, 
ha de quedar exento de ella el contratante, pues no 
debe abonar otra cantidad que la del remate. 

Las condiciones insertas corresponden con las ori
ginales que están unidas al expediente causado en el 
asunto, que obra en la Secretaria de mi cargo, de que 
certifico. Madrid, cinco de Diciembre de mil ochocien
tos diez.—Juan Villa y Olier» (2). 

(1) No se pierde ocasión: Con toros y con novillos, el palco 
de S. M. ha de estar siempre esperando á D. Pepe. Si no les 
gustan los toros á los gabachos... Nosotros, los españoles, so
mos unos africanos, por nuestra afición á los toros. 

(2) Archivo: 10—473—8. 
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PAGO D E ATRASOS POR L A P L A Z A 
ZARAGOZO QUIERE L O SUYO Y U N POCO MÁS 

«Señores Comisarios encargados de la Plaza de 
los Toros: 

Francisco Zaragozo, vecino de esta Corte, á V . SS. 
con el debido respeto expone: Que por acuerdo de 14 
de Noviembre del año pasado, se le mandó que, para 
que pudiese percibir una cantidad que se le estaba de
biendo, habia de concluirla división, y, verificada que 
fuese, seria reintegrado de dicha cantidad. Además, 
V. SS. le manifestaron que si cumplia con la exactitud 
debida, sería atendido con alguna gratificación respec
to á que el suplicante manifestó sufrir algunos perjui
cios en la ejecución de dicha obra. 

E l referente igualmente pagó 400 rs. vn. que le im
portaron un mostrador, 5 bancos, 2 basares con su 
palomilla y la percha para colgar las gorras en la ta
berna, cuyos efectos los hizo de orden del i.0 que tomó 
dicha taberna, ajustados en aquella cantidad; y no ha
biéndose verificado su pago y hallarse incluidos en 
el inventario de los enseres de dicha Plaza: por tanto, 
suplica rendidamente á V. SS., se sirvan mandar en
tregar la expresada cantidad que asciende á siete mil 
reales, respecto ha haber cumplido exactamente todo 
cuanto se le ha mandado, y al mismo tiempo la grati
ficación que estimen por conveniente. En ello recibirá 
especial merced de la bondad de V. SS. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1811.—Francisco Zaragozo.—Madrid, 4 
de Septiembre de i8ri.—Dése cuenta á la Municipa
lidad.—Hermoso.—Madrid, 4 de Septiembre de 1811. 
En Junta Municipal.—Vuelva á los Sres. Comisarios 
para que digan lo que estimen.—Olier.5» 

MÁS DEUDAS Á ZARAGOZO 

«Francisco Zaragozo, á cuyo cargo estuvo la reno
vación de la plaza de los toros, ha hecho y entregado 
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la división de plaza, potro para la curación de los caba
llos y la ventana de la administración, que faltaban.— 
Lo pongo en noticia de V. S. para que se sirva hacerlo 
presente á la Junta de Comisión de fiestas de toros, para 
los efectos que convengan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 1811, — Joaquin 
Caballero.—Sr. D. Dámaso Hermoso.—Secretario de 
la Junta de Comisión de fiestas de toros.* 

« M a d r i d y Septiembre 28 de 1811.—Mediante e l ofi
cio que acompaña del administrador de l a p l a z a , ha 
cumplido este interesado las obras que restaban en la 
p laza de toros, j> puede V. S. mandarle l ibrar las can
tidades que se le restan.—Hermoso.—Madrid, 23 de 
Octubre de 1811.—En Jun ta M u n i c i p a l . — D í g a s e á 
Zaragoza se le i r á pagando su deuda según haya dis
posición p a r a ello.— Olier.»—Rubricado. 

18 11 

NOVILLOS Y TOROS 

Donde se persuade el buen sentido comúnj que D. José I era 
un hombre sin estimación, instrumento y juguete de su her
mano Napoleón, y que no saben lo que se dicen los que repi
ten el eco de los afrancesados, «de que semejante imbécil 
hubiera hecho la felicidad de España».—El 25 de Diciem
bre (1811) se despide hasta de los cuernos y del reducto de 
la Plaza de Toros, recurso á que apeló para ver si, regalando 
orejas, adelantaba más que tirando cañonazos contra los ba
luartes y trincheras de los ejércitos y de las guerrillas. Y ¡tam
poco 1 

Era el «Año del hambre», que aún se recuerda con 
espanto: en Madrid se sentía con tal violencia, como 
nos lo dirá pronto el mismo atolondrado Botellas, que 
no se recatará, sin embargo, en tales circunstancias, 
para ponerse él y poner á Madrid á hacer el juego y 
el negocio de los espadas Corchado y Cándido, y al-
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canzará por igual motivo las no envidiables alabanzas 
de Sentimientos. 

Ya lo veremos en las corridas de 6 de Octubre y las. 
dos últimas del año. 

¿ Quién podrá compaginar estos hechos de un cursi 
populachero con la situación general de Madrid y de 
España, y con una vida tan insegura en esta capital, 
como dice su historiador y biógrafo, que añrma «que 
los franceses no podían salir del casco de la población, 
sin correr el peligro de ser ahorcados1*? (i). 

Esto no se explica nunca en un Jefe de Estado, aun-̂  
que se llame Pepe Botellas. 

Casi hace sospechar D. Pepe con su afición á los to
ros que, ó no tenía la cabeza sana, ó que iba á la plaza 
como van algunos á la taberna, para ahogar sus penas 
y disgustos. 

Su hermano lo despreciaba en 1811 como en ISIOÍ 
él lo dice, quejándose de que Napoleón ha mandado á 
sus Generales que no le obedezcan; él nos va á decir 
pronto que es tanta la pobreza que le rodea y añige á 
Madrid, que dos Ministros (2), dos Grandes de España, 
le han pedido raciones, para sí y sus familias, y no se 
las ha dado, aunque quisiera hacer un esfuerzo, por
que los demás le pedirían también. 

En tal estado, viendo morir las gentes por calles y 
plazas, sin buscar un arbitrio que tendiera á mejorar 
la vida, ni siquiera darse por apercibido del terrible 
mal, ¿se explican los regalos por su santo (3) y las 
corridas que obliga dar al Ayuntamiento, las orejas re-

(1) Les frangais ne pouvaient se montrer dans les promena-
des extérieures de la ¡Ville de Madrid, sans courir le danger 
d'etre enleves.—Memoircs, libro X. 

(2) Dice en su carta á Berthier; <Mazarredo y Campo-Alange 
han llegado al extremo de pedirme raciones para el sustento de 
sus familias, y he tenido que negarme, porque todos los em^ 
picados civiles habrían venido con la misma pretensión >. 

No olvidemos que se trata del caño del hambre». 
(3) Víspera de San José se presentó un ebanista en el Ayun-
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galadas, los sobrepremios á los toreros, y el gusto 
cursi de premiar á la señor i ta torera Teresa Alfonso? 

En fin, que el hombre no tenía por dónde el diablo 
lo desechase. 

Una miaja de Historia. 

Ningún provecho le hizo el año pasado el viaje de 
sus ministros á París, ni tampoco en el presente el de 
su edecán Clermont-Tounerre, enviado con el mismo 
objeto. Igual dejo amargo tenían las cartas que de su 
mujer recibía, en las que le hacía saber que su her
mano, que apenas la escuchaba, desaprobaba la compra 
de la hacienda de Mortefontaine para su retiro. 

En consecuencia de lo que le decía su mujer, de lo 
que opinaba y quería el Emperador, y de una confe
rencia que tuvo con el Embajador Laforest, pasó una 
nota á S. M . I. en que, sin declararlo definitivamente, le 
indicaba que le convendría renunciar á los negocios 
políticos. 

No pudiendo José captarse el aprecio de los españo
les, por más que procuraba halagarlos y distraerlos 
dando saraos y banquetes, permitiendo bailes de más
caras, por el antiguo gobierno vedados, y restableciendo 
las'populares corridas de toros, en tiempo de Car
los IV prohibidas « . . . 
resolvióse á ir en persona á P a r í s . . . . . reunió al Con
sejo de Ministros para anunciarles su resolución, y el 
23 de Abril (1811), partió de Madrid acompañado de 
O'farril, Urquijo, el Conde de Campo Alanje, el de 
Melito y algunos otros (1). 

tamiento ofreciendo un desser, muy propio para un gabinete re
gio: su precio, dijo el artista, cincuenta mil: reales: voló el Co
rregidor á Palacio, y D. Pepe enseñaba con orgullo la noche si
guiente á las visitas el hermoso regalo del Ayuntamiento. 

¿Quieren ustedes un tipo más burgués? 
(I) Lafuente; Historia de España.—3 .a parte, Capítulo XIV. 
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PRIMEROS MESES D E l 8 l l 

E l pobre Botellas vivía tan desairado en 1811, como 
vimos en 1810, cuando de vuelta de Andalucía, mien
tras sus ministros Azanza y Almenara caminaban para 
París á pedir misericordia al repartidor de tronos, cetros, 
y coronas, para este pobrete, mandaba él reconstruir 
la plaza de toros, buscar éstos y toreros, y todo aquello 
que vimos tan poco digno de un aspirante á conquis
tador. 

C A R T A S 

E N T R E MARIDO Y MUJER: JOSÉ V JULIA 

Mí querida amiga (1): He tenido muchas conferen
cias con Mr. de Laforest, que me ha dicho con más 
respeto las mismas cosas que te han sido dichas á tí: He 
respondido como has respondido tú, que estaba auto
rizado á creer que se deseaba mi marcha, pues que se 
hacía mi existencia imposible aquí; que si yo estaba en 
un error y se desea que me quede, estoy pronto; si se 
desea que me vaya, también lo estoy. Que en llegando 
á París presentaré yo mismo ó me haré preceder por 
el acta que se quiera. Te remito un modelo. En este 
caso ninguna condición: lo mejor es la retirada abso^ 
luta. En el caso de que sinceramente se quiera que 
me quede, haré todo lo que exijan la razón y el deseo 
de complacer á mi hermano, y el fin que debió propo
nerse al enviarme aquí. Pero debe tener entendido que 
nada indigno de mí puedo prometer ni ejecutar. Acaso 
conozco mejor lo que debo al Emperador y á la Fran
cia en lo que á mí toca. Cualquiera que sea el partido 
que prefiera el Emperador, no hay que perder momen^ 
to, porque aquí todo está en disolución. Si he de dejar 

(1) Diz que a llamaba así. 
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•este país, que sea sobre la marcha. Devuélveme el 
acta adjunta con las modificaciones que se exijan si las 
hubiere. Si he de quedarme, prepárate á venir con mis 
hijas y que te precedan pruebas de la estimación del 
Emperador, sin la cual no puedo permanecer a q u í . Es 
menester excitar la opinión por medios diferentes que 
anuncien la estabilidad de mi existencia: tu llegada, la 
aceptación por parte del Emperador del orden aqui 
establecido, y algunos anticipos en dinero. Me limito á 
un millón mensual, hasta que pueda contar con la to
talidad de las contribuciones de Andalucia, absorbidas 
hasta ahora por el ejército, cuya presencia es necesaria 
delante de Cádiz etc. 

Febrero, i o - i 8 i r . 

CARTA DE JOSÉ Á LA REINA JULIA 

Mi querida amiga: Mi posición aquí empeora cada 
-dia de tal modo, que me he decidido á escribir la carta 
cuya copia acompaño. Tú puedes hablar de ello al 
Emperador: yo no puedo restablecer e l orden con los 
-oficiales que me han sido dados. Si el Emperador acep
ta mi proposición, tendré más trabajos, pero espero 
resultados, y al menos gozaria del fruto de mis fatigas. 
Hoy me estoy desacreditando cada d i a m á s por la mala 
•conducta de gentes que no puedo repr imir ; prefiero si 
es menester, exponer todos los días mi vida con tropas 
nuevas en un distrito en que el bien ó el mal fuesen 
obra mia, que continuar en el estado de discordia, de 
humillaciones y de anarquia en que me encuentro 
entre mis ministros y los administradores franceses, el 
pueblo y el ejército, los insurgentes y los hombres que 
han tomado partido por mí. Todo sistema sencillo puedo 
yo llevarlo á buen término; tengo esta confianza; pero 
no puedo lo imposible. Propongo, pues, en dos palabras 
quedarme en las provincias del centro con las solas 
tropas y oficiales á sus servicios. No pido para esto al 
Emperador sino un anticipo de un millón mensual á 
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contar desde i.0 de Enero. Un adelanto de dos ó tres 
millones me seria aún necesario para pagar una parte 
de los atrasos; pero en fin, si tú tienes y el Emperador 
no puede anticiparme esta suma, ¿no podrias tú procu
rármela hipotecando todos los bienes raices que deja-
rias en Francia? 

Que se me entregue á mis propíos medios, si se 
quiere; no temo ninguna situación, pero no puedo estar 
más tiempo como estoy etc. 

Febrero, 14-1811. 

CARTA DE JOSÉ Á BERTHIER 
SU PARIENTE Y GENERAL 

SU PRIMO, EL GENERAL BERTHIER, PRÍNCIPE DE NEUFCHATEL 

Con profundo sentimiento he leído la carta de V. E . 
de 18 de Febrero (1811). ¿Cómo V. A. puede pensar 
que un hombre que no tiene pan n i zapatos que dar 
á los que tienen l a desgracia de servir á sus órdenes, 
puede emprender construcciones de medio millón de 
reales?... ¿Cuántas veces he de repetir que las tropas 
que me sirven no están pagadas ni vestidas hace ocho 
meses?... Los proveedores acaban de ser afianzados 
con los objetos de valor que existen todavía en el pa
lacio de Madrid, y yo he tenido que despojar la capilla 
de mi casa: este recurso me proporcionará víveres para 
quince días. Me veo forzado á guarnecer á Madrid con 
las menos tropas posibles, por no poder mantenerlas: ellas 
viven en provincias, pero cuestan caras al Tesoro, que 
no alimentan por muchas razones. Avila está agotada 
por los depósitos del ejército de Portugal; Extrema
dura por el 5.0 cuerpo y las guerrillas; Cuenca, arrui
nada... Segovia, esquilmada por el ejército de Portu
gal, no da al Tesoro 200.000 rs. mensuales; Guadala-
jara, bien ó mal, costea los dos regimientos Real-Ex
tranjero é Irlandés; Toledo, vejado por las guerrillas 
y cruzado por los inmensos convoyes de Andalucía, 
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apenas da 200.000 rs.; la Mancha^ teatro diario de com
bates de los cuerpos avanzados del ejército de Murcia, 
de las guerrillas de Extremadura y de la provincia mis
ma, no envía á Madrid 600.000 rs.; Madrid no tiene 
otros recursos que los derechos de puertas, que, en 
otros tiempos da 100.000 rs. diarios, hoy, por el poco 
consumo de objetos de lujo, por el contrabando favo
recido por los convoyes que van y vienen de Francia 
y de Andalucía, por la vecindad del Retiro, por la des
moralización general nacida de la falta de pagas á to
dos los empleados, no da arriba de 40 á 50.000 rs. 
diarios, que hacen millón y medio al mes. 

He aquí ahora mis gastos: doce millones de reales, 
reducidos á lo imposible, y mi propio consumo redu
cido á la quinta parte de mi lista civil. Mazarredo y 
Campo-Alange han llegado al extremo de pedirme ra
ciones para el sustento de sus familias, que les he ne
gado, porque todos los empleados vendrían con la 
misma pretensión. Mi Embajador en Rusia está en 
bancarrota; el de París ha muerto en la última mise
ria, y yo vine aquí en medio de los escombros de una 
vasta monarquía, que no se animan ni tienen voz, sino 
para pedir pan d un desgraciado que se dice su Rey. 
Esta es mi posición. V. A . y el Emperador juzguen si es 
justo que siga así mucho tiempo. Si hay en Francia un 
hombre que escriba de otro modo sobre mi situación, 
este hombre es, de seguro, ó un idiota ó un traidor. 
L a mayor prueba de mi adhesión que he dado al Em
perador y á este país, la mayor que pueda darles ja
más, es m i res ignac ión de hace un año ( i ) ; pero las co
sas forzadas tienen un término; la justicia del Empera
dor las harán cesar, ó ellas cesarán por sí mismas de 
un modo que yo no preveo. Etc., etc. 

(1) Precisamente el tiempo que lleva enfrascado en los to
ros, regalando orejas y haciendo mil tonterías, impropias de un 
hombre serio y de aquellas circunstancias. 

|Y éste había de regenerar á Españal 
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CARTA DE JOSÉ Á LA REINA JULIA 

No he recibido todavía contestación á mis cartas 
de 10 y 14 de Febrero. Si las respuestas son negativas, 
ó no llegan, me veré obligado á ponerme en camino y 
llevar yo mismo mi firma en blanco. Debo decirte que 
mi salida de este país será a q u í un suceso f e l i z p a r a 
todo e l mundo (1), á excepción de un reducidísimo nú
mero de amigos que no debo contar; no porque mí 
carácter personal haya merecido ni excitado tal manera 
de sentir, estoy lejos de pensarlo, sino por l a i nu t i l i dad 
de mi presencia, por el peso de que estoy sirviendo, 
porque al fin, sea como quiera, estoy costando más de 
200.000 francos mensuales, ciertamente más de lo que 
yo querría hoy para el bienestar de este país Hace 
tres días ha faltado poco para que hubiera una insurrec
ción por la subida del pan 

En este estado de cosas, yo merecería mi suerte, si 
voluntariamente la prolongara. Anuncia, pues, al Em
perador, que p a r t i r é tan pronto como hayas recibido 
esta carta, si en este intermedio no llega algún socorro. 
Mi estado, mi salud, me hacen desear una perfecta tran
quilidad; espero y deseo más sinceramente de lo que 
afectarán creer algunas gentes, que el Emperador tenga 
pronto bastantes hijos varones, para que nadie pueda 
atribuirme ni imaginar en mí ningún cálculo y ninguna 
hipótesis, y que, vuelto á mí mismo, pueda ocuparme 

(1) Todo al revés de lo que indicaban las fiestas y felicita
ciones del Ayuntamiento, los Comisarios que envió á Sevilla, y 
aquellas famosas cartas que volcaron la vacía sugiriendo y esti
mulando que se le preparase una entrada triunfal, como se eje
cutó, derribando la Puerta de Toledo y levantando en su lugar 
aquel Arco de ochenta y un pies de altura, con inscripciones 
dignas de Fray Gerundio de Campazas. 

El lo dice para vergüenza de los afrancesados de entonces y 
de ahora. 

«Mi salida de este país será aquí un suceso feliz para iodo el 
mundo,"a t 

22 
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de mis hijas. Vivir tan tranquilo, como agitado he viví, 
do hace veinticinco años, y sobre todo hace seis, es lo 
único que pido al Emperador 

Va ocho días que no veo á nadie, y declaro yo 
mismo mi perfecta inut i l idad AQUÍ, especialmente desde 
el Monitor del 26, que de hecho destruye en mí todo 
ejercicio del derecho real, pues que el solo poder que 
le reconocía le niega: así estoy probando las angustias 
de l a muerte pol í t ica en este p a í s . Sin embargo, no 
firmo mi cesión, porque esto no convendría al Empe
rador que lo hiciese aquí, y además no puedo antes de 
dejar este país, declararme á mi mismo muerto y asistir 
á mis propios funerales. Llevaré conmigo un español ó 
dos etc. 

CARTA DE NAPOLEÓN Á JOSÉ 

Hermano mío: Me apresuro á anunciar á V. M . que 
la Emperatriz, mi muy cara esposa, acaba de dar feliz
mente á luz un príncipe que por su nacimiento ha reci
bido el título de Rey de Roma. Los sentimientos que 
V. M . me ha mostrado siempre, me persuaden de que 
participará de la alegría que me hace experimentar un 
suceso tau interesante para mi familia y para la felicidad 
de mi pueblo » Y en otra carta de la misma fecha 
(20 de Marzo), añadía lo que sigue: «Esta tarde, á las 
siete, el príncipe será ondoyé (bautizado sin las ceremo
nias de la Iglesia), Teniendo el proyecto de bautizarlo 
dentro d^ seis semanas, encargo al general conde de 
France, mi escudero, que os llevará esta carta, os en
tregue también otra rogándoos seáis el padrino de vues
tro sobrino." 

CARTA DE JOSÉ Á NAPOLEÓN 

Hermano mío: ayer tarde á las seis he sabido por 
una carta del principe de Neufchatel la nueva del 
nacimiento del rey de Roma. No quiero diferir el feli-
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citar á V. M. , en tanto que puedo ofrecer personal
mente mis homenajes á V . M . y á S. M . la emperatriz, 
por un suceso de tan gran interés para todos, y sobre 
todo para mí etc. 

EL MISMO AL MISMO 

En Santa María de Nieva, 2 5 de Abril . 
Señor: tengo la honra de participar á V. M . que yo 

pensaba ponerme en camino el 23. Efectivamente, em
prendí mi viaje ese día sin haber tenido todavía res
puesta á las cartas que hace tres meses he escrito 
á V. M. , á la reina y al príncipe de Neufchatel. Lo he 
retardado cuanto he podido, pero la necesidad me ha 
hecho decidirme... Desde que estoy en marcha mi sa
lud se restablece, lejos de ese espectáculo siempre re
naciente de miseria y de humil lac ión que he tenido 
delante de los ojos hace un año en M a d r i d : (1) yo he 
visto mi consideración decrecer como rey, mi autoridad 
menospreciada por militares á mis órdenes, so pretexto 
de órdenes directas que recibían de París. He debido 
temer que V. M. , no se acordase ya de mí, y no he 
visto otro refugio que m i retiro. Yo estaría pronto á 
volver á España, después de haber visto á V. M . , y ha-

(1) ¿Hace un año? Cabalmente casi: el 15 de Mayo entraba 
hecho un César por aquel arco famoso de que nos reimos arriba: 
el 18 escribía la primera de sus cartas el Prefecto de Madrid á 1. s 
de Sevilla y Córdoba, para que lo dejaran todo á fin de buscar 
toreros que vinieran á divertirle: el Ayuntamiento nombró aquella 
comisión, que no dormía por acaparar toros, pastos y pastores, 
que trajeron toros á manadas de cien ganaderías. Don Pepe no 
faltó en la plaza desde la primera corrida; y dice ahora que ha 
sido un año de «espectáculo siempre renaciente de miserias y de 
humillación». Dice: pa que te fíes de arcos triunfales y de fiestas 
de toros con Sentimientos y Pochos, Curros y Mancheguitos. Los 
traidores á su patria no pueden asegurar la corona en la cabeza 
de un advenedizo. Pero, gracias á él, sabemos que pasó un año 
divertido. 
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berle manifestado muchas cosas que ignora y que le 
importa esencialmente saber. Estoy también pronto á 
deponer en manos de V. M . los derechos que me Jict 
dado á l a corona de E s p a ñ a , y V. M . puede desde este 
momento mirarla COMO PROPIEDAD SUYA bajo todos con
ceptos, si mi alejamiento de los negocios entraba en las 
miras de V. M . Pero yo no puedo volver aquí sino 
después de haber visto á V. M . , y después que esté 
ilustrado sobre los hombres y sobre las cosas que han 
hecho mi existencia, primero difícil , después humillan
te, y por último imposible, y me han colocado en la 
posición en que me hallo hoy. En fin, señor, en todo 
caso y evento, yo mereceré la estimación de V. MM y 
no dependerá si no de vos; disponed del resto de mi 
vida, desde que haya visto lo bastante para convencer
me de que conocéis el estado de mi alma y el de los 
negocios de este país, a l cual no debo volver sino en 
el lleno de vuestra confianza y de vuestra amistad (i), 
sin las cuales el solo partido que me queda es l a reti
r ada m á s absoluta. 

No dude nunca V. M . de mi afección y de mi tierna 
amistad (2). 

RESULTADO 
Se hizo acompañar de O'Farri l , Urquijo, Campo-

Alange, el de Melito y otros. Llegó á París el 15 de 
Mayo. Dijo á su hermano su intención de no volver á 

(1) El que leyendo esta carta no diga que el Rey intruso no 
tenía vergüenza, huele á afrancesado, y á no saber qué es ver
güenza. 

Si la hubiera tenido, antes de escribirla le hubiera tirado á..,,. 
la cara á su hermano el cetro y la corona de España. 

Queda, pues, muy bien probado que hemos tenido razón 
para llamarle con todos los motes deprimentes, que el lector 
habrá notado, y quizás creído, que exagerábamos, 

(2) .Historia General de España, por D. Modesto Lafuente, 
segunda edición, tomo XIII, cap. xiv, págs. 29-32. — Ma
drid, 1869. 
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¡un país en que ni podía hacer el bien, ni impedir 
«1 mal. 

Napoleón decidió á José á volver á España, ofre
ciéndole una asistencia mensual de 1.000.000 francos, 
para que reuniese Cortes españolas sobre bases más 
amplias que la Constitución de Bayona, concurriendo 
los hombres más importantes de todas las opiniones y 
partidos, á cuyo juicio propuso él someter sus propios 
deseos y la forma de sucesión al trono de España. En 
su virtud, envió á Cádiz un canónigo de Burgos, Don 
Tomás de la Peña, para tantear la Regencia y las Cor
tes y abrir negociaciones sobre el asunto. 

Pronto se convenció de que ni la Regencia, ni las 
Cortes, ni el pueblo se avenían al intento de reconocer 
á José como Rey de España. 

— ¿Qué hacer?....—¡¡¡A, los toros!!—¿Que no era 
loco ni tonto?—Pues estaba desesperado. 

Corridas de Novillos de 31 de Marzo y 14 de 
Abril de 1811, presididas por S. M. D. Pepe, 
que entra por todas, y en todas parece que 
estrena zapatos. 

^Que es novillada? No importa para regalar, entusiasmado, 
un par de orejas (i). 

EL CONTADOR EN SUS TRECE 

«D. Agustin Roldan, arendatario de l a p l a z a de 
toros p a r a funciones de Novi l los , no ha entregado 
los 4.640 rs., correspondientes á la extraordinaria que 
<ie gratis al público se verificó el domingo 14 del cor
riente. Lo que se servirá V. S. poner en noticia de la 
Municipalidad, á fin de que le conste y resuelva lo que 

(1) Ardiivo: 11—183—15, 
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estime justo.—Dios, etc. Madrid, 16 de Abril de 1811.. 
Pedro Monfort y Viergol.—Sr. D. Juan de Villa y Olier, 

Madrid, 17 de Abril de 1811.—En Junta municipal.—. 
Visto.—Olier» (1). 

Oficio á la Comisión de Toros. 

EL EMPRESARIO GAVIRIA (DON MANUEL) 

* E n contestación a l oficio de V. S., fecha 21 del co~ 
rriente, debo decirle tengo prontos los tres m i l reales, 
pertenecientes á las yerbas por la temporada de no
v i l l o s ; pero en vista de tener que perc ibi r de l a Ilus
tre Mun ic ipa l idad e l importe de las dos funciones de 
novillos que se han hecho gra t i s , é igtialmente, los 
cuatro m i l seiscientos cuarenta reales de los alquileres 
pertenecientes d l a pr imera, cuyos alquileres estaban 
y a satisfeehos en l a Tesore r ía de dicha Municipalidad,, 
cuando se me comunicó l a orden que l a f u n c i ó n era de 
balde, é igualmente e l importe de un palco que ha ocu
pado en cada func ión , de orden del Sr . Corregidor, et 
Excmo. S r . Gobernador de M a d r i d , además del que ha 
ocupado e l Excmo. S r . General B e l i a r d ; en vista de 
todo, es t imaré del f a v o r de V. S. tenga l a bondad de 
hacerlo presente a l Ilustre Ayuntamiento p a r a que-
determine con quién he de hacer esta l iquidación, jf, 
hecha, resolver su resultado como mejor le parezca.— 
D i o s guarde á V. S. muchos años. M a d r i d , 23 de A b r i l 
de 1811.—Manuel G a v i r i a . — S r . D . D á m a s o Her
moso.* 

* M a d r i d y A b r i l , 2g de 1811.—Dése cuenta d Ict 
Municipal idad.—Hermoso.* — «Madr id , 2g de A b r i l 

(1) En el expediente: «Regreso del Rey Ntro. Sr. á Es» 
paña (18 n). Obsequios dispuestos por la Municipalidad con 
motivo de la llegada del Rey Ntro. Sr. D. Josef Napoleón I 
en los dominios de España, y entrada en la Corte.»—Ar
chivo: 2—86—13. 
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de 1811.—En Jun ta M t m i c i p a l . — M a d r i d no puede 
reconocer el débito de l a pr imera xor r ida de novillos 
por no haber tenido orden de oficio p a r a ello ( i ) . En . 
cuanto d l a segunda, se reconoce su débito por haber 
oficiado en el asunto e l Excmo. S r . Min i s t ro del Inte
r ior a l S r . Corregidor, por lo que se d i r á á G a v i r i a 
presente su cuenta respectiva á dicha segunda corrida, 
y que se abona rá también e l palco qtie ha ocupado e l 
Exento. S r . General Gobernador de M a d r i d , p rev i 
niéndole que l a referida cuenta l a d i r i j a d l a Comi
sión de Toros, por mano del Sr . D . Dámaso Hermoso. 
Y hágase presente a l Excmo. Sr . Min i s t ro del Interior 
que l a M u n i c i p a l i d a d se encuentra s in e l menor re
curso para sus primeras urgencias; jy que dicho empre
sario reclama e l coste de la citada corrida, por lo que 
se traslada á noticia de S. E . , p a r a que s i tiene a l g ú n 
medio de hacer dicho pago, se s i rva dar l a orden com
petente p a r a dicho abono.— Ol ie r .— S r . D . D á m a s o 
Hermoso-». 

Se hizo presente á la superioridad lo que manda el 
anterior acuerdo. (2) 

«Se dió cuenta en Junta Municipal extraordinaria del 
oñcio del Sr. Gaviria de 23 del corriente, y acordó se 
diga á S. M . que ella conocerá el débito de la 2.a corrida 
gratis, por haberle oficiado para ello el Excmo. Sr. M i 
nistro del Interior; no así los de la i.a, pues ninguna 

(1) Fué esta corrida el 31 de Marzo de 1811, de orden del 
Corregidor D. Dámaso de la Torre, en dos oficios del 30 y 31 
citado, por el nacimiento del Rey de Roma, y se prueba y 
admite en la transación final de esta cuenta en 20 de Febrero 
de 1813, por D. Manuel Gaviria y D. Faustino Rincón. 

Archivo: 2—412—7. 
(2) ¡Pobres junterosl Bien que el acuerdo sería para ganar 

tiempo. Porque pedirle al Ministro, ¡y á Romero! que pague lo 
que debe el gobierno, es más que buscar mendrugos en cama de 
galgos. 

En la carta de Don Pepe á Berthier, hemos oído al hombre, que. 
el hambre de Madrid se entraba ya por las puertas de Palacio. 
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orden se le ha comunicado al efecto, por lo que formará 
Vm. y presentará á la Comisión de Toros por mano de 
su Secretario Dámaso Hermoso la correspondiente cuen
ta para proceder al pago, como también á el abono del 
palco que ha ocupado el Sr. Gobernador de Madrid y 
de los 4.640 rs. que ha entregado Vm. en las arcas de la 
Municipalidad, correspondientes á dicha 1.* función de 
Novillos, que se hizo gratis.—Dios, etc. Madrid, 29 de 
Abril de 1811.—Sr. D. Manuel Gaviria.» 

«A consecuencia del acuerdo que dictó la Jun t a M u 
n ic ipa l extraordinaria que celebró en 20 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado, y me comunicó en e l propio d ia su 
Secretario, D . j u á n V i l l a y Olier, relativo d que f o r 
me l a cuenta de los gastos ocurridos en l a segunda f u n 
ción de novillos ejecutada gratis, cuyo débito reconoce 
dicha Municipal idad, por haberle oficiado pa ra ello el 
Excmo. Sr . Minis t ro del Interior; paso d manos de 
V. S,, como se me previene, l a que he formado con sus 

documentos de just i f icación, pa ra que haciéndola pre
sente d l a J tmta de Comisión de Fiestas de Toros, y 
reconocida por ésta, se proceda d su pago. 

S í rvase V. S. l lamar l a atención de l a Jun t a á f i n 
de que., hecha cargo de los justos motivos que expresa 
la empresa en l a nota que a l pie de dichas cumias va 
puesta, incline e l dnimo de l a Munic ipa l idad d que se 
me abone alguna parte de los per juicios que se han or i 
ginado por los motivos indicados,—Dios guarde, etcé
tera. M a d r i d , 2$. de M a y o de 1811.—Manuel Gav i r i a . 
S r . D . Ddmaso Hermoso, Secretario de la Comisión 
de Toros** 
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Cuenta del gasto hecho m l a func ión de novillos que 
de Orden del Excmo. S r . Minis t ro del Interior se 
ejecutó el d ia 14. de A b r i l de 1811, cuya entrada 
f u é g ra t i s , y cuyo pormenor es como sigue: 

Reales de vn. 

Por cuatro toros, dos á 1,500 rs., y los otros dos 
á 1.300, según recibos que acompaño, núm. 1... 5.600 

It. por el valor de un caballo y una yegua que mu
rieron en dicha función, según recibo que acom
paño, núm. 2 y certificación del albeitar 2.150 

It. por la nómina de Toreros que trabajaron en aquel 
dia, que acompaño, núm. 3 , 3.000 

It. por el arrendamiento de los novillos, según recibo 
que acompaño, núm. 4 3.000 

It. por el árbol de pólvora y el alumbrado en las es
caleras y pasos de la plaza, según recibo que acom
paño, núm. 5.. , 1.200 

It. por los gastos menores, como son tropa, alguaci
les, impresión de carteles para los alguaciles, San
ta Unción y Cirujía, banderillas de fuego, idem 
comunes, garrochas rotas, muías para arrastrar los 
Toros, refresco de toreros y de la tropa que se 
quedó la víspera y noche, guardando el ganado, 
jornales á los carpinteros, la víspera y dia de la 
función, propina de los chulos que alargan bande
rillas; á los mozos de la cuadra y demás depen
dientes de la plaza por lo perteneciente á este día, 
como también la composición que se hizo del des
trozo ocasionado en los balcones, gradas, y tendi
dos, que todo se compuso por cuenta de la empre
sa, ascendió lo pagado por todas estas partidas á 
la cantidad de 4-164 

19.714 
Se bajan el valor de la carne de dos toros que reco

gió su importe la empresa; asi como los otros dos 
se les dió á los toreros de orden de S. M. . . , . . 1.000 

18.114 

Madrid, 24 de Mayo de 1811.—Manuel Gaviria.* 
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NOTA'. «Ztí; empresa espera que l a Ilustre M u n i c i 
p a l i d a d t end rá presente los perjuicios que ha causado 
esta f u n c i ó n á los fondos de los Empresarios; tanto 
porque en este d i a les debió quedar alguna uti l idad, 
s i no hubiera sido gratis , como porque las gentes que
daron satisfechas de Toros y Novil los í$ue de todo tuvo 
esta con abundancia); j> a s í se ha esperimentado en las 
primeras funciones de toros, que se han ejecutado, con 
déficit, en las tres que van celebradas, p a r a cubrir 
los gastos de y8.000 y más .reales, como igualmente 
haber satisfecho l a Empresa con mucha puntual idad 
a l dia siguiente de l a func ión todos los referidos gas
tos ,y estar careciendo de estos intereses hasta otra: 
por todas estas causas se espera que l a Ilustre M u n i 
c ipa l idad g r a d u a r á aqtiello que le parezca justo para 
en parte recompensar los perjuicios sufridos. M a 
dr id , 14 de J u n i o d e i S n . — G a v i r i a . » 

RECIBO NUMERO I 
«Recibí del Sr. D. Manuel Gaviria cinco mil seis

cientos reales por el valor de cuatro toros que le he 
vendido, los dos, á mil y quinientos, los dos restan
tes á mil trescientos, para la función que se ha de eje
cutar el Domingo próximo; y para que conste doy el 
presente en Madrid á ocho de Abril de mil ochocientos 
once.—Pedro Santo.—Son 5.600 rs.» 

RECIBO NÚMERO 2 

«Recibí deD. Manuel Gaviria, dos mil ciento y cin
cuenta reales por el valor de una yegua y un caballo 
que le he vendido para la función de novillos y toros 
que se ha de celebrar el dia 14 de Abril de 1811; y 
para que conste doy el presente en Madrid, 13 de 
de Abril de 1811.—Juan Jiménez.—Son 2.150 rs. von.» 
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CERTIFICACIÓN REFERENTE AL NÚMERO 2 
«Como profesor Veterinario encargado en el reco

nocimiento y curación de los caballos destinados para 
las funciones de toros, certifico: que en la fiesta cele-̂  
brada el dia 14 de abril del presente año, fueron muer
tos un caballo y una yegua á consecuencia de heridas 
que recibieron en el abdomen y tórax, según se hizo 
más manifiesto al tiempo de la inspección cadavérica^ 
y para que conste doy la presente en Madrid á 15 de 
Junio de 1811.—Juan Francisco González.» 

N ó m i n a de los toreros que han trabajado en l a ú l t i m a 
f u n c i ó n de novillos, ejecutada en e l d ia 14 de A b r i l 
de 1811. 

PICADORES 
Antonio Herrera Cano . 450 

Recibí— Herrera. 
Juan Gallego 4Sa 

Por Juan Gallego—Manuel Toribio. 
Juan Diaz, Sobresaliente 150 

Por Juan Diaz—Francisco Arévalo. 
MATADORES 

Juan Nuñez 500 
Alfonso Alarcon — Sobresaliente del Matador y Cache

tero 300 
Domingo del Corral 220 

Por éstos—Silvestre Torres. 
BANDERILLEROS 

Ramón García 22a 
Ramón García. 

Silvestre Torres 220 
Juan Ramos 220. 
Cristóbal Díaz 140 
Antonio Badén 130 

Por éstos—Silvestre Torres. 3.00a 

Cuyos tres mil rs. se les han satisfecho á los indivi
duos que van indicados, y para que conste lo firmo en 
Madrid, 16 de abril de 1811.—Manuel Gaviria. 
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RECIBO NÚMERO 4 

«Recibí de D. Manuel Gaviría, tres mil rs. ven. por 
los alquileres de la corrida de novillos que se ha eje
cutado el dia 14 del presente mes de la fecha, advir
tiendo que aunque ordinariamente no me pagaba dicho 
señor más que cuarenta doblones por cadafiesta, en ésta 
han sido cincuenta por haberme banderilleado todos los 
novillos; y para que conste lo firmo en Madrid, 16 de 
Abril de 1811.—José Andrés—Son 3,000 rs. von.19(i) 

RECIBO NÚMERO 5 
«Recibí de D. Manuel Gaviria mil doscientos rea

les von. por el árbol de pólvora que se ha quemado el 
dia 14 del presente, y además el alumbrado que tuve 
en las escaleras y pasillos de la plaza, y para que conste 
doy la presente en Madrid, 16 de abril de 1811.—José 
Pérez.—Son 1.200 rs. von.B 

< M a d r i d y J u n i o 18 de 1811. E n J u n t a de Co-
, misión de fiestas de toros: Pase á l a J u n t a p a r a que 
informe ,jf, hecho, dése cuenta d l a Mun ic ipa l idad .— 
Hermoso.» 

E l Contador, erre que erre, en la defensa de Ma
drid, dice: 

« L a Contadur ía de l a Mun ic ipa l i dad , ha visto y 
reconocido l a cuenta que con este oficio se le ha pasado 
p a r a su examen, presentada y firmada p o r D . M a 
nuel G a v i r i a , comprensiva del gasto hecho en l a f u n 
ción de novillos ejecutada de orden del Excmo. S r . M i 
nistro del interior, e l d ia 14 de a b r i l de l presente año, 
cuya entrada f u é g r a t i s , y , aunque no l a consta l a 
representac ión que tenga dicho G a v i r i a p a r a su data, 
,por ser D . Agust ín Ro ldan en quien se remató l a plaza, 

(1) Así dice; pero no explica cómo 50 doblones son 3.000 
teales. 
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p a r a funciones de novillos, y no presentarse, n i a u n 
como su apoderado que debia acreditar en caso de 
serlo, pa sa , no obstante, l a Contaduria á exponer, 
sobre dicha cuenta lo que se l a ofrece en esta fo rma . 

L a p r imera pa r t ida que comprende e l importe de 
cuatro toros corridos en dicha función, y cuyo valor 
total de rs. carga por entero, en suposición de 
haber sido muertos en e l l a , se l a ofrece e l reparo de 
que no debieron ser, según el cartel de anuncio de esta 
f u n c i ó n , más que dos toros de muerte, y otros dos pa r a 
solo sortearlos y banderillearlos, y por lo mismo na 
puede l a Contaduria abonar mas que el importe de dos, 
y por los otros dos lo que corresponda graduarse con 
respecto a l valor de los novillos que sirvieron en esta 
misma f u n c i ó n , y caso de haberlo sido de muerte to
dos cuatro, f a l t a l a competente jus t i f i cac ión .—Las par-. 
tidas segunda, tercera y cuarta las contempla arre
gladas y justificadas con los recibos y nómina que 
acompaña. 

N o as i l a quinta, re la t iva á varios gastos menoreSy 
como son tropa, alquileres, impresión de carteles, a l ' 
qui ler de coches, banderillas y otros que incluye, por 
que además de estar injustificada, no expresa la canti
dad que respectivamente satisfizo por cada cosa, y por 
lo mismo no puede rectificar sus pormenores y compa' 
rarlos con otros iguales satisfechos en anteriores co
rr idas de toros, y deducir e l l iquido que g r a d ú a por l a 
composición que dice se hizo por cuenta de l a empresa 
en la plaza, con motivo del destrozo ocasionado en los 
balcones, gradas y tendidos, y por lo tanto nada puede 
decir sobre e l l a l a Contaduria, y es cuanto resul tay se 
l a ofrece exponer á la Ilustre Munic ipa l idad , á fin de 
que en su vista se s i rva resolver lo que estime por m á s 
arreglado y conforme. M a d r i d , j o de Jun io de 1811.—^ 
Pedro Monfor t y Viergol.» 

«Decreto, M a d r i d , 3 de J u l i o de 1811.—En J u n t a 
Munic ipa l .—Pase á l a Contaduria p a r a que disponga 
que G a v i r i a satisfaga á los reparos que propone l a 
misma,—Olier ,» 



— 35o — 

OFICIO DE GAVIRIA 
f-Acompaño adjunta l a sat isfacción d los reparos 

q m por l a Contadur ía se ponen á l a cuenta de gastos 
•suplidos por m i en la f u n c i ó n de novillos ejecutada 
•en 14 de a b r i l de este a ñ o , cuya entrada f u é grat is , y 
espero de V. S. lo haga presente á l a Ilustre M u n i c i 
p a l i d a d para que, dándolos por sa t i s f echos, quede con-
€hiido este negocio. — D i o s guarde d V. S. muchos 
años . M a d r i d , 10 de J u l i o de I8II.~—Manuel G a v i -
r ia .—Sr- D . Dámaso Hermoso. 

CONTESTACIÓN Á LOS REPAROS DE LA CONTADURÍA 
DE LA MUNICIPALIDAD 

«•biin embargo de haber sido D . Agus t ín Roldan el 
rematante de las funciones de novil los, consta d l a 
Munic ipa l idad que e l empresario es D . M a n u e l Gavi -
r i a , y en prueba de ello, f t té á quién se le pasaron los 
oficios de órdenes p a r a hacer l a func ión de que se tra
ta , como igualmente p a r a que formase l a cuenta que 
hajo su f i r m a , jy no la de R o l d a n , ha presentado. 

A l segundo reparo de l a Contadur ía se satisface 
exponiendo que la empresa tuvo orden berval del Se
ñ o r Regidor pa ra encerrar y tener dispuesto mucho 
más ganado que el anunciado en el cartel , porque de-
hiendo asistir S. M , , como asistió (i), hubiese mis 

(1) (Lo ves, lector? El regidor, HermosOj dice á Gavina; 
t̂en ganado abundante, porque irá el Rey» y «fué S. M.> afir

ma Gaviria. ¿Que es una becerrada? No importa; á D. Pepe le 
enloquecen las sensaciones de la Plaza de toros, y si no los hay, 
de becerros, y aunque fueran vacas. Pero ha de presenciarlas; 
•que no le vengan con revistas, mientras la salud le permita 
presenciar la fiesta y su vista contemplar los lances. 

¡Oh! que sabía muy bien el bachiller de Córcega el precepto 
del gran Maestro, que dice: segnius irritant ánimos demissaper 
nurem, quam quce sunt oculis subjecta fidelibus. «Son menos 
vivas las impresiones que produce el oído que las que entran 
por los ojos». 
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provisión de reses con que diver t i r a l públ ico , s i S. M . 
lo mandaba, como en efecto a s i sucedió, porgue, aunque 
los anunciados fueron dos toros de muerte, se verificó 
con cuatro, aunque los dos no acabaron de morir en l a 
p laza , por impericia del Ma tador ; salieron de el la 
heridos de muerte, que hubo de d á r s e l a en l a Carne-
ceria, y por esta razón se data l a empresa del valor 
de las carnes de dos toros, porque el de los otros dos 
quedaron d beneficio de los l idiadores, á quien S. M . 
tuvo á bien concedérselos, como se anota y se baja en 
l a misma cuenta. 

A l tercer reparo de la Contaduría se responde que 
como l a empresa no estaba en e l pie de recoger recibos, 
n i es posible hacerlo, porque n i aun saben darlos los 
mismos que perciben las muchas partidas menores que 
comprende los gastos que en ella se ci tan, n i se le ad
vir t ió que tenia que dar cuenta de ellos, no cuidando 
de recogerlos, n i puede ejecutarlo por ser mucho el nú
mero de los interesados y algunos n i aun se les conoce, 
pero puede considerarse que todos son gastos estableci
dos é indispensables.—Madrid, 10 de J u l i o de 1811.— 
Manuel Gavi r ia .* 

Decreto imperativo. «Madr id , 12 de J u l i o de 1811. 
Vuelva este expediente á l a Contadur ía , la que deberá 
tener presente consta á la Comisión ser cierto cuanto 
expone G a v i r i a en contestación á los reparos que pro
puso d su cuenta .—Hermoso.» 

QUIEN MANDA, MANDA: LA CONTADURÍA DICE, AMÉN 

«limo. Sr . : L a Contadur ía de l a Munic ipa l idad , en 
vista de l a sat isfacción dada por D . Manuel G a v i r i a 
d los reparos que propuso á su precedente ctienta,y á 
que l a Jun t a de Comisión de fiestas de toros, expone 
en su anterior decreto l a consta l a certeza de cuanto 
Gavir ia dice en dicha satisfacción á los indicados re
paros, no le ha l la en que V . I . , s i ftuse de su stiperior 
agrado, se s i rva aprobar dicha cuentay mandar l ib ra r á 
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f a v o r del nominado Empresario D . M a n u e l G a v i r i a , 
los diez y ocho m i l ciento catorce reales, de su importe 
l iquido, ó resolver lo que estime por más oportuno, 
tanto sobre el contexto de ella, como acerca de l a nota 
subsidiaria que pone el p ie de l a r e f erida cuenta. M a 
d r id , i g de J u l i o de 1811.—Pedro M o n f o r t y Viergol.» 
« M a d r i d , 20 de J u l i o de 1811.—En Junta M u n i c i 
pa l .—Apruébase esta cuentaj> líbrese d favo r de Don 
M a n u e l G a v i r i a los diez y ocho m i l cierto catorce rea
les que se ref ieren.—Oliera 

LIBRAMIENTO 

«•Don Francisco Soriano, Pagador de l a Municipa
l idad de esta V i l l a ; de los caudales que existen en su 
poder, correspondientes á l a misma, en t r ega rá á Don 
Manue l G a v i r i a , Empresario de la p l aza ae toros, 
diez y ocho m i l ciento catorce reales von. por e l importe 
de l a f u n c i ó n áe novillos que se dió gra t i s y se ejecutó 
en catorce de a b r i l ú l t imo , cuya cantidad sé l ib ra en 
v i r t u d de acuerdo de dicha Munic ipa l idad de este dia, 

y se h a r á buena a l citado Pagador en l a cuenta que 
diere de su cargo en v i r t u d de este recibo, tomando ra
zón de él la Contaduria general de l a misma Munic i 
pa l idad , M a d r i d , veinte de J u l i o de 1811. — Mar t in 
Antonio H u i z i . — D á m a s o de la Torre. — Ramón de 
Angulo .—Juan V i l l a y Olier.» 

«Libramien to de 18.1i/j. rs. vn. por la func ión de 
novillos que se dió el dia 14 de A b r i l último1*. (1) 

(i) Archivo: 11 — 183—15. 

http://18.1i/j
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Corrida sexta, de 16 de Julio de 1811. 

¿Corrida sexta? preguntará el lector, admirado, y 
con razón, de no haberle hablado antes de las cinco 
que en sucesión ordinaria han debido precederla: que 
sin primera, segunda, etc., no se puede llegar á la 
sexta. 

Empezaremos por decir que al relatar los sucesos 
de ese período breve de la historia de Los TOROS DE 
BONAPARTE, hemos procurado siempre ser fieles na
rradores de lo que arrojan los papeles que tratan de 
ellos, no llevando más allá nuestra libertad que á la 
colocación cronológica, que alguna vez se ha ofrecido, 
por efecto de colocar los documentos, cosidos algunas 
veces, y sueltos otras, rigiéndonos por las fechas y re
ferencias de los asuntos, posponiendo ahora un papel 
que venía delante y anteponiendo al que venía des
pués, ó llevando de este legajo al otro, lo que era 
propio de éste y estaba demás en aquél; y á fin de que 
el curioso pueda cerciorarse de todo, hemos cuidado 
de acompañar las signaturas. 

—Está muy bien, oímos que nos dicen; está muy bien 
eso, pero es el caso que nos ofrece usted la corrida 
sexta á secas, y debe decirnos, antes de contárnosla, 
algo que justifique ese número ordinal. 

—¿Sí?, pues no lo sé: los papeles del Archivo contie
nen la sucesión de todas las corridas de 1808 y 1810, 
como quedan referidas; mas al llegar á i S u , la pri
mera que se ofrece tiene el epígrafe escrito: «Corrida 
sexta de 16 de Julio de i 8 n ; y como dice eso, eso 
copiamos. 

—No basta, Sr. Archivero, que su cargo le obliga á 
más; y si no, responda usted á esta pregunta: ¿Las 
corridas primera, segunda, tercera, cuarta y quinta, 
aparecen en la dependencia de su cargo? 

—Si aparecieran, hubiéramos hecho con ellas lo que 
hicimos con las de los años anteriores. 

—Luego, ¿no están archivadas? 
23 
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—Por lo menos, no están registradas. 
—Pero, ¿ están archivadas ? 
—Entendemos por documento archivado, el que está 

en coordinación y registrado en su clase. 
—¿Qué quiere usted decir con eso? ¿Puede haber 

documentos sin coordinar y registrar} 
—Por lo pronto, á eso viene al Archivo todo papel 

que se intenta perpetuar en él: s i , pues, se diera el 
caso de venir alguno y quedarse sin nota de coordi
nación , y por consiguiente sin registrarse, aquí estaría 
y no se podría decir que estaba archivado. 

— Eso no lo debe decir usted, que es Archivero. 
—Pues ya está dicho, y no reculo, como si fuera de 

Tarazona. 
—Pues no se honra usted mucho con tal afirmación. 
—¡La honra!... se alimenta de la verdad, y yo, como 

cristiano viejo, y como aragonés, la venero. 
—En tal supuesto, dígame usted cómo puede suce

der que usted no sepa si los papeles de las cinco co
rridas anteriores á la de 16 de Julio de 1811 están en 
el Archivo. -

—Antes de esa explicación, que daremos con mu
cho gusto, vamos á referir el génesis de Los TOROS DE 
BONAPARTE , y con ello se verá la verdad del caso que 
nos ocupa y se facilitará la inteligencia de la explicación 
prometida. 

Debió ser el año 1898, cuando se me dijo, no sé por 
quién, que había visto muchos papeles de Sisas, que 
quizás convendría archivar. Saben todos en el Ayunta
miento, que yo he estudiado algo esa materia, viniendo 
á formar un juicio que contradice al de cuantos se han 
ocupado de la materia, antiguos, modernos. Alcaldes, 
Concejales y empleados, altos y bajos, autores del 
convenio de 1859, y de todos los Ministros y Directo
res de Hacienda, desde la famosa fecha de 6 de Agosto 
de 1845; con cuya oposición, fundada generalmente 
en la ignorancia, y sostenida algunas veces, en el Minis
terio y en el Ayuntamiento, al parecer con malicia, se ha 
enterrado una gran fortuna de Madrid, que no se hu-
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biera enterrado si hubiera sido de Barcelona, ni quizás 
de Zaragoza. Vara acabar este punto que, si fuera 
oportuno tratarlo también haríamos ver que incumbe al 
Archivero, y mucho, y muchísimo, por los papeles que 
debían estar en esta Dependencia, y que están donde el 
Ministerio de Hacienda ha querido enterrarlos, porque 
(es nuestro parecer) hablan muy alto y claro en favor 
de Madrid; diremos sólo que pensamos dejar su estudio 
terminado, para que alguien, después de nuestra muer
te, si alcanza favor para causa tan justa, que á nosotros 
se nos ha negado por la actitud casi siempre mortificante 
y despectiva de Alcaldes y Concejales, y siempre, sin 
casi, de Secretarios y Contadores, pueda dar días de 
júbilo expansivo á Madrid, que precisamente desde 
aquellas fechas, vive cada día con mayores angustias, á 
consecuencia de esos empréstitos ruinosos, como el 
de 1861, que hizo el negocio al Crédito Mobiliario, 
Salamanca y otros, y que aun hoy, que se alardea 
de pagar puntualmente, no alcanza la par, á pesar de 
su 6 por 100 de interés y 1 de amortización; el de 1868, 
que sin entregar 32 millones completos, dió recibo 
de 76 y se obligó á pagar cerca de 500 hasta el fin 
de 1929, y otros más recientes, como el de Bermejillo, 
de 7 ú 8 millones á 7 por 100, con la rica hipoteca de 
los solares de la calle de Sevilla, ó el de Urquijo, de 13 
millones á 9 por 100, todavía mejor hipotecado con los 
Mercados de Hierro, y esos otros recientes de Cédulas 
del Ensanche, del casco de Madrid, de Resultas, etc., 
que desde hace seis años han aumentado más de dos 
quintos los intereses de las Deudas de la Villa. 

Guíe Dios á quien recoja nuestros datos y alcance 
para las clases necesitadas de la Villa, quitarles el do
gal del arriendo de Consumos, que si rinde con creces, 
como su autor se propuso, doble de lo que antes eran 
los déficits ruinosos de Abascal, y aleja de su inter
vención los Concejales parásitos, que eran también la 
pesadilla de Sánchez de Toca, sin embargo ha enca
recido horrorosamente la vida para todos y ha llevado 
tal anemia á todos los pobres, de jornalero abajo, que 
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con ello se explica el aumento notabilísimo de mortan
dad entre estos infelices (i). 

Vimos, pues, aquellos papeles de Sisas, y, efectiva
mente , daban testimonio de los concienzudos trabajos 
hechos para la liquidación citada de 1841 á 1845, pero 
ellos de nada servían, como no sirven las primeras 
pruebas de la imprenta después que la tirada está hecha. 

De dónde vinieron ni quién los trajo, no lo recor
damos , aunque se nos figura que la indicación que se 
nos hizo se refería á papeles tirados en algún rincón 
del Almacén general de la Vil la , y quizás algún día los 
bajaron en alguno de los carros que de vez en cuando 
van y vienen de una á otra dependencia transportando 
papeles. 

Con ellos debieron venir también los que han traído 
á la vida nuestro humilde trabajo. 

De entre el papel que aún nos faltaba que examinar, 
tomamos un día una especie de borrador y leímos esta 
cabeza: 

«Acuerdos de actuaciones de los Se
ñores D . Nicolás Garda Caballero, 
D . Lorenzo de Iruegas y D . Diego 
Barreda, Comisarios electos por la 
Municipalidad para las fiestas de 
toros.-» 

¿Qué diablos de papel es éste? nos preguntamos, y 
seguimos leyendo todo el mamotreto compuesto de 
siete pliegos, folio mayor, que concluía al fin con la 
firma de Domingo Celda, en la cuestión ya tratada so
bre la imposición de 12 maravedises ála libra de carne 

(1) En tres millones de pesetas se pueden calcular las mejo
ras de los rendimientos de Consumos desde su arrendamiento 
en 1897. Cinco años antes se alteró el orden en Madrid por la 
contribución de las verduleras, y hoy, apesar de las mejoras de 
los tres millones, el primer carrete ó kilo de patatas que vende un 
ambulante, es para pagar al guardia que le larga la papeleta: por 
eso la pobreza hoy en Madrid está amenazada con la pena de 
destierro ó muerte. 
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de toro muerto en la Plaza Nos llamó la atención todo 
su contenido; lo leímos á persona inteligente que nos 
animó á buscar más; y más había: todo lo cual pape
leteamos, signaturamos y enlegajamos (i). 

Leímos todo el resto que referente á toros encontra
mos; nos despertaron la curiosidad muchas noticias, y 
haciendo papeletas de cada una de ellas, archivamos 
el hallazgo. 

Natural era ver si la clase «Plaza de Toros» tenía 
algo referente á las corridas de tiempo de la Guerra 
de la Independencia, y visto y leído, sentimos herido 
nuestro patriotismo por los dichos y los hechos de 
aquel desdichado Rey, y mucho más por los españoles 
afrancesados que le servían, cuya traición nos hizo en 
algunas lecturas tanto daño como se deja ver en lo que 
ya va impreso del libro, y creemos se verá aún más en 
lo que falta que imprimir. 

—¿Te has enterado, lector curioso y preguntón, cómo 
se ha colado en el mundo el relato de Los TOROS DE 
BONAPARTE? Ahora, pues, respóndeme tú: si los pape
les citados vinieron á mis manos y los examiné y ar
chivé en 1898, cuando ya llevaba nueve años de Ar 
chivero, y si alguien en los ocho años primeros de mí 
cargo me hubiera preguntado si existían tales papeles, 
¿qué debí responder? ¿Que sí? ¿Cómo había de res
ponder que sí, si te he demostrado que yo mismo, yo 
el primero, y por cierto, yo el único (y no digamos más 
ahora) los habilité? ¿Debí, al contrario, negar la exis
tencia de ellos? Hubiera faltado á la verdad impruden
temente, y en el Archivero de Madrid no debe faltar esa 
prudencia, que es necesaria con demasiada frecuencia. 

Ya, pues, por este suceso se demuestra que puede 
el Archivero responder lo que arriba, sin perder un 
pelo de su honra. 

(1) Todas las citas que hacemos en el libro y empiezan con 
el número 10 ó el 11, salieron de aquel inventario y todas ocu
pan hoy el lugar que indican del Archivo. 

A éste lo signaturamos 1 r —183—17. 
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—En este hecho concreto, sí; pero si se repitiera, 
la verdad, y usted perdone, Sr. Archivero, ni el ser
vicio sería satisfactorio, ni su nombre se libraría de se
rios y merecidos cargos. Que tal repetición entrañaría 
posibilidades de grandes perjuicios, para los vecinos 
de Madrid, principalmente. 

Demos de barato, que al fin no sería de trascenden
tal perjuicio, que Los TOROS DE BONAPARTE no fueran 
nunca ni de nadie conocidos, aunque nos sirvan para 
defendernos bien de todas las ofensas que los franceses 
nos han hecho por nuestra fiesta nacional, vilipendián
donos, como intenta Víctor Hugo en sus Memorias> 
Dumas con su despectiva frase, y otros y otros, á los que 
han acompañado no pocos españoles; pasemos por alto 
esta corrida sexta sin que la hayan precedido las corres
pondientes para que ella se titule sexta, que tampoco se 
morirá nadie por el despropósito; pero, ¿y, si como pa
recen faltar estos papeles, faltasen otros de interés para 
los vecinos de Madrid, en su riqueza rústica ó urbana, 
ó con los acuerdos de la Villa, que tanto pueden ser
vir en mil cuestiones del vecindario? Eso mismo que 
usted ha dicho arriba de la liquidación de 1841, si ma
ñana se presentase un Ayuntamiento de empuje ó un 
Alcalde prestigioso que quisiera poner sobre el tapete, 
ó presentar al Gobierno esa cuestión, ¿ no sería ver
gonzoso, y aun punible, no poderlo intentar y defender 
por faltar los papeles que usted dice que faltan ? En 
virtud de esto se pueden temer graves perjuicios. 

¿Qué hace, usted, pues? ¿Para qué es usted jefe 
del Archivo ? 1 

—Lo que yo podría y debería contestar á eso, no es 
de este momento ni de este lugar, y todas las cosas 
tienen su sazón y tiempo. Pero, algo diré, y de lo que 
diga se podrá deducir lo que me calle ahora. Por lo 
pronto, me parece la cuestión bien planteada, y para 
probar que no me coge desprevenido, adelanto la no
ticia, que hace años tengo escrita una Memoria del Ar
chivo General de Madrid, dividida en tres partes: 
primera, del «Local del Archivo8; segunda, del «Ma-



— 359 — 

terial", y tercera, del «Personal5» del mismo. Bien se 
comprenderá que, aunque me alegraría imprimirla, creo 
que no lo haré, porque no sacaría de la venta lo que 
me costase la impresión (¿ qué particular la compra
ría?), y no he recibido de la Villa motivos para gastar
me el dinero, que no tengo, por ella, sino muy al con
trario , como está demostrado en la citada Memoria 
manuscrita. Ahora sólo diré de tales motivos, que llevo 
veinte años en el Archivo y tengo menos haber que 
cuando vine á él, y desde entonces se me ha rebajado 
el sueldo años y años, mereciendo que se fije la fecha 
de 1893 (i.0 de Julio), en que recibí un oficio anun
ciándome la rebaja de 2.000 pesetas, que duró hasta 
1895 (Junio 30), cuando me devolvieron 1.500, sin 
que á estas fechas de 1903 haya recobrado las 500 de 
diferencia. 

Tengo cartas de alcaldes amigos, que me han dado 
afectuosas gracias por servicios que les he prestado, 
por datos que alguna vez han lucido en sesión, sin 
saber los regidores de dónde venían, y por la serie de 
dieciséis artículos sobre «El Crédito Municipal», que 
en 1892 publiqué en E l Economista; y á alguno debo 
(y agradezco la atención aunque no el obsequio) ha
berme hecho Caballero de Carlos III, Rey que aborrez
co más que á Pepe Botellas; pero ninguno me ha de
vuelto las 500 pesetas del pico de 1895 con que se 
compran los garbanzos. ¿Quieren ustedes más? Pues hay 
más: mi antecesor disfrutó desde 1886 á 1889, ambos in
clusive, sueldo del cargo, no personal, 7.500 pesetas (1): 
el último estuvo enfermo é hice yo sus veces, y en 1900 
le sustituí con... ¡¡¡5.000!!! 

Las mismas que tengo hoy. 
Pero apesar de este apunte y de aquella Memoria, 

aún me queda algo que responder al lector preguntón, 
que se ha permitido decirme: ¿para qué es usted jefe 
del Archivo? 

Como buen creyente, diré que soy jefe del Archivo: 

(1) Archivo: 10—64—25. 
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Primero, porque así lo ha permitido Dios (i), quizás 
para jabonarme, y para que sufriese con paciencia lo 
que para la jabonadura dispondría su Providencia; y 

Segundo, he de confesar que si hoy hubiera un Mo-
liére, posible es que luciese su ingenio con un «Archi
vero á palos»: porque yo no vine al Archivo, sino que 
me trajeron á la fuerza; muy disimuladamente, sí; me lo 
vendían como favor, y doraron la pildora tanto, que si 
yo no hubiera conocido el juego y los jugadores, les 
doy las gracias. Un oficio figurará en la «Memoria» en 
que se dice casi, que Dios me echó al mundo para ser 
Archivero de Madrid. Lo firma mi paisano, Abizanda, 
Contador de Madrid. ¡Elogios de mi capacidad, de 
mis estudios!... vamos, ni mi abuela. Pero yo dije que 
antes dimitía que ir al Archivo. ¡Qué tonterías decimos 
los empleados ¿>ro pane lucrando! Verdad es que yo 
sólo lo decía para ver si me libraba de la tiranía; pero 
vi que se conformaban con mi indicación, y entonces.... 
bajé la cabeza y vine al Archivo. 

(i) El 26 de Febrero de 1875, en las Minas de Ríotinto, y 
á las tres y media de la tarde, pactaba yo con Mateos, arriero de 
Zalamea,mi viaje á Sevilla en caballo, que él me daría el lunes 
I.0 de Marzo á las nueve de la mañana. Mi itinerario era el si
guiente: Sevilla, Madrid, Zaragoza, Sesa (á despedirme hasta la 
eternidad de mi anciana madre, de setenta y cuatro años); á Za
ragoza, á Madrid, á Lisboa y á Chile. Allá quedaban mi mujer y 
dos niñas que teníamos, de quince meses y de quince días res
pectivamente. Apenas tomó Mateos el camino de Zalamea, me 
entregó el correo una carta que me decía que, si quería venir á 
dirigir los Asilos de San Bernardino, contestase aceptando el 
nombramiento, porque el Conde de Toreno, Presidente de aquel 
Ayuntamiento de Real orden, quería, ó reformarlos ó ce
rrarlos; había encomendado su reforma á D. José Carranza y 
Valle, persona de muy clara inteligencia, y de hermosísimo 
•corazón, y éste lo aceptó si le daban un hombre para el caso. 
Nuevo Diógenes recorrió con el candil sus círculos y relaciones, 
y no encontrando el hombre, renunció el cometido. Se enfadó 
Toreno y nombró á otro, que le trajo la noticia de que allá sa
jen ¿os garbanzos duros. No había visto más. 

Entonces Carranza reanudó sus gestiones, y oyendo un día 
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Me pusieron á foliar libros de actas, que estaban fal
tos de ese requisito, y luego á hacer extractillos mar
ginales de los acuerdos, y ahí están los libros foliados y 
miles de papeletas con los extractillos; pero hice obser
var al Archivero algo de que no hizo caso y que apa
recerá en mi ya citada Memoria. 

Tan poca sustancia como la foliación y los extractos 
tuvieron otras tareas donde gasté algún tiempo. Pero 
un día hube de revisar un expediente para poner un 
informe y me encontré dentro de él tantas cosas de 
interés, pero extrañas á su rótulo, que empecé á papele
tearlas, y formé, si la memoria no me es infiel, catorce 
papeletas, con lo cual aquel día, puedo decir, di vida 
á catorce documentos. 

—Señor Archivero—dije—, ¿qué es esto? Aquí en 
este expediente he encontrado todos estos otros pape
les, y vea usted las papeletas que he hecho. 

— ¡Ah!—respondió mi jefe.—¡Cuánto daría yo por po
der hacer una revisión general de todo el Archivo! No 
se ha hecho nunca, y ya mi antecesor deseaba hacerla, 
pero no se puede emprender. ¡Cuánto papel hay es
condido, como ege que usted acaba de desenterrar! 

no se qué cosas de un prójimo, dijo: ese es el hombre que yo 
necesito. Vine, me enteré y acepté el cargo, que si no es por 
Alhama y Panticosa, me echa á la sepultura. Antes renuncié con 
desusada energía, como puede verse en el expediente 8 —31—25, 
que por mi renuncia se formó. Era en Noviembre de 1877, y sin 
acuerdo superior, el Contador Sr. Castaño, me quitó de la 
nómina, y así me tuvo hasta 16 de Febrero siguiente, en que se 
me ofició el traslado á la Contaduría, sin hacer caso del expe
diente ni de la renuncia que lo engendró, salvo para que me 
quedase sin cobrar los tres meses intermedios y el pavo de Na
vidad. Dios se lo perdone al Contador citado, y al Alcalde 
Presidente Marqués de Torneros y Viudo del Villar. 

Creo, por tanto, que el Señor ha andado en esto, y que con 
la jabonadura de estos veintitantos años de purgatorio, alguna 
roña habrá quitado de mi alma. ¡Bendito sea! 

Así fui á la Contaduría y ya he dicho cómo de allí vine al 
Archivo. Asilos, Contaduría, Archivo: parece que servimos para 
todo. Esa es la Villa. 
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Puede que la revisión duplicara los documentos. Por 
eso aquí es casi imposible decir que no existe un docu
mento que se pide y no se encuentren en su clase; 
siempre en tal caso debemos decir «no aparece.» 

Aquello fué para mí una espuela, que en cuanto fui 
Archivero, me hizo emprender en seguida la revisión, 
cuya pauta yo tracé, á fin de hacer el trabajo en regla, 
ya con el papel que se descubriese nuevo, ya con el 
que desdijese por su contenido de la clasificación. 

Ni una sección, ni cuatrocientos legajos se habría 
examinado y rectificado, cuando un día me hacen in
terrumpir la tarea, ocupando todo el personal una exi
gencia de arriba (i). Quise volver á la carga y un alu
vión de papeles nos llevó á todos, á sus papeletas y en-
legajamiento y demás requisitos; otro día los padrones 
del año anterior; luego, el poco personal, con poca 
asistencia y menos subordinación,'hicieron ilusorios mis 
intentos, que por quince mil razones más me guardaré yo 
ahora de intentarlo. De esas quince mil razones voy á 
decir una como muestra: Una comisión acuerda vaciar 
una oficina del papel que el jefe califica de inútil; con 
oficio del acuerdo lo mandan en carros á la ampliación 
que tiene el Archivo en el Almacén General, cuyo Con
serje lo recibe y se lo dice al Archivero, que trina por 
la informalidad, pero como ha ido de oficio por inútil, 
allí se queda el montón para quemarlo ó venderlo 
cuando S. E. lo acuerde. Yo fui testigo de todo lo di
cho, y ya Archivero, siguiendo aún el montón, hubo que 
examinarlo por dos reclamaciones oficiales, que tenían 
en las entrañas de él los datos para resolverlas. Decre-

(i) Fué un Alcalde que creyó que con los papeles del Ar
chivo se podría descubrir un potosí, rescatando fincas urbanas y 
rústicas, sotos y dehesas, censos y cargas olvidadas. Envió su 
hombre de confianza (un ex sargento) , que le llevó en la pri
mera semana los descubrimientos de las dehesas de la Argan-
zuela y de Amaniel y el palacio de Buenavista, Cobraba, como 
jornalero, cinco pesetas; á los tres meses riñeron y lo echó. 
Lo menos tres veces se ha renovado después el intento de recu
perar la riqueza detentada y... lo que tí rondaré. 
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tándose que informara la oficina que se desprendió de 
ellos, ésta dijo que estaban los antecedentes en el Ar
chivo; se me pidió informe, y yo fui á dar explicaciones 
verbales de lo hecho, prescindiendo del Archivero y 
del Reglamento, por mandar el material como inútil 
según acuerdo de la Comisión, por lo que el Conserje 
le dió entrada y dejó vaciar en una sala. Se me hicieron 
cargos, me defendí y acabé por ordenar la revisión del 
papel inútil; y efectivamente, se encontró lo que hacía 
falta y se devolvió mucho, que confesó ser necesario 
la oficina, cuyo jefe le había dado antes la salida re
latada. Con este hecho y con lo que he dicho ¿no es 
de suponer que hay gran necesidad de la revisión sus
pirada? 

Pues entre los papeles que se descubrirían, es posible 
que apareciesen los de las corridas de toros que prece
dieron á la sexta que vamos buscando. 

Ahora una observación y terminemos. Las corridas 
que precedieron á la 6.a de toros, celebrada á la vuel
ta de Francia del Sr. D. Pepe, posible es que fueran de 
Novillos, como las de 30 de Marzo y 14 de Abril, por 
las que acabamos de ver andan en pelea Gaviria para 
cobrarlas y el Contador para poner reparos. E l señor 
de Botellas se fué el 25 de Abril á ver á su hermano; el 
14 presidió los novillos; de suponer es que esa novilla
da llevara en su cartel el núm. 5; la de 30 de Marzo 
sería 4.R ó 3.a; ya, pues, no faltan más que tres, y si ad
mitimos que las novilladas del año se fueran dando 
desde principio de él, teniendo en cuenta que para no
villadas alquiló la plaza D. Manuel Gaviria, ó su repre
sentado, en Diciembre de 1810, hasta la Pascua de 
Resurrección de 1811, no es violento suponer que esas 
cinco novilladas se dieran con los números de primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta, y que sin deshonor 
del empresario, de los toreros ni del ganado, se puso 
el número de sexta á la que vamos á ver. 

Y el que no se contente con esta razón, que espere 
la revisión del Archivo, y quizás vea satisfecha su cu
riosidad. 
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Regreso del Rey Nuestro Señor á España. 

Obsequios dispuestos por la Municipalidad, con motivo de la 
llegada del Rey Nuestro Señor, D. Josef Napoleón J, á los 
dominios de España, y entrada en la Corte (i). 

<El Consejo de Ministros... E l dia que entre S. M . 
en Madrid lo recibirá la Municipalidad en cuerpo 
bajo de un Arco de Ramagey Flores (abundaban más 
las versales que los doblones), que la misma dispondrá 
se forme delante de cualquiera de las Puertas, por 
donde haya de hacer el Rey su entrada... 

A l dia siguiente al de la llegada del Rey se dará 
al Pueblo tma corrida de Toros gratis, y la entrada 
en los dos Teatros será franca. 

Lo comunico á V. S... para que se tomen con antici
pación las disposiciones convenientes.—Dios, etc.— 
Madrid, 8 de Julio de 1811.—El Ministro Presidente 
del Consejo, Duque de Santafé {2).— Madrid, etc.— 
Dése cuenta á la Municipalidad.—Torre - -Madrid, 
etcétera.—En Junta municipal: lo acordado este dia: 
Olier.* 

(1) Archivo: 2—86—13. 
(2) ¿Que no conocen ustedes al Duque de Santafé? Sise 

acordasen de la nota que pusimos á aquella carta en que el Co
rregidor de Madrid daba las gracias al de Sevilla, Sr. Azanza, 
por la actividad que desplegó en buscar toreros para dar la co
rrida de 24 de Junio de 1810, con cuya actividad sacó de sus 
casillas á sus colegas de Córdoba y de Jerez, pronto caerían en 
la cuenta de quién es ese Duque de nuevo cuño. Nuestra nota 
decía: *Se le tendrá á usted presente para un título», y ahí está 
D. Blas de Azanza, ya Duque de Santafé, ratificando de buena 
nuestra predicción. Verdad, que nos hubiera parecido mucho un 
Ducado nacido del testuz de un rumiante más ó menos bravo, 
pero... ¿qué más dá? A tal Rey, tal aristocracia. 
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«Con motivo del feliz arribo del Rey N . S. á sus 
Dominios (i), se vestirá mañana la Corte de Gala 
con tan plausible noticia: Lo qtie participo, etc.— 
Madrid, 10 Julio 1811.—El i . ' r Maestre de Ceremo
nias, Marqués de San Adrián.—Sr. D . Dámaso de la 
Torre, Corregidor de Madrid.* 

«Acabo de recibir de oficio la noticia de haber lle
gado el Rey á Vitoria, y lo aviso á V. S. para que 
tenga efecto en el día de mañana lo acordado en Con
sejo de Ministros para este caso, según tengo comu
nicado á V. S.—Dios, etc.—Madrid, 10 de Julio 
de 1811.—El Ministro Presidente del Consejo, Duque 
de Santafé:—Sr. Corregidor de Madrid.* 

«Am.0 D . Juan: d é v m . las órdenes como acostum
bra, esto es, sin perder momento, y queda suyo afec
tísimo. Torre.-* 

(1) ¿A sus dominios, eh? A cualquier cosa llamaban los 
afrancesados dominación. 
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D . DÁMASO G U T I E R R E Z D E L A T O R R E , 

Caballero Comendador de la Orden Real de España, y Co
rregidor de esta Villa, &c. 

* E1 REY nuestro Señor hará su entrada en esta Capi
tal de sus dominios en la tarde del dia 15 ó 16 del co
rriente (según se avisará después con toda certeza) por 
la puerta de Segovia, Puerta Cerrada, calle de Toledo, 
Plaza Mayor, Platerías, calle de la Almudena, y Arco 
del Real Palacio, después de haber pasado S. M . bajo 
el que se halla erigido en la fuente del Abanico. Con 
tan plausible motivo ha resuelto el Gobierno que en 
aquel dia se vista la Corte de gala; que se haga la co
rrespondiente salva de artillería con repique de cam
panas; se haga iluminación general por la noche, y 
fuegos artificiales en la plaza nueva de Palacio; que la 
carrera por donde S. M . pase se cuelgue con el esmero 
y buen gusto de que tiene dadas tantas pruebas el ve
cindario de Madrid; y finalmente que al siguiente dia 
se dé entrada franca al Público en los Teatros y fun
ción de Toros que se ha de celebrar. 

Por tanto: ORDENO y MANDO á todos los vecinos 
y habitantes de esta Villa guarden y observen el buen 
órden y régimen que acostumbran en casos iguales; 
dando este nuevo testimonio á nuestro Soberano del 
amor y lealtad que le profesan. Madrid 14 de Julio 
de 1811.= Dámaso de la Torre. = Por mandado de 
S. S.ría==El Secretario de la Municipalidad = Juan 
Villa y Olier. 

Es copia de su original, d que me remito. 

J u a n V i l l a 
V Oliera 
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MINUTAS 

/ .* *Se ha de avisar d iodos ¡os Sres. de la Muni
cipalidad se sirvan concurrir á las 4 dadas de la tarde 
de hoy en la ftiente del Avanico, en el par age destinado 
al intento, junto d el Arco a l l í colocado para recibir 
d S. M . y presentarle las llaves de esta Capital (1). 

Madrid, 15 de Julio de I8II.> 

2.a <s.Habiendo resuelto el Gobierno salgan varias 
diputaciones al encuentro de S. M . en el camino, y de-
viendo ser una de ellas la de 4 caballeros Rexidores 
de esta Villa, según se indica en el programa del 
modo como ha de celebrarse la entrada del Rey, Nues
tro Señor, en Madrid: La Municipalidad en Junta 
extraordinaria celebrada este dia, ha nombrado d 
V. SS. para que salgan d recibir d S. M . , como se 
indica en el citado programa.—Lo noticio, etc.. en in
teligencia de que S. M . entrará en esta Capital en
tre 5 y J de la tarde de hoy,—Dios, etc. Madrid, 1$ 
Julio 1811. 

Sres. D . Frutos Alvaro Benito (2), D . Nicolás Gar
da Caballero, D . Dámaso Hermoso y D . Diego Ba
rreda (3).» 

(1) «Al portero de Estrados: Estando resuelto que la Muni
cipalidad presente al Rey, Nuestro Señor, á su entrada en esta 
capital las llaves de ella, dispondrá V. m, que dichas llaves es
tén corrientes en la forma que se acostumbra en iguales casos, 
teniéndolas á disposición, y según lo ordene el Sr. Corregidor. 
Lo noticio á V. m. para inteligencia y cumplimiento. Dios, etc. 
Madrid, 15 de Julio de 1811.—Fecho.» 

(2) Este es aquél tm bien recibido en Sevilla por su Rey, 
y que escribió una de las dos cartas que volcara la vacía, inspi
rando el famoso Arco Triunfal de 81 piés, sobre el sitio de la 
Puerta de Toledo, derribada al efecto. 

(3) Estos tres caballeros son los que hacen el «Juego de los 
toros», como Comisarios de tales fiestas. ¡Compadres, todos com
padres I 
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Oficio. «Con motivo del feliz arribo del Rey Nues
tro Señor á esta Capital, ha resuelto el Gobierno que 
el dia siguiente d su entrada se dé al público una Co
rrida de Toros gratis, y debiéndose verificar dicha 
entrada en la tarde de este dia, ha acordado la Mu
nicipalidad en Junta extraordinaria de hoy, se pase 
oficio á D . Manuel Gaviria, como lo hago con esta fe
cha,para que disponga todo lo conveniente, á fin de que 
mañana martes, 16 de este mes, d las cinco de su tarde, 
dé principio la nominada/unción de toros gratis al pú
blico, poniéndose dicho Gaviria de acuerdo con V. SS. 
acerca de la cuota que alzadamente se le ha de abonar 
para la expresada función. Lo notifico á V. SS. para 
su conocimiento y gobierno. Dios, etc.—Madrid, 15 de 
Julio 1811.—Juan Villa y Olier.—Sres. D . Nicolás 
Garda Caballero, D . Lorenzo Iruegas, D . Diego Ba
rreda v D . Dámaso Hermoso (i).—Igual oficio á Don 
Manuel Gaviria. 

(1) Archivo: 11—183—16 y 2^86—13. 
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AVISO A L PÚBLICO 

La entrada del REY nuestro señor en esta 

Capital tendrá efecto entre cinco y siete de 

la tarde de este dia. L o que se hace saber al 

Público de órden del Sr. Corregidor, con 

arreglo á lo prevenido en su bando del dia 

de ayer. Pero se advierte que S. M. entrará 

por la puerta de San Vicente, y por consi

guiente se excusará el adornar la carrera 

desde la puerta de Segovia á Palacio. M a 

drid 15 de Julio de 1811. 

Por mandado de S. S. 

E l S e c r e t a r i o d e l C o r r e g i m i e n t o 

Joaquín Gómez. 

24 
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Programa del modo como ha de celebrarse la próxima 
entrada del R E Y nuestro Señor en Madrid. 

El Prefecto de Madrid se adelantará hasta los confines 
de la Prefectura, y allí presentará á S. M. los home-
nages de toda la Provincia. 

Quatro Diputaciones, á saber: una de dos Ministros, 
otra de quatro Consejeros de Estado, otra de dos in
dividuos de las juntas de Negocios contenciosos y dos 
Alcaldes de Casa y Corte, y otra de quatro Regido
res, saldrán al encuentro dé S. M. en el camino. 

La Municipalidad presidida por el Corregidor recibirá 
á S. M. debajo del arco que se formará al intento 
delante de la puerta por donde ha de entrar S. M. 

En palacio aguardarán al REY y le recibirán al apearse 
del coche los Ministros, los Consejeros de Estado, los 
Oficiales de la Casa Real, los Grandes y Títulos, los 
Generales y Gefes militares que no estén en forma
ción, los individuos de los Tribunales, y los Eclesiás
ticos principales; y después subirán á las salas que 
respectivamente les corresponden. 

El dia de la entrada se vestirá la corte de gala. 
Toda la carrera desde la puerta por donde entre S. M. 

hasta palacio se adornará con colgaduras: se cubrirá 
con toldos el camino desde el arco hasta la puerta; y 
habrá allí varias orquestras de música. 

Por la noche habrá iluminación general, y fuegos artifi
ciales en la plaza oriental de palacio. 

En el momento de entrar él REY en Madrid se hará la 
salva correspondiente de artillería, y habrá un repique 
general de campanas. 

El dia siguiente se dará al pueblo una corrida de toros 
gratis, y la entrada en los teatros será franca. 
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E L R E Y NTR0 S E Ñ O R 
(que Dios guarde) 

se ha servido señalar el martes 16 del presente mes 
de Julio de 1811 

PARA L A SEXTA CORRIDA DE TOROS 
Mandará y Presidirá la Plaza el Señor Don Dámaso de 
la Torre, caballero Comendador de la Orden Real 

de España y Corregidor de esta Villa de Madrid. 

Los nueve toros serán: Uno de la vacada de D. Bernabé del 
Aguila y Bolaños, vecino de Villarrubia de los Ojos de Guadia
na, antes de D. José Gijon, con divisa encarnada: Otro del ma
yoral del mismo, pero no tiene hierro ni señal, con la misma di
visa : dos de la de D. Diego Mañoz, vecino de Ciudad Real, con 
verde: Tres de la de D. José Gabriel Rodríguez, vecino de Pe-
fiaranda de Bracamonte, con blanca; y dos de una nueva vacada, 
que saldrán á prueba, de D. Vicente Perdiguero, vecino d« Al-
cobendas, con encarnada y verde. 

Picarán los ocho toros Luis Corchado, Antonio Herrera Cano 
y Juan Gallego; y serán lidiados por las cuadrillas de á pie al 
cuidado de José Jerónimo Cándido y Francisco Herrera (alias 
Guillen) que los estoquearán por el orden de su antigüedad, á 
excepción del último toro, que lo hará el medio espada Alfonso 
Alarcon (alias el Pocho); y se previene que el último toro saldrá 
embolado, y se permite baxar á lidiarle á los aficionados, á ex
cepción de los ancianos y muchachos bajo la pena de veinte du
cados. 

Se previene al Publico de orden del Gobierno que se dará principio á la 
Corrida indefectiblemente á la hora que abajo se señala; y en lugar de pe
rros se usarán banderillas de fuego al arbitrio del Magistrado. Igualmente 
se manda que ninguna persona arroje á la Plaza cáscara de naranja, pie
dras ni otra cosa que pueda perjudicar á los lidiadores, bajo la pena de 
veinte ducados. 

También se prohibe que absolutamente nadie pueda estar entre barreras 
lino los precisos operarios, y que ninguno pueda bajar de los tendidos hasta, 
•que esté enganchado el octavo toro, que es el último de varas, bajo la mis
ma pena. 

Se empezará la Corrida á las cinco. 

NOTA. Con el plausible motivo de la feliz llegada de S. M. á esta Ca-
{íital, será la entrada gratis; advirtiendo que estarán abiertas las puertas de 
os Balcones, Gradas, Cubiertas y Tendidos, para que indistintamente loa 

«cupe el primero que llegue á ellos, sin preferencia alguna. 
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Oficio.—«-El Rey Nuestro Señor se ha servido re* 
solver, con motivo de su asistencia á la fiesta de toros 
que se celebró en el dia de ayer por cuenta de la Mu
nicipalidad en obsequio de S. M . y con motivo de su 
feliz arribo á esta Capital, que se dé la carne de cua
tro toros á los toreros, y lo aviso d Vm. para que, ha
ciéndolo presente á la Municipalidad, disponga el abon& 
de su importe al contratista D . Manuel Gaviria. 

Dios, etc. Madrid, 77 de Julio de 1811.—Dámaso 
de la Torre.—Sr. Secretario de la Municipalidad. E n 
Junta Municipal, i j ,—Abónese , etc.* 

*/lmo. Sr.- Habiéndose juntado en este dia la Comi
sión de Toros con D. Manuel Gaviria, para arreglar 
el precio que se le ha de dar por la fiesta de toros que 
da la Municipalidad al pueblo de Madrid en obsequio 
de S. M.j f celebridad de su venida, hemos acordado y 
convenido en que se le han de dar d D . Manuel Gavi
ria cincuenta mil rs. von., pagaderos del precio en que 
tiene ajustada la plaza, y descontados en las primeras 
fiestas que ha de celebrar, quedando adetnds d benefi
cio de la empresa los productos de carne de toros y pe' 
llejos de estos y caballos.—Lo comunicamos á V, S. en 
cumplimiento de su acuerdo de 14. del corriente.—Ma
drid, 16 de Julio de 1811.—Lorenzo de Iruegas.—Ni
colás Garda Caballero.—Dámaso Hermoso.—Manuel 
Gaviria.* 

Así se acordó en el Ayuntamiento celebrado el día 17 
del mismo, con el abono á Gaviria del importe de la 
carne de los cuatro toros que S. M . mandó dar á los 
toreros, todo lo cual se ofició á Contaduría á los efectos 
correspondientes. 
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La propina, graduada en 100 duros. 

Distribución del importe de la carne de cuatro toros, 
que el Rey Nuestro Señor ha tenido á bien mandar 
d a r á los toreros, que han trabajado en la 6.afunción 
de toros ejecutada el dia ib del presente mes dé la 

Jecha, cuyo pormenor es el siguiente: 
MATADORES 

Reales. 
Jerónimo Cándido 160 
Francisco Herrera Guillen 160 

MEDIA ESPADA 
Alfonso Alarcon (el Pocho) IOO 

PICADORES 
Luis Corchado 160 
Antonio Herrera Cano 16o 
Juan Gallego... 160 

SOBRESALIENTES 
Miguel Velazquez ioo 
Julián Diaz ioo 

BANDERILLEROS 
Ramón Garcia ioo 
Domingo del Corral ioo 
Silvestre Torres ioo 
Juan Flores (Sucamata). loo 
Juan Ramos ioo 
Juan Fernandez (Caridad).., ioo 
Jasé Delgado (Chaschás) ioo 
Cristóbal Diaz (Manchego) ioo 
José Miranda ; * ioo 

Cuya cantidad de dos rail reales vellón satisfará á los 
individuos'expresados el asentista de la plaza de toros 
D . Manuel Gaviria, los mismos que se le recibirán en 
parte de pago de los Alquileres de dicha plaza. Ma
drid, 17 de Julio de 1811.—Torre.—A D. Manuel 
•Gaviria, Asentista de la plaza de toros. 
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Corridas 7.a y 8.a de 21 y 28 de Julio. 

No se acompañan de más datos que los precisos para 
dar fe de que D. Pepe seguía con la manía de obse--
quiar á los toreros regalándoles toros, á costa, por su-
puesto, del erario municipal. Pero acabamos de ver t\ 
agravamiento de la dolencia con la receta de cincuenta 
mil reales á D. Manuel Gaviria por la corrida últimaj 
y, siguiendo su costumbre, regala cuatro reses en cada 
una de 2i y 28, y se dispone á tirar la casa por laven-
tana el 15 de Agosto, que está llegando, para celebrar,, 
dice, la fiesta San Napoleón, y cualquiera sospecharía 
que es para ver si ablanda á su hermano para que le 
resuelva todas las dificultades que hemos conocido en 
las cartas copiadas. Ello fué que San Napoleón tuvo 
su corrida gratis, de orden del Rey Intruso, y Gaviria 
convino con los Comisarios de Toros que el Ayunta
miento le abonaría por ella 70.000 reales y algunos 
gajes que no eran de despreciar. Ya veremos la cuentav 

— E l Ayuntamiento estaría muy rico; el Rey debía 
tenerlo muy obligado, ó no hay cómo explicar tanto 
sentarle la mano, dirá, y con razón, el lector.—¿Rico? 
¿Obligado al Rey? 

Lea, lea los documentos que siguen, desconocidos^ 
creemos, hasta hoy, de todos los madrileños, y veri 
lo que no creería, si tales papeles no existiesen. 

PRIMER ATROPELLO Á LAS CAJAS DE LA VILLA i 

LA FUERZA BRUTAL DEL ESTADO 

C O N T R A E L D E B I L MUNICIPIO 

«•Excmo. Sr. Conde de Caharrús: 
Excmo. Señor: Habiéndose puesto sello d la Tesón* 

ría de Sisas de Madrid, creyendo tal vez serian cau
dales pertenecientes á la Recd Hacienda;y habiéndose 
igualmente solicitado se quitase, para poder atender 
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al pago de las muchas obligaciones que sobre s i tienen 
estos caudales del público, se verificó en el dia de 
ayer, pero antes de proceder á hacer uso de ellos, lo 
pongo en noticia de V. E . , d fin de que se sirva dar 
la habilitación correspondiente, y pueda satisfacer la 
multitud de jornales que adeudan las obras de M a 
drid, ramos de limpieza y empedrados, las carnes que 
se están suministrando á las tropas francesas, y otros 
infinitos objetos de la mayor atención, que están dete
nidos, catisándose gravísimos perjuicios dios interesa
dos.—Dios, etc. Madrid, 12 de Diciembre de 1808.— 
Excmo. Sr.—Pedro de Mora y Lomas. > 

*Sr. D . Angel González Barreyro. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me dice con 

esta fecha lo siguiente: Mediante d que las cajas de la 
Villa son meramente municipales y destinadas á cu

brir obligaciones de la misma naturaleza, y á que, se
gún V. S. me ha manifestado, urge al servicio p ú 
blico y del ejército francés , qtu se atienda á los pagos 
diarios, autoriza el Rey el que bajo las reglas de 
cuenta y razón establecidas, el tesorero de la villa use 
de los caudales, que han sido sellados, para los referi
dos objetos.—Lo prevengo á V. S.para su inteligencia 
y cumplimiento. 

A su consecuencia lo trascribo á V. S. á fin de que 
lo participe á las oficinas que corresponda.—Dios, etc. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1808.—Pedro de Mora 
y Lomas. 

Transcrito por el Secretario Barreyro al Tesorero 
San Vicente, con fecha 14.—Lo mismo á los Contado
res de Cuentas: 

«•Sr. Corregidor de Madrid. 
A consecuencia del oficio de V. S, del 12 de este 

mes, á que acompañó un estado de los caudales exis
tentes en la tesorería de Sisas de Madrid, y manifestó 
que existían en ella muchos créditos incobrables, quiere 
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el Rey que V. S. me manifieste de qué proceden esos 
créditos, y por qué razones se consideran incobrables. 
Lo que de Real orden aviso á V. S. para su cumpli
miento. Palacio, J ¿ de Diciembre de 1808 .—El Conde 
de Cabarrús* (1). 

PREPARANDO EL ASALTO: 

SE INVENTA UNA HISTORIA DE LAS SISAS, 

PAR^ BURLAR LA VERDADERA. 

AYUNTAMIENTO EXTRAORDINARIO DE 12 MARZO iSOQ. 

«Precedido llamamiento á los Sres. Corregidor, Re
gidores, Diputados del común, Procuradores General 
y Personero, para celebrar este Ayuntamiento pleno, 
extraordinario, con precisa asistencia y sin excusa al
g u n a ^ también el Contador de Intervención D . Pedro 
Monfort y Viergol, se juntaron á las 10 de su ma
ñana en las casas consistoriales los Sres. del margen, 

y se les hizo presente una Real orden comunicada al 
Sr. Corregidor por el Excmo. Sr. Conde Cabarrús, 

fecha g de este mes, que dice asi: 
E l Rey ha visto el expediente promovido en el año 

1806 por el Subdelegado de Rentas provinciales de 
esta Villa, sobre si las Sisas que se adeudan en ella 
pertenecen á la Real Hacienda ó d la misma Villa, que 
las está percibiendo desde el año l ó ó j (2). Por los do
cumentos é informes que obran en dicho expediente, se 
ha enterado S, M . de que los derechos de Sisas son una 
parte de las Rentas Provinciales, pues proceden de 
los servicios de Millones concedidos por el Reino para 
las urgencias de la Corona, en la que se hallan perpe-

if) Archivo: 6—148—8. 
(2) No sabe lo que se dice el de Cabarrús: las Sisas son 

nnucho más antiguas, pero las que aquí se persiguen, empiezan 
en los malos tiempos de Felipe IV, sobre 1640. 
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tuados, sin embargo de que se renueva la concesión de 
seis en seis años: Que estos derechos ó servicios ver
daderamente Reales,fueron concedidos en empeñad 
la Villa de Madrid, encargándola su recaudación 
hasta que se reintegrase de varias cantidades que ha
bía anticipado en distintas épocas para las urgencias 
de la Corona, especialmente en tiempo del Rey D . Fe
lipe 5.0 (1), que de resultas de una guerra larga y 
costosa, se hallaba sin medios para atender d las obli
gaciones del Estado.—Qu^la Villa de Madrid se ha-

(i) El Conde ignora lo ocurrido en 1705 con Felipe V, y 
sus apuros. Ello fué, que teniendo el Ayuntamiento la adminis
tración del Tabaco que consumía la Villa y los pueblos de su 
jurisdicción, pagaba á los prestamistas sobre esta renta los inte
reses de sus créditos, contraídos con su hipoteca, según lo que 
•enseña la relación siguiente. Léase con atención: 

«RENTA DEL TABACO» 

1 Reales facultades: fechas con que se dieron y causas 
que las motivaron. 

Cantidades prestadas. 

Rs. vn. 

1. a Por Real facultad de 13 de Noviembre de 16 7 3, 
para asistencia de dentro y fuera de España. 7.700.000 

2. a Por id. id. de 11 de Febrero de 1674, para 
defensa de la Monarquía 2.200.000 

3. a Por id. id. de 7 de Julio de 1674, para defensa 
de las fronteras de Navarra y Guipúzcoa.., 4.400.000 

4. a, Por id. id. de 10 de Octubre de 1675, para 
la empresa de Mesina y Flandes 4.400.000 

5. a Por id. id, de 22 de Diciembre del mismo 
año, para la armada de Sicilia 4.400,000 

6. a Por id. id. de 30 de Marzo de 1676, para 
remonta de Caballería 200.000 

7. a Por id. id. de 23 de Febrero de 1677, para 
limpiar los mares y recuperación de la Plaza 
de Sicilia 5.500.000 

Suma y sigue 28.800.000 
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lia reintegrada de las cantidades que anticipó, y que 
según una Real orden que se expidió en dicho año 
de 1806, d consecuencia de un informe del Goberna
dor y Fiscales del Consejo de Hacienda, debió haberse 
formado y a una liquidación de las sumas anticipadas 
por la Villa y de las que percibidas para su reintegro, 
é incorporado estos derechos d la Real Hacienda-, 
pero no habiendo tenido ningún efecto la referida Real 
orden, por la lentitud con que ordinariamente se diri
g í a n los negocios en el aítferior gobierno, está per
cibiendo la Villa unos derechos que no' le correspon
den, y S. M . se halla privado de una de sus rentas, 
que seria un grande recurso en los apuros del diay 
falta de fondos para la manutención del ejércitoy 
demás obligaciones del Estado.—En estas circunstan
cias, aunque el ánimo de S. M . es el de no alterar el 
derecho que pueda tener la Villa, en consecuencia de 

Rs. vn. 

Suma anterior.,, 28.800.000 
8. a Por id. id. de igual dia y año que la anterior, 

para remonta de caballería. 220.000 
9. a Por id. id. de 27 Enero de 1678, para id. id. 220.000 

i c * Por id. id. de 14 de Marzo de id., para de
fensa de la Monarquía 1.650.000 

1 i.a Por id. id. de 13 de Julio de id. (1678), para 
gastos de la armada 880.000 

12.a Por la Real facultad de 16 de Junio de 1679, 
para la remonta de caballería 110.000 

Deuda total por préstamos sobre la Renta del tabaco, 31.880.000» 

Esta sacratísima Renta, igualado el interés de todos sus tene
dores al 5 por ico en 1680, y al 4 por 100 en 1684, por que
rerlo así el Rey, sin protesta de ningtín poseedor (y cuenta que 
todos fueron escriturados con el 7 ú 8 por 100 que ofrecían las 
Reales facultades), llegó sin alteración á fin de 1705. Y al em
pezar el 1706, quizás por la causa que dice Cabarrús, pidió y 
suplicó el Rey por medio del Gobierno, y Madrid se resistió te
nazmente, volver á la Corona la hipoteca del Tabaco, pero pa-
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los antecedentes que quedan referidos, se ha servida 
jnandar que se lleve d efecto la liquidación acordada 
en la- referida orden de 1806, presentando al Subdele
gado de Rentas Provinciales, D . Pedro Nicolás del 
Valle, á quien S. M . comisiona para este objeto, los 

privilegios y mercedes Reales en que se hubiesen conce
dido las Sisas á la Villa, y se forme un estado ó Ra
zón circunstanciada de lo que cada una de ellas hu
biese rendido amialj> progresivamente desde la época 
de su concesión, de las cargas que sobre si tengan sus 
pagos ó atrasos; objetos á que tienen que atender;y en 
suma, su actual estado, con otro igualmente exacto de 
las anticipaciones de caudales hechas por Madrid á la. 
Corona, y de las sumas que la Real Hacienda la de
biese cuando se le cedieron las indicadas Sisas; para 
que, remitido todo al Ministerio de mi cargo, resuelva 
S. M . lo que sea conforme d los derechos de la Real 
Hacienda, 6 de la Villa, d quien de ningún modo quiere 
defraudar sus prerogativas ó privilegios; pero Ínterin 
se verifica la expedición y reunión de los puntos de que 
se ha hecho mérito, atendida la perentoriedad de las 
circunstancias y apuros en que se encuentra S. M . , sin 
medios ni recursos para atender á las imperiosas é im-

gando la Villa á los acreedores el interés de 3 por ico á que re
dujo D. Felipe el 4 por 100, que regía desde 1684.—Después 
de una lucha noble y digna, cedió el Ayuntamiento por un año, 
y luego más..., y más... y aunque cien veces lamentó el Rey, y 
el Gobierno, la injusticia de no acceder á lo que la Villa pidió 
sin cesar en todo aquel siglo, ya nadie se acordaba de tal hipo
teca, aunque Madrid pagaba (y paga hoy) aquellos réditos, hasta 
que en la liquidación de 1841 á 1845 resucitó con la firmeza que 
tenía en 1706, arrojando un saldo á favor de Madrid de 156 mi
llones y pico de reales. Hoy, como en todo el siglo xvm, urge 
contra el Gobierno: vedla, allí está, en manos de la Arrendataria 
de Tabacos.—Esta es la historia, aunque en compendio, de la 
Renta del Tabaco. 

<Por qué no se paga? Porque nunca falta un Cabarrús que 
haga de verdugo del pueblo madrileño. 
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prescindibles obligaciones del Estado, es su expresa y 
Real voluntad que todas las cantidades procedentes de 
las Sisas, se pasen semanalmente de la tesorería de 
este ramo á la de los tres gremios para el indicado ob' 
jeto. Todo lo cual comunico d V. S. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento; y lo aviso al expresado 
subdelegado de Rentas Provinciales y al tesorero ge
neral para su gobierno en la parte que les corresponde. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de i8og.—El Conde de Cabarrüs.—Sr. Corregi
dor de Madrid.— Y se acordó representar dS. M . * (1). 

EL GOBIERNO SE IMPONE AL AYUNTAMIENTO 

^Minutas de un decreto del Rey José Napoleón, y de 
comunicaciones á la Municipalidad sobre reunión de 
cobranza de las Sisas Municipales, y señalamiento 
de una consignación anual de 5.577.491 rs. para los 
gastos de la administración local. 
1.A E n nuestro palacio de Madrid, d 21 de Agosto 

de I8OQ (2).—D. Josef, etc.: Para dirimir de una vez 
las antiguas controversias suscitadas entre el Redi 

(1) Es notable que nadie se haya enterado de lo sucedido 
con este Real decreto: ni la Comisión mixta de liquidación 
de 1841 lo cita; nunca lo hemos oído recordar en la casa de la 
Villa y, sin embargo, lo que sucedió fué una liquidación que 
dió en la cabeza á Cabarrús, á Romero, á Botellas y á todos 
aquellos verdugos que tan cruelmente trataban á Madrid. Va
lientes y entendidos se mostraron el Contador Monfort y Vier-
gol, y el Director de Propios, Jenaro Faustino Rincón, que pre
sentaron en Abril de 1810 una liquidación de 250 millones y 
pico de reales en favor de Madrid y contra el Gobierno. 

Archivo: 1—296—2. 
(2) Los Reyes anteriores hacían muchas zalemas, y repetían 

que les eran sensibles los sacrificios impuestos á sus hijos, cuya 
fidelidad encomiaban, pero este maldito Intruso, á pesar de su 
fraternité, egalité y demás zarandajas ó derechos del hombre¡ 
que traía de allá, decreta, autoritate qua fungar, que se queda 
con las sisas, y se quedó con ellas.—Archivo: 6—148—8. 
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Erario y la Villa de Madrid,y asegurar la propiedad 
de los acreedores de ésta, hemos decretado y decreta
mos lo siguiente: 

Art.0 i ." Todos los derechos de Sisas Municipales 
que cobraba Madrid, se reunirán en una sola cobranza 
con lo demás que percibe la Real Hacienda. 

Art.0 2 ° Todos los acreedores de la villa de Ma
drid se declaran acreedores del Estado, y estarán co
mo tales d las disposiciones de nuestros Reales decretos 
de Q de Junio jy i g del corriente, respectivo á la deuda 
pública. 

Art.0 3 ° Nuestro Ministro de Hacienda cuidará 
de que se entreguen semanalmente á la Tesorería de la 
Villa las cantidades que por el Ministro de lo Interior 

señalaremos á ésta para sus gastos municipales. 
Art." 4.0 Nuestros Ministros de lo Interior y de 

Hacienda quedan encargados de la execucion del pre~ 
senté decreto.—Firmado.— Yo el Rey.—Por S. M . , su 
Ministro Secretario de Estado — Mariano Luis de 
Urquijo.» 

APRETANDO EL DOGAL 

«Con esta fecha me dice el Sr. Conde de Cabarrús 
lo que sigue: Habiendo resuelto el Rey, en Decreto de 
21 de Agosto últ imo, que se reúnan en una sola co
branza por cuenta de la Real Hacienda todos los fon
dos y Sisas Municipales que cobraba Madrid, y de
biendo atenderse con parte de este producto á los gas
tos municipales de esta Capital, ruego á V. E . se 
sirva decirme, con arreglo al mismo decreto, las can
tidades que necesite semanalmente para ellos, teniendo 
presente que esta Villa posee propios y arbitrios, de 
cuyos caudales deberá dar cuenta hasta j i de Agosto 
último, no menos que de los que hayan producido 
las Sisas que administraba, en la inteligencia, que el 
producto de propios y arbitrios de la Villa, deberá 
contribuir también para el pago d e s ú s obligaciones, y 
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que ha muchos meses que estos fondos no contribu-
j>en en nada á las necesidades de la Villa, por lo cual 
necesito saber su importe líquido a l año, á fin de con
tar con la parte que pueda satisfacer de estos fondos. 
Lo que traslado á V.S. á fin de que, comunicándolo 
al Ayuntamiento t disponga su cumplimiento, pasán
dome todas las noticias y razones necesarias al efecto, 
con arreglo á las instrucciones que tengo dadas asi 
á V. S.y á dicho Ayuntamiento.—Dios, etc.—Madrid, 
4 de Setiembre de i8og .—El ministro de lo Interior, 
Manuel Romero.—Sr. Corregidor de Madrid.* 

DIETA RIGUROSA 

«JE/ Excmo. Sr. D . Manuel Romero, con fecha de 
-ayer, me dice lo siguiente:—-limo. S r . — E l Rey viene 
en señalar d esa Municipalidad de Madrid la canti
dad de ¿ . ¿ y y . ^ g i rs. vn. para su consignación anual-, 
pero al mismo tiempo quiere S. M . que se cobre dicha 
consignación por mesadas adelantadas si es posible,y 
solo en el caso de absoluta necesidad por semanas. En 
virtud de esta soberana resolución me remitirá V. 5. 
los presupuestos correspondientes para incluirlos en 
los de este ministerio de mi cargo.—Lo qzie comunico 
d V. S. para su noticia y la de la Municipalidad, re
mitiéndome á su virtud los presupuestos que se piden. 
Dios, etc.—-Madrid, 21 de Setiembre de I8OQ. Pedro 
de Mora y Lomas.—Sr. D . > Dámaso de la Torre, 
Corregidor de Madrid.-» 

REAL DECRETO, Ó BOMBA FINAL 

«•El Excmo. Sr. D . Manuel Romero, Ministro de 
lo Interior, me acaba de comunicar el Real decreto 
que dice asi: 

Extracto de las minutas de Secretaria de Estado.— 
E n nuestro palacio de Madrid, á 3 de Octubre de i8og. 
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y por la 
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Constitución del Estado, Rey de las Españas y de las 
Indias.—Habiendo reunido por nuestro Decreto de 21 
de Agosto último en una sola cobranza los derechos 

y Sisas Municipales que cobraba la municipalidad de 
Madrid, j> debiéndosela auxiliar para sus gastos mu-
nicipales:=Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

Articulo 1 ° L a Villa de Madrid cobrará sema-
nalmente de la depositaria de rentas, y contando desde 
i . " de Septiembre de este año, la cantidad de IOJ . 258 
reales y 20 mrs. von. 

Art.0 2 ° L a Depositaria general dará en parte de 
pago á la Tesorería general los recibos de las canti
dades semanales que en orden del presente decreto 
percibirá el Tesorero de la Villa. 

Art.0 3.0 Nuestros Ministros de lo Interior y de 
Hacienda quedan encargados de la ejecución del pre
sente Decreto.— Firmado.—Yo el Rey.—Por S. M . , 
su Ministro {del) secretario de Estado, Mariano Luis 
de Urquijo. 

Lo traslado á V. S. para su inteligencia,y que se 
sirva hacerlo presente á la Municipalidad, y con esta 
fecha lo comunico también al Administrador general 
de Rentas.—Dios, etc. Madrid 4 de Octubre de i 8 o g (1). 
Pedro de Mora y Lomas.—Sr. D . Dámaso de la To
rre, Corregidor de Madrid (2). 

(1) Aquí del adagio; «Poca lana y entre zarzas >. A los dos 
años cabales se da una certificación que contiene lo siguiente: 

«Desde dicho dia i.0 de Septiembre de 1809, hasta fin del 
mismo mes de este presente año de 181 r, se han devengado 
11.645.226 rs. y 4 mrs., y habiendo recibido la Municipalidad, 
en parte de su importe, 8.036.948 rs. y 20 mrs., se le restan en 
deber 3.608.267 rs. y 20 mrs. Y para que conste doy la pre
sente que firmo en Madrid á 4 de Octubre de 1811. Pedro 
Monfort y Viergol.» 

El buen Monfort lleva esta partida á sumarla con la de los 250 
millones y pico de la liquidación citada, y resulta de ella el Es
tado debiendo á la Villa 254.532.655 reales 2 mrs. 7/8 de ma
ravedí.—Archivo: 3—33—19. 

(2) Archivo: 6—148—8. 
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Ahí tienes, lector querido, los favores que había 
hecho D. Pepe á Madrid; ahí está la magnanimidad 
del Soberano para la Villa. No lo olvides y ten pacien
cia, que alguna, quizás, necesites en las corridas que se 
han de dar en el resto de este año. 

De la 7.a no hay más por ahora que la siguiente: 

«Distribución del importe de la carne de cuatro toros 
que el Rey Nuestro Señor ha tenido á bien mandar 
se dé á los toreros que han trabajado en la sétima 
f u n c i ó n ejecutada el dia 21 de Julio del año de la 
fecha, cuyo pormenor es el siguiente: 

MATADORES 
Rs. vn. ms. 

Francisco Cándido 5°° 
Francisco Herrera (Guillén) Soo 

MEDIA ESPADA 
Alfonso Alarcon (el Pocho) 41,23 

PICADORES 
Luis Corchado 166,23 1 
Juan Gallego 166,23 \ 500 
Antonio Rueda 166,23 ) 

RESERVAS 
Miguel Velazquez 4Ii23 
Julián Diaz. 41)23 

BANDERILLEROS 
Ramón García. 41)23 
Domingo del Corral 4I)23 
Silvestre Torres 4I>23 
Juan Flores (Cacamata) 4I,23 
Juan Ramos 41)23 
Juan Fernandez (Caridad) 4I)23 
José Delgado (Chaschás) 41,23 
Cristóbal Diaz (Manchego) 4I}23 
José Miranda > 41,23 

TOTAL., , . 2.000 
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Cuya cantidad de dos mil reales vellón satisfará á 
los individuos expresados el asentista de la Plaza de 
Toros D. Manuel Gaviria, los mismos que se le recibi
rán en parte de pago de los alquileres de dicha Plaza. 
Madrid, 21 de Julio de 1811.—Torres.—Sr. D.Manuel 
Gaviria, asentista de la Plaza de Toros.» (1) 

«.Distribución del importe de la carne de cuatro toros y 
que el Rey Nuestro Señor ha tenido á bien mandar 
se dé á los toreros que han trabajado en la octava 
función, ejecutada el día 28 del mes de lafechat 
cuyos pormenores son los siguientes: 

Rs. vn. ms. 

A Teresa Alonso, (2) que salió á rejonear......... 500 

MATADORES 
Francisco Cándido l io 
Francisco Herrera (Guillen) l io 

MEDIA ESPADA 
Alonso Alarcon (el . Pocho) 70 

PICADORES 
Luis Corchado l io 
Juan Gallego no 
Antonio Herrera Cano no 
Juan Luis Amisas IIO 

SOBRESALIENTES 

Miguel Velazquez 7© 
Julián Diaz 7o 

BANDERILLEROS 

Ramón Garcia 7o 
Domingo del Corral 7© 

(1) Archivo: 11—183—18. 
(2) ¿Lo ven ustedes? En la Plaza, hasta los marimachos le 

alborotaban la chola. 
25 



- 386 — 

Rs. vn. ms. 

Silvestre Torres 70 
Juan Flores (Cucamata) 70 
Juan Ramos 70 
Juan Fernandez (Caridad).... 70 
José Delgado (Chaschás) 70 
Cristóbal Diaz (Manchego) 70 
José Miranda • 70 

TOTAL 2.000 

Cuya cantidad de dos mil reales vellón satisfará á 
los individuos expresados el asentista de la Plaza de 
Toros D. Manuel Gaviria, los mismos que se le reci. 
birán en parte de pago de los alquileres de dicha plaza. 
Madrid, 29 de Julio de 1811.—Torre.—A D. Manuel 
Gaviria, asentista de la Plaza de Toros.» (1) 

(1) Archivo: n—183—18. 
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San Napoleón. 

Gran fiesta cívica ó , mejor, madrileña, en memoria 
del Emperador de los franceses ( i ) , que podrá, quizás, 
asegurar la Corona de España en la cabeza de su her
mano Pepe. De lo contrario, éste, Trajanín, ya se lo 
ha dicho, renunciará la mano de Doña.., Monarquía 
española. 

Y mientras se cultiva aquella única y última espe
ranza con una Corrida de toros gratis, de orden de 
D. Pepe, pero por 70.000 reales vellón, á cuenta del 
Municipio, no hay azúcar para los jarabes de los Hos
pitales , cuya es la Plaza. 

¡Pobres enfermos! También á ellos llegan los efectos 
del hambre pública, producida y aumentada por los 
despilfarros de los gabachos, de los afrancesados y 
de su ídolo, el desesperado Pepe Botellas. 

I 

L O S E N F E R M O S SIN R E M E D I O 

«Ministerio del Interior.—J.a División. — Hospi
tales.—Señor Corregidor de Madrid.—Siendo extre
mamente apurada la situación de los Hospitales civi
les de esta Corte no hallándose un medio más pronto 

y legitimo de acudir á su socorro, que el que la Villa 
de Madrid les reintegre de la cantidad de cerca de 
60.000 rs., que les debe, por atrasos de las corridas 
de toros y novillos, á cuyo pago se halla constituida, 
¡al tenor del acuerdo de la junta celebrada en 8 de 
Marzo últ imo, se servirá V. S. hacerlo presente d la 
municipalidad, á fin de que lo más pronto posible en-

(1) Archivo: 2—420—52. 



- 388 -

tregüe en la Tesorería de Hospitales la mayor suma 
que pueda d cuenta de aquel débito.—Dios, etc.—Ma
drid, 2 de Agosto de 1811.—El ministro de la Justiciay 
encargado del Ministerio del Interior, Manuel Ro
mero (i). 

Madrid , 2 de Agosto de 18II .—Dése cuenta á la 
Municipalidad.»—Rubricado. 

Madrid, 3 de Agosto.—En Junta Municipal.— 
D í g a s e á S. E . 'que la Municipalidad absolutamente 
carece de medios para poder en el dia cumplir el con
tenido de esta orden;pues d ninguno mejor que d S. É¿ 
consta la escasez de fondos con que se halla por falta 
de pagos de su consignación {2) y crecido número de 
cargas que se le kan impuesto, alas que le es imposible 
acudir, como d los indispensables gastos de alumbrado, 
fuentes, limpiezas, y otras de la mayor atención,— 
Olier.»—Rubricado. 

M I N U T A D E C O N T E S T A C I Ó N Á S. E . 

«Excmo. Sr. Ministro del Interior.—He manifes
tado d la Municipalidad la orden que V. E . se ha ser
vido comunicarme en 2 de este mes (aquí lo que dice 
el oficio del día 2): de lo que enterada la Municipa
lidad, ha acordado que yo diga á V. E . (aquí el acuerdo 
del día 3).—Todo lo cual elevo d la alta comprensión 
de V. E . , etc.—Dios, etc.—Madrid, 6 Agosto de 1811.» 
Fecho. 

«Ministerio del Interior.—3.a D i v i s i ó n . — Hospita
les.—Señor Corregidor de Madrid.—Sin embargo de 

(1) Ya conocemos á Romero, el de la Hacienda de la calle 
de Embajadores, después Casino de la Reina. 

Archivo: 2—420—52. 
(2) Recuérdese lo que dijimos antes: «Poca lana», etcé

tera, cuando el Contador demostró que en dos años dejó de pa
gar el Tesoro tres millones y pico de reales de lo presupuestado 
para la Villa. 
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que d esa Municipalidad faltan los fondos para sus 
mds urgentes atenciones y según me expone V. S. en su 
oficio de 6 de Agosto, es tal la penuria á que se ven 
reducidos los hospitales civiles, que no puedo menos 
4e encargar á V. S. nuevamente, que la Villa tome las 
disposiciones mds eficaces para facilitar d aquellos 
establecimientos la suma que pueda, d cuenta de la 
empresa de toros, pues solo con este pronto auxilio 
ptteden remediar en el dia stt extremada miseria.— 
Dios, etc.—Madrid, 12 de Agosto de 1811 .—El M i 
nistro de Justicia, encargado del Ministerio del Inte
rior, Manuel Romero.* 

«.Prefectura de Madrid.—Sr. Corregidor de M a 
drid .—El Excmo. Sr. Ministro del Interior me dice 
en este dia lo que sigue:—Excmo. Sr.—Enterado del 
oficio de V. E . de este dia en que me manifiesta se 
hallana D . Manuel Gaviria, empresario de la Plaza 
de toros, d prestar d los hospitales civiles para reme
diar su p emir i a rs. von. ocho mil en toda la semana, 
paso orden á la Junta para que acuda á percibirlos,y 
encargo á V. E . comunique esta disposición d la M u 
nicipalidad, previniéndola abone d Gaviria la suma 
que entregue d los Hospitales, recogiendo el recibo á 
cuenta de las cantidades que debe entregar á la Villa, 
según contrata. Lo que comunico d V. S., etc., y que se 
sirva disponer su cumplimiento. — Dios, etc.—Ma
drid, ig de Agosto de 1811.—El Consejero de Estado, 
Prefecto de esta Provineia, Pedro de Moray Lomas.* 

«Madrid, ig de Agosto de 1811.—Dése cuenta á la 
Municipalidad.—Torre.—Madrid, 21 Agosto de 18 11. 
E n Junta Municipal.—Queda Madrid enterado y co
muniqúese d la Contaduría para que al l í conste,— 
Olier.* 

Comunicado á la Contaduría el día 22. 
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R E C I B O D E L A J U N T A D E H O S P I T A L E S 

«.Don Santiago de Aramburu, Tesorero de los Hos~ 
pítales civiles de esta Corte, recibí ocho mil reales ve
llón metálicos, los mismos que con arreglo al aviso co
municado por el Excmo. Sr. Ministro del Interior é 
la Real jfunta de dirección de ellos, su fecha diez _y 
nueve del corriente, ha puesto en mi poder Bernardo 
Martin por mano de D . Manuel Gaviria, Empresario 
de la Plaza de toros, consecuente al allanamiento que 
hizo de prestar la citada suma á dichos pios estable
cimientos, por cuenta de la Empresa, bajo condición 
de que la Municipalidad de esta Villa se la abone 
como entregada en su Caja al tenor de la Escritura, 
Y de la presente carta de pago se ha de tomar la ra
zón en la Contaduría de los referidos Hospitales,— 
Madrid, 26 de Agosto de 1811.—Son 8.000 reales.— 
Santiago Aramburo. — Tomamos razón en virtud de 
la habilitación.—Benito de Olmeda. — Felipe de Mi
guel Monasterio.* 

II 

E S F U E R Z O S S O B R E H U M A N O S É I N F E R N A L E S 

Empiezan las órdenes en Palacio y se llega hasta la 
muerte del último toro (1). 

E l primer documento es la siguiente carta, dirigida 
con este sobre: * 

«Cámara del Rey. 

A l Sr. D. Dámaso de la Torre, Corregidor de Madrid. 

Luego, luego. 

Del Gentilhombre de G.a» 

(1) Puede el lector recordar las fechas de la gestión de 
Hospitales, y las verá mezcladas con las presentes. 
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D . Dámaso d é l a Torre, Corregidor de M a 
drid.— "S". M . me manda diga d V. S. que si havia 
dispuesto huviese Corrida de toros para mañana, se 
suspenda esta hasta el dia de San Napoleón, en que 
deverá tenerse p.a maior celebridad de aquel dia. 

E l Gentil-hombre de Guardia, Marqués de San 
Adrián.—Palacio, 10 de Agosto de i S u . * ( i ) 

En el mismo día se contestó remitiendo el Programa 
de la fiesta de toros que se tenía dispuesta, para que 
si merecía la aprobación de S. M . , se dignase señalar 
la hora. 

«iAl Sr. D . Dámaso de la Torre, Corregidor de 
Madrid. E l Gentilhombre de Guardia. 

He recivido el Papel de V. S. juntamente con el 
Impreso Programa para la 9.a corrida de toros que 
ha de verificaase el dia de San Napoleón, y S. M . , en 
vista de ella, se ha dignado aprovarla, añadiéndome 
que su voluntad es dar esta fiesta Gratis en celebridad 
del dia: lo que pongo en su noticia para su govierno y 
satisfacción. Palacio, 10 de Agosto de 1811'.—El Gen
tilhombre de Guardia, Marqués de San Adrián.—Señor 
D. Dámaso de la Torre, Corregidor de Madrid (2). 

Madrid, 14 de Agosto de 1811.—En Junta Muni
cipal.—Queda Madrid enterado, y los Sres. D . Lo
renzo Iruegas, y D . Dámaso Hermoso se servirán 
acordar y arreglar en el dia siguiente 16, con D . Ma
nuel Gaviria, la cantidad que se le debe abonar por 
la corrida de toros que se expresa: Y el Sr. Correxi-
dor se servirá mandar, haya 4 palcos para las Seño
ras de los Caballeros Capitulares que gusten hir á ber 
la citada corrida.—Olier.-» 

^Habiendo resuelto S. M . que la g.a corrida de to
ros que se ha de celebrar mañana, 15 del corriente,, 
sea gratis en celebridad del dia, acordó la Municipa-

'l) Archivo: 2—86—13. 
[2) Archivo: ibidi 
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Hdad, en Junta de hoy, dar comisión á V. SS. para 
que traten y convengan en el dia siguiente IÓ, con Don 
Manuel Gaviria en la cantidad que se le debe abonar 
por dicha corrida de toros. Lo comunico á V, SS. para 
que les conste, en inteliget cia de que con esta fecha 
paso el correspondiente aviso al citado Gaviria.—Dios 
guarde d V. SS. muchos años .—Madrid , 14 de Agosto 
de 1811. — Juan Villa y Olier. — Sres. D , Lorenzo 
Iruegas y D . Dámaso Hermoso (1). 

* E l Rey N . S., en la corrida de toros de la tarde 
de ayer, se dignó mandar dar d los toreros tres de los 
toros que en ella se corrieron;y lo aviso d V. S. para 
noticia de la Municipalidad (2). — Dios, etc. — M a 
drid, 16 de Agosto de 1811.—El Alcalde Corregidor 
de Madrid, Dámaso de la Torre. — Sr. Secretario de 
la Municipalidad.-» 

«Madrid , IJ de Agosto de 1811.—En Junta Mu
nicipal: Admítase á D . Manuel Gaviria, en pago del 
urriendo de la Plaza el valor de los tres toros que se 
expresan,y comuniqúese á la Contaduría.» Sin firma. 

Distribución del importe de la carne de tres toros que 
el Rey Nuestro Señor ha tenido á bien mandar se dé 
á los toreros que han trabajado en la novena función, 
ejecutada el dia 15 del mes de la fecha, cuyos por
menores son los siguientes: 

Reales de vn. 
MATADORES 

Jerónimo Cándido 93-25 \ 
Francisco Herrera (Guillén) 93-25 | 

MEDIA ESPADA 
Alfonso Alarcon (el pocho) 93-25 \ 

Suma y sigue 281-8 \ 

(1) Archivo: 11—183—19. 
,(2) Don Pepe, siempre tan generoso. 
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Reales de vn. 

Suma de la buelta ...281-8 \ 
PICADORES 

Luis Corchado. 93-25 \ 
Juan Gallego 93-25 | 
Antonio Herrera Cano. 93-25 \ 

RESERVAS DE ID. 
Miguel Velazquez 93-25 £ 
Julián Diaz 93-25 \ 

BANDERILLEROS 
Ramón Garcia 93-25 ̂  
José Delgado (Chaschás) 93-25 \ 
Juan Fernandez (Caridad) 93-25 f 
Juan Flores (Cucamata) 93-25 \ 
Silvestre Torres 93-25 \ 
Domingo del Corral 93-25 \ 
Juan Ramos 93-25 I 
José Miranda 93*25 | 

1.500 

Cuya cantidad de mil quinientos reales satisfará á 
los individuos expresados, el asentista de la Plaza de 
toros, D. Manuel Gaviria; los mismos que se le reci
bieran en parte de pago de los alquileres de dicha 
plaza.—Madrid, 16 de Agosto de 1811.—Torre.—Al 
Sr. D. Manuel Gaviria, Asentista de la Plaza de toros.» 

Minuta. E n la Junta Municipal que se celebró el 21 
de este mes se vieron dos papeles, escritos al Sr. Co
rregidor por el Sr. Marqués de San Adrián, Gentil 
hombre de Guardia, que d la letra dicen asi (1): 

Y en su inteligencia se acordó: Quedar Madrid en
terado, y que los Sres. D . Lorenzo Iruegasy D . D á 
maso Hermoso se sirviesen acordar, y arreglasen el 
día 16, siguiente á la funden, con D . Manuel Gaviria, 
la cantidad que se le debía abonar por la Corrida de 

(1) Los que empiezan esta II parte, de fecha 10 de Agosto. 
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toros que se expresa, y habiéndose comunicado, tanto 
á Gaviria como á dichos Sres. Capitulares el corres
pondiente oficio, á su virtud se expuso por estos caba
lleros d la Municipalidad lo siguiente (el abono de 
los 70.000 rs.): 

Enterada la Municipalidad de dicha exposición, 
acordó, en 21 de este mes, se abonen á D . Manuel Ga
viria, por la citada Corrida de toros, los jo.000 rs. 
que indican los Sres. Comisarios, cuya cantidad se le 
admita en pago del arrendamiento de la Plaza, y que 
se noticie á V. S. para que conste en la Contaduría de 
su cargo, etc.—Dios, etc.—Madrid, 22 Agosto 1811. 
Fecho.—Sr. Contador General de la Municipalidad (1). 

Otra. Enterada la Municipalidad por los señores 
D , Lorenzo Iruegasy D . Ddmaso Hermoso de lo que 
han conferenciado con Vmd. en razón de la cantidad 
que debia abonársele para la Corrida de toros que se 
dió gratis de orden de S. M . el dia de San Napoleón. 

H a acordado, en 21 de este mes, se abone á Vmd., 
por los gastos y demás, causados en dicha función, 
jo.ooo rs. vn., los cuales le sean admitidos en pago 
del arrendamiento áe la Plaza. 

Lo comunico á Vmd. para que le conste, en inteligen' 
cia de que con esta fecha paso el correspondiente oficio 
á la Contaduría de la Municipalidad.—Dios, etc. Ma
drid, 22 de Agosto de 18 11.—Fecho.—Sr. D . Manuel 
Gaviria'» (2) 

(1) Archivo: 2—86—13. 
(2) Archivo: ióid. 
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III 

A Q U E L L O S P O L V O S T R A E N ESTOS L O D O S : 

GAVIRIA T I E N E T E S Ó N Y AMIGOS 

* Remito á V. SS. la Cuenta de la función de Toros y 
executada el dia 15 del corriente, como igualmente los 
documentos de los gastos extraordinarios que se oca
sionaron en dicha función, á fin de que tengan V. SS. 
la bondad de hacerlo presente á la Ilustre Municipa
lidad; por si mereciere su aprovación, manden exten
der el correspondiente Libramiento. — Dios guarde 
d V. SS. muchos años.—Madrid, 20 Agosto de 1811.— 
Manuel Gaviria.—Sr. D . Lorenzo Iruegas y D . D á 
maso Hermoso* (1). 

«Deseosa la Comisión de evacuar el encargo que le 
hizo la Municipalidad en su acuerdo de 14. del co
rriente, han conferenciado largamente con D . Manuel 
de Gaviria, representante de los socios en las Funcio
nes de Toros, que nos ha presentado una Cuenta de 
los (¡tastos Extraordinarios que tuvo la Corrida de 
Toros dada el dia 15 de éste, y hasciende d 30.4.05 
reales j i mrs., que, unidos 50.000 rs. de otra Fiesta co
m ú n , hasciende d 80.4.05 rs. 31 mrs. von. justificando 
las partidas por menor con documentos que son adjun
tos, de los que podrá solicitarse alguna baxa,y aun
que ésta fuese una mitad, que dudamos mucho la ad
mita, por haverla repugnado decididamente, quedarla 
reducida d 65.207 rs.y 3 1 mrs. von.,jf, si fuese con 
la de una Tercera parte, en 70.270 rs. y 21 mrs., 
suma demasiado excesiva para que la Municipalidad 
la sufra, en atención á su estado de falta de in
tereses que la impiden atender á sus primeras obli
gaciones de su instituto, y juzgamos de nuestra obli
gación llamar la atención á la Municipalidad para 

(l) Archivo: ibid. 
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que ¿ o r todos los medios posibles solicite rehelevarla 
de esta clase de gastos, á no ser que el pago no sea por 
cuenta de ella. 

E n vista de todo, determinará la Municipalidad 
que se le havone al referido Sr. Gaviria la suma que 
tenga por conveniente: Madrid, 21 Agosto de 1811.— 
Lorenzo de Iruegas .—Dámaso Hermoso.—Sres. Co~ 
rrexidores Municipales y Municipalidad (1). 

Madrid, 21 de Agosto de 1 8 1 Í . — E n Junta Muni
cipal.—Abónese á D . Manuel Gaviria los jo^jo rs. 
que proponen los Sres. Comisarios, y Oficíese á la 
Contaduría para que se los admita en pago del arren
damiento de la Plaza.—Olier (2). 

NOTA. LOS documentos que esta exposición dice son 
adjuntos, los recogió el Sr. Hermoso.» 

JRelacion de gastos ordinarios y extraordinarios cau
sados en la func ión de Toros executada el dia 15 del 
presente mes de la fecha, cuyo pormenor es como 
sigue: 

GASTOS ORDINARIOS 
Rs. de von. 

íor todo lo ocasionado en vna función ordinaria 
como son, nueve Toros, Caballos, Toreros, y 
todos los demás gastos anexos á ella, según lo 
contratado en la función anterior á ésta con los 
Sres. Comisarios (3). 5° •000 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
Primeramente por la Cuenta que acompaño, cuyo 

pormenor demuestra 6 236 
Id. por la Cuenta que acompaño del Maestro He

rrero y Ceqaj ero., 2.100 
Suma y sigue 58,336 

(1) ¡Horrorosa situaciónl y cuenta que los que la exponen, 
como fautores de ella, son testigos de mayor excepción. 

Archivo: 2—86—13. 
(2) A tragar saliva y... á aguantar. 
(3) Aunque el papel así lo reza, es un error cargar á esta 

corrida los 50.000 reales de la de 16 de Julio. 
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Rs. de von. 

Suma de la buelta 5 .̂ 336 
Por la cuenta del Maestro Vidriero 4.306 
Id. por la del Maestro Cavestrero 7 • 490 17 
Id. por la del Maestro Carpintero 3.896 
Id. por la del maestro Tornero 688 
Id. por el destrozo ocasionado en la Plaza, según 

regulación hecha por el Maestro Carpintero de 
ella, 5.224 rs. pero se vajan de esta partida, por 
el destrozo que ordinariamente debia sufrir dicho 
Edificio en vn dia de función, cuya entrada fuera 
gratis, 2.000 rs., por lo que queda reducido dicho 
perjuicio á 3.224 

Id. por tres Toros corridos, además del cúmero or
dinario, deducido su aprovechamiento. 1.800 

Id. diferencia de Impresión, según lo demuestran 
los documentos que acompaño 665 14 

Total gasto ordinario y extraordinario.... 80.405 31 

Madrid, 20 de Agosto de 1811.—Manuel Gaviria. 

N O T A 

Sin embargo de haver quedado en la Plaza algunos 
aprovechamientos respectibos á lo extraordinario, no 
se hace mérito de ello, en atención á los perjuicios tan 
considerables como visibles, que está sufriendo la Em
presa , por estos adelantos, pues son causa de que no 
pueda atender á sus obligaciones particulares, ni hacer 
los acopios necesarios de Ganado para las funciones 
de Imbierno, y aun para las de Verano, del año pró
ximo venidero, por carecer de metálico; cuyos per
juicios son incalculables; pero si la Ilustre Municipali
dad quiere mandarlos recoger, puede hacerlo, con tal 
de mandar librar en favor de la Empresa, lo que crea 
en conciencia justo, en remuneración de los perjuicios 
indicados. Fecha Vt Supra.—Gaviria (i). 

(i) Archivo: 2—86—13. 
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J U S T I F I C A N T E S D E L A P R I M E R A P A R T I D A 

Razón de los pagos que tengo verificados, correspon
dientes á los extraordinarios ocurridos en la fiesta 
de toros celebrada el dia 15 del corriente, d saver: 

Rs. de von. 

Primeramente al Pintor de los toros, Cavallos, y 
palo de la Maquina 900 

td. á Monsieur Robert, y D. Agustín Prieto, por el 
alquiler, y echura de vanderas, gallardetes, y de
más adornos para la dicha Maquina y su colo
cación 600 

Id. á Manuel Toribio por la tela y echura de los 
vestidos correspondientes á los 6 chicos marineros 
que se presentaron en la repetida Maquina 880 

Id. á los 32 Músicos que tocaron en la mencionada 
Maquina 420 

Id. á Ramón Zamora por la troneria, volas é ilumi
nación de éstas en los 3 toros últimos 382 

Id. por 114 mandados echos para la conducion de 
todo lo necesario para avilitar la nominada ma
quina, á 2 rs. cada vno 228 

Id. al autor de los versos y encargado en la organi
zación de uno de los ramos de la citada maquina. 320 

Id. á los citados 6 chicos marineros y otros dos efec
tivos que los dirigian loo 

Por 1 ̂  libras cerilla, que reunida en quatro ramales 
sirvió á distintos efectos, á razón de 16 rs. libra.. 24 

Por la limosna de dos misas que para los trabajado
res se dijeron en la Capilla del Pósito al respecto 
de 20 rs, cada vna 40 

Por los Jornales y Comida dada á todos los trabaja
dores que se reunieron en el esplicado dia 15 para 
el desarme de las andanadas, su abilitacion en 
Balcones y demás necesario. 1. 118 

Id. por varias gratificaciones dadas á distintos de los 
encargados en el manejo y dirección de los dife
rentes ramos correspondientes á la disposición del 
cúmulo de todo lo concerniente á la combinación 

Suma y sigue 5.012 



— 399 — 
•Rs. de von. 

Suma de la huelta..... 5«012 

y arreglo de la reiterada maquina para ver si era 
posible tubiese el apetecido efecto propuesto y de
más prometido 960 

Id. por 16 libras de Javon, clavos, tachuelas, y otras 
menudencias invertidas en todo lo que iva ocu
rriendo 264 

Al frente 6.236 

Según resulta de la precedente cuenta, importa su 
totalidad la cantidad de seis mil doscientos treinta y 
seis rs. vn.—S. I.—Madrid, 16 de Agosto de 1811.— 
Manuel Gaviria (1). 

J U S T I F I C A N T E S D E L A S E G U N D A ID. 

Digo yo, Pedro Rodríguez, que he recibido de los Em
presarios de la Plaza de toros el importe de la cuenta 
siguiente oy 15 de Agosto de 1811. 

Rs. de von. 
Primeramente por doscientos noventa y seis Arren

daderos, á dos reales cada uno 592 
Item por cincuenta tornillos de varios tamaños para 

la cofa y curzetas del palo de la máquina, á s iete 
reales unos con otros 350 

Item por dos argollones con sus abras y tornillos 
que ban en dicho palo para sujetar los telares alto 
y bajo 150 

Item por cinquenta y cuatro pendaños circulares y 
triangulares, para la escala maquinal de cuerdas á 
doce reales cada uno . . . „ , 648 

Item por diez gruesas de sortijas de varios tamaños 
y clase, á beinte y un reales cada una 210 

Item por treinta visagras á cinco reales cada una... 150 

Pedro Rodríguez. 

(1) Archivo: 2—86—13. 
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J U S T I F I C A N T E S D E L A T E R C E R A ID. 

Cuenta que como Maestro vidriero doy á los asentistas 
de la Plaza de toros correspondiente á las Arañas, 
Lámparas, Morteretesy demás que he trabajado para 
la máquina de dicha Plaza, ajustadas por piezas, á 
saver: 

Rs. de von. 

Por 74 Arañas de varias clases £25 reales cada una. 1.850 
Por 222 Lámparas Morteretes con su guia conductora 

cada una, así como dichas arañas, á 6 reales cada 
una 1.356 

Por 30 palmatorias morteretes también para luces 
circulares como las dithas lámparas y arañas á 5 
r sales 150 

Por una pina 6 querpo de luces para encima de la 
vola asta de vandera 5° 

Por el sevo gastado en la yluminacion y demás con
siguiente, contratado en. 900 

4.306 

Madrid, 16 de Agosto de 1811. — Recivi, Camilo 
García. 

J U S T I F I C A N T E S D E L A C U A R T A ID. 

Cuenta y razón de lo queyo Miguel Encinas, maestro de 
cavestrero en esta Corte, tengo entregado por orden 
del Sr. D . y osé Tixeray por cuenta delSr. D . Ma
nuel Gaviria, para la Plaza de toros de esta Corte, 

y es lo qiíe sigue: 
Rs. de von. 

Primeramente entregué ochenta y siete piezas ó tinos 
de cinquenta y quatro varas y cinquenta y ocho 
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Rs. de von. 

varas que á precio de veinte y siete reales cada 
una, suma -v 2.349 

Id. entregué ciento y cinquenta y una pieza de cuer
da fina de seis ilos de ciento y ocho varas cada 
una, que á precio de veinte y cuatro reales cada 
una, importan.. , 3.624 

Id. entregué quatro vientos de sesenta y dos varas, y 
tres maromas para los toros, de quarenta y dos 
varas, de cáñamo entrefino, su peso ciento y cin
quenta y cinco livras que á precio de siete y medio 
cada una livra, suma 1.162 17 

Id. entregué una pieza para el aparejo de diez y seis 
ilos de ciento veinte y seis varas de cáñamo fino, 
que vale 120 

Id. entregué catorce madejas de quarenta y dos varas 
de tres ilos lasas para vanderas á precio de diez 
reales cada una , 140 

Id. entregué diez y ocho látigos para escalones de la 
escalera de la xarcia, que valen. 18 

Id, una cuerda de veinte varas, que vale 18 
Id. entregué dos cuerdas de veinte y ocho varas, que 

valen 56 
Id. una cuerda de tres varas, que vale 3 

7.490 17 

Madrid, 17 de Agosto de 1811. — Recivi, Miguel 
Encinas. 

J U S T I F I C A N T E S D E L A QUINTA ID. 

Recivi del Sr. D. Manuel Gaviria, la cantidad de tres 
mil ochocientos noventa y seis reales de vellón, que ha 
importado el palo principal de la máquina, sacado del 
corral de los gremios, y de otros, y de todas las demás 
maderas correspondientes á la dicha, su conducion á 
la Plaza de toros, y los jornales echados en su constru-
cion, con las veladas de los oficiales y peones y todo 
lo conducente á la colocación de la repetida.—Madrid, 
16 de Agosto de 1811.—Son 3.896 reales vellón.—Pa
tricio Cavañas. 

26 
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J U S T I F I C A N T E S D E L A S E X T A ID. 

Cuenta de lo que he travajado en mi oficio de tornero 
para la Maquina que se esta poniendo en la Plaza 
de los Toros, que es como sigue: 

Rs. vn. 

Primeramente una vola para el hasta de la Vandera. , . . 030 
Id. Tres roldanas chicas, á dos reales 006 
Id. Quatro palos con sus ocho remates para los Gallar

detes, á ocho reales 032 
Id. Ochenta cazonetes, á medio real cada uno 040 
Id. Treinta Motones ó Garruchas de Navio, á ocho rs. . 240 
Id. Cinquenta Garruchas regulares, á dos reales 100 
Id. Ochenta Garruchas redobladas, á tres reales 240 

SUMAN 688 

Madrid, 14 de Agosto de 1814.—Reciví dicho yin-
porte, Francisco Rubio. 

J U S T I F I C A N T E S D E L A SÉTIMA ID. 

Cálculo aproximativo del destrozo ocasionado en la 
Plaza de Toros en la función del dia i f ¡ de Agosto 
de 1811: 

CASCO DE LA PLAZA 
Reales vellón 

6 Pies derechos de la Contra Barrera 360 
5 Id. de la Barrera 300 

12 Tableros de Barrera 144 
8 Id. de Contra Barrera 320 

19 Tablones de Tendido 380 
3 Vallas de separación de Tendido 120 

GRADAS CUBIERTAS 
28 Bancos destrozados 840 
12 Tablas rotas del piso 120 
3 Barandillas 180 

BALCONES 
19 Bancos destrozados 570 
23 Tablas de piso y divisiones. 230 J 980 
60 Sillas rotas 180 

1.624 

140 

Suma y sigue 3.744 
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Suma de la buelta 3.744 

ALBAÑILERIA 
Los tabiques rotos del Cuchillo de los Al-

800 
os tabiques rotos aei «^ucmiio üe ios Al- \ 
guaciles, Quadra de prevención y vn ma- f „ 
chon de vna puerta del Corral y guarní- í 
cion de las puertas arrancadas ) 

Y vltimamente. Por 24 puertas destrozadas J 
en los Valcones, Gradas y Tendidos y la f ,„ fi» 
compostura de las cerraduras, reponer las( 
llaves que faltan y los cerrojos 1 

5.224 
Importara los figurados 5.224 rs. el reparar el des

trozo que aparece en la citada Plaza de Toros, con 
poca diferencia. Madrid, 20 de Agosto de 1811.—Ber
nabé Fernandez. 

JUSTIFICANTES DE L A NOVENA PARTIDA ( i ) 
Cuenta de lo impreso para la corrida de toros que 

habia de executarse el domingo II jf se trasladó a l 
jueves 15 del corriente: Ri.vn. mrs. 

Primeramente por resto del molde del 
cartel para la corrida anterior..... 16 

/ Por el molde y corrección del cartel.. 88 
_ . , I Por 400 ejemplares, marca mayor, 
Corrida pre-^ á 2^mrsf.. f... / 282,ia 

parada para ) por 5oo íd coinun) á l8 mrs 235,10 
el domin- \ por el batido y corta(io de los finos.. 22 
go 11. f pOI1 ja impresion de 20 rasos 60 

\ Por el molde de las papeletas de precios. 8 

Í
Por el molde del cartel 64 
Por 3 1 o pliegos de marca mayor fina, 

á ^ m r s . r 211,26 
Por el batido y cortado 16 

1.003,14 

Madrid, i / d e Agosto de 1811.— Como regente de 
la imprenta de Ibarra, Miguel de Burgos. 

(1) La 8.a no necesita justificante, y en las demás hemos 
copiado los originales con sus defectos, para dejar en su estado 
esa especie de tecnicismo artístico que traen algunas. 
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Venga una certificación y luego hablaremos. 

Á S E G U R A L L E V A N PRESO 

«•limo. Señor .—D. Manuel Gaviria por s í , y como 
Apoderado de Bernardo Martin, Empresarios de la 
Plaza de los toros, con su mayor respeto hazen pre
sente d V. SS.: Que tienen anticipados en cuenta y 
parte de pago de los doscientos treinta y tres mil rs. 
en que se verificó el remate de la Plaza en cada uno de 
los dos años de su contrata, d más de los sesenta mil, 
que en el acto del otorgamiento de la Escritura entre-
garon; ciento cincuenta y tres mil seiscientos catorce 
reales vellón en la forma siguiente: 18.114., por la se
gunda fiesta de Novillos de gratis que se ejecutó en i £ 
de Abri l ú l t imo=^0 mil por la sexta corrida de toros 
que asi mismo se hizo de gratis, con motivo del feliz 
regreso del Rey Ntro. Sr.=7.^00 por la carne de 13 
toros que S. M . dió d los toreros en las fiestas Sexta, 
Séptima, Octava, y Novena.—jo.ooo de la Novena co
rrida que se dió de gratis de orden de S. M . el dia de 
San Napoleon. = Y los 8.000 rs. restantes entregados 
en la Tesorería de Hospitales cibiles, por via de anti
cipación para atender á las urgencias de dichos pios 
establecimientos, según resulta de la carta de pago, que 
recogió en 26 del corriente,y solo resta que V. SS. man
den que por la Contaduría de la Municipalidad se 
despache la carta de pago, ó certificación de dichos 
153.614 reales en cuenta y parte de pago de los referí' 
dos alquileres de la Plaza, y 'en que recivirdn merced* 
Madrid, 2g de Agosto de 1811.—limo. Sr.—Manuel 
Gaviria. 

Madrid, J I de Agosto de 1811.—En Junta Munici
pal.—Informe la Contaduría.—Olier.— Jlmo. Señor* 
L a Contaduría de la Municipalidad, en cumplimiento 
del precedente decreto, y con vista de la instancia que 
le motiva, dice: Que D . Manuel Gaviria por sí, y como 
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apoderado de Bernardo Martin, Empresarios ó arren
dadores de la Plaza de los toros, ha hecho los gastos que 
en ella manifiesta y satisfecho por ellos á saver: 
l 8 .114 reales por los de la función de novillos execu-
tada en 14 de Abril de este año que se dió gratis, de 
cuyo importe se ha despachado d su favor en 20 de Julio 
el competente libramiento. «¿0.000 reales por el gasto de 
la sexta corrida de toros celebrada en 16 de Julio, que 
también se dió gratis y en que se combinó dicho arren
dador con los Sres. Comisarios, según acuerdo de 15 
del mismo, comunicado en 24 de él; jo.000 reales por los 
de la g.a executada el dia 75 de Agosto, igualmente 
gratis, según acuerdo de 21, comunicado en 22 siguien
te del mismo: 7-500 reales por el importe de la car
ne de 75 toros, que S. M . concedió á los toreros en 
las funciones 6.a, y.a, 8.a y g.a celebradas en 16, 21 

y 28 de Julio y 15 de Agosto, y consta de avisos co
municados en 3 1 de Julio y i j de Agosto citados, y 
los 8.000 reales restantes, que el nominado empresario 
ha entregado al Tesorero de los Hospitales civiles, y 
consta por aviso comunicado en 22 de Agosto y carta 
de pago de 26 del mismo, cuyas partidas ascienden d 
una suma á la de ciento cincuenta y tres mil seiscientos 
catorce reales, los que no halla la Contaduría reparo 
•alguno que obste, d que se le abonen y admitan d dicho 
arrendador Gaviria {mediante d haber sido executados 
á virtud de órdenes superiores y acuerdos de V. /.) en 
•quentay parte de pago de su arrendamiento, despachán
dosele al efecto los correspondientes libramientos de las 
quatro últ imas partidas, los que con el de la primera 
que le estdya expedido, y carta de pago citada, y demds 
documentos justificativos de dichas partidas, deberá 
presentar en esta Contaduría para que, intervenidos 
por ella, y entregados en la Pagaduría , haciendo una 
entrada por salida, se le dé por la misma la competente 
carta de pago de dicha total cantidad de || ciento cin
cuenta y tres mil seiscientos catorce I] reales para su res
guardo y d quenta de los 2JJ .000 reales de su arren
damiento en el presente año. Mas sin embargo V. I. re-
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solverá lo que fuese de su superior agrado.—Madrict^ 
l y de Setiembre de 1811.—Pedro Monforty Viergol.. 
Madridy 18 de Setiembre de 1811.—En Junta Muni~ 
cipaU 

Debuélbase á la Contaduria para que dé á D . Ma~ 
nuel Gaviria la certificación que pide, con las expli* 
caciones que indica dicha oficina.—Olier. 

Certificación. «Don Pedro Monforty Viergol, 
tador general de la Municipalidad de esta Villa.— Cer
tifico: que por los documentos que en la Contaduria d& 
mi cargo ha presentado D . Manuel Gaviria, por si, y 
como apoderado de Bernardo Mart in, empresarios á 
arrendadores de la plaza de toros y á virtud de la& 
superiores órdenes y acuerdos de la Municipalidad^, 
que también obran en ella; consta haberse hecho y sa
tisfecho por dichos arrendadores diferentes gastos, im
portantes 153.614 rs. vn., en esta forma: 18.114 rs* 
por los de la func ión de novillos ejecutada en 14 de-
Abri l de este año , que se dió gratis al público en vir
tud de orden del Excmo. Sr. Ministro de lo Interior^ 
y se mandó abonar por acuerdo de la Junta Munici
pal de 2g de dicho mes: 50.000 rs. por el gasto de la 
6.a corrida de toros, celebrada en 16 de Julio que tam
bién se dió gratis , en virtud de orden del Consejo de 
Ministros comunicada en 8 del mismo por el Excelen
tísimo Sr. Duque de Santa Fé, mandados abonar por 
acuerdo de i j del propio: 70.000 rs. por los de la 9.* 
corrida ejecutada en 75 de Agosto, igualmente gratisy 
en virtud de Real orden de 10 del mismo, que se man
daron abonar por acuerdo de 21 del propio mes: 7-500 
reales por el importe de la carne de / 5 toros (al res
pecto de 500 rs. cada uno) que S. M . concedió á los to
reros, á saber: cuatro en la 6.a f u n c i ó n , 4. en la 7.«^ 
4 en la 8.a y tres en la g.a, celebradas en los dias lá , 
21 y 28 de Julio y 15 de Agosto, y se mandaron abo
nar por acuerdos de 31 de Julio y IJ de Agosto cita
dos: y los 8.000 rs. restantes que ha entregado al Te
sorero de Hospitales, según resulta de la carta de paga 
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que ha presentado, que asimismo se mandaron abonar 
por orden del Exorno. Sr. Prefecto, y acuerdo de 21 
de Agosto, cuyas partidas ascendientes á los nomina
dos 153.614. rs. se les han mandado abonar por las re
feridas ordenes y acuerdos d los expresados arrenda
dores^ admitírseles en cuenta y parte de pago de los 
233.000 reales de su arrendamiento, quedando en di
cha Contaduría de mi cargo cancelados todos los do
cumentos presentados por Bernardo Martin y su apo
derado D . Manuel Gaviria. Y para que asi conste y 
sirva de resguardo d los citados Martin y su apode
rado Gaviria, y de abono en cuenta y parte de pago 
de los enunciados 233.000 rs. de su arrendamiento de 
la plaza de toros en el corriente año, en cumplimiento 
de lo mandado por la Municipalidad en su acuerdo 
de 11 de este mes, doy la presente que firmo en M a 
drid d 20 de Septiembre de I 8 I I . ~ D . Pedro Monfort 
y Viergol.—Recivi la original, Manuel Gaviria {x). 

(1) Archivo: 11—183—18. 
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Corrida extraordinaria de 6 de Octubre de 1811 

Don Pepe ni se corrige ni se enmienda; ha debido 
perder la chabela. Su fiebre torera debía subir á 41 
grados y 9 décimas, si el límite son los 42. 

Ha concedido la plaza al espada Jerónimo Cándido 
y al picador Luis Corchado, para que echen el resto de 
sus habilidades, de modo que S. M . vea todo lo que 
es posible verse en fiestas de toros. 

E l cartel, que hace entender ser obra de su caletre 
vulgarón y cursi, dice que se lo han pedido los favo
recidos, espada y picador, ofreciendo una parte consi
derable de las ganancias (:que es el 20 por 100) para 
los Hospitales. Con esto y con decir que se ejecutarán 
todas las suertes conocidas é imaginables en las corri
das, mas el poutpourri de la cuádruple división de la 
plaza, la naumaquia entre rusos y turcos, el cometa que 
hace bajar del firmamento para que embobe á la turba, 
y el globo que asciende y se deshace en mil colores, 
todo ello no es más, en términos vulgares y verdade
ros, que excitar la curiosidad del público para que llene 
lá Plaza y redondee á sus dos amigos. Y que esta es la 
voluntad del Rey que venía á regenerarnos y á hacer
nos felices, lo dice á voz en grito el citado cartel, y lo 
dice más el sumar con los rendimientos de las localida
des el valor de tres toros que no se mataron, el de 
cuatro caballos que quedaron ilesos y otras ventajas que 
se verá en el detalle de la cuenta. En fin, que Cándi
do y Corchado debieron quedar muy contentos del fa
vor del Rey, sin el cual hubieran salido con pocas ganas 
de volver á ofrecer una parte considerable de las ga
nancias á los Hospitales. 

«•El Señor Corregidor ha pasado la orden corres
pondiente al Contador de la Municipalidad, para que 
con arreglo d lo que han convenido V. SS. con los li
diadores Cándido y Corchado, en razón del zo por 100 
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del producto liquido de la corrida de toros, que les ha 
concedido S. M . (i), asista al Palco de la Comisión, 
y que en unión con D . jfoaquin Cavallero, administra
dor de dicha plaza recojan el caudal, y se conduzca á 
la Pagaduria de la Municipalidad, á donde concurri
rán los interesados el dia siguiente d hacer el recuen
to, y deducidos los gastos, se saque el 20 por 100 ex
presado. Lo comunico á V. SS. de orden del Sr. Cor
regidor para su noticia.—Dios guarde á V. SS. mu
chos años .—Madrid , 3 de Octubre de 1811.—Juan 
Villa y Olier.—Sres. D . Lorenzo Iruegas y D . D á 
maso Hermoso* (2). 

E L C A R T E L 

Debe leerse con atención, despacio, no olvidando 
que, al parecer, es el Rey el que habla en él al pú
blico , y tiene que ser D. Pepe, porque los Ministros so
los no se hubieran atrevido á ofrecer el combate naval 
eñtre las embarcaciones de Rusia y Turquía, y escoger 
estas naciones, con preferencia á las demás de Europa, 
en lo que no dejaría de influir la situación diplomática 
del momento. ¿No era más natural pelear entre ingle
ses y franceses ó españoles? Lo dicho: D. Pepe inspiró 
el pensamiento. Pues, se lució D. Pepe. 

(1) ¿Cuándo? Aquí no consta, 
(2) Archivo: 11—183—23. 
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E L R E Y NTR0 SEÑOR 
{ Q U E D I O S G U A R D E ) 

SE HA SERVIDO SEÑALAR LA TARDE DEL DOMINGO 6 
DEL PRESENTE MES DE OCTUBRE DE 1811 

(NO I M P I D I É N D O L O E L TIEMPO) 

PARA. C E L E B R A R 

Una C O R R I D A D E T O R O S extraordinaria 

que S. M . se ha dignado conceder á beneficio de los 
lidiadores que expresamente lo han solicitado; en el 
concepto de ceder éstos una considerable parte de los 
productos líquidos de la función para subvenir á la 
asistencia y cura de los pobres enfermos de los hospi

tales civiles de esta Corte. (1) 

PRESIDIRÁ Y MANDARÁ LA PLAZA 

E L SR. D. MANUEL GARCIA DE L A PRADA 
CABALLERO DE LA ÓRDEN REAL DE ESPAÑA 

Y CORREGIDOR DE ESTA VILLA 

Los trece Toros que se correrán en dicha tarde los han ele
gido los respectivos Mayorales de las acreditadas Vacadas, que 
son á saber: Ocho (escogidos entre quarenta) de D. Cristóbal 
Gascón, residente en Colmenar Viejo, con divisas encarnada y 

(i) Diálogo frente á un cartel: 
—«Una considerable parte«... ¿cuánto será? — Oye, oye;... 

«para la asistencia y cura de los pobres enfermos de los hospi-
tales*...— ¡Qué hermoso...! ¿cuánto será?—Hay que ir.—Yo 
voy.—Yo también.—¿Cuánto será...? 
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OTO: DOS de D. Manuel Aleas, vecino del mismo Pueblo, con 
axul y plata; Y tres de[D. José Rodríguez, de Castilla la Vieja, (i) 

con oro y plata. 

PICADORES: Luis Corchado, Juan Gallego y Antonio Ruida^ 
de los que habrá de reserva el competente número 

de sobresalientes. 

En debido obsequio de este ilustre Público se ba comprome
tido Gerónimo José Cándido á estoquear siete Toros de los ocho 
de muerte que habrá en esa función, banderillear dos, y capear 
uno en disposición que quantas suertes le haga sean todas dife
rentes, y entre ellas varias absolutamente originales. Sus qua-
drillas de Banderilleros ofrecen executar quanto les sea posible, 
para contribuir á la mayor complacencia de los concurrentes. 

Para que éstos logren la mas completa y debida satisfacción, 
á vista de una singular miscelánea, se ha dispuesto su execucion 
en la mencionada tarde bajo el método y órden siguiente: 

Luego que esté muerto el quarto Toro, se dividirá la Plaza 
«n quatro partes iguales con barreras transparentes, en las que 
se lidiarán á un mismo tiempo quatro Toros embolados, de los 
que serán; El primero picado, el segundo rejoneado, el tercero, 
banderilleado á caballo; y el quarto sorteado con lancillas de 
pasar; cuyas operaciones se executarán por los respectivos indi
viduos que, entre los muchos que se han presentado al efecto, 
han dado las pruebas mas evidentes de su mejor desempeño, el 
que realizarán en quatro caballos blancos. Después otros quatro 
gallardos jóvenes rejiletearán á pie los referidos quatro Toros, 
á los que figurarán estoquearlos con espadas maquinales, con las 
quales visiblemente se demuestra su introducion y extracción en 
los Toros lo mismo que con unas banderitas, que señalan el pa-. 
rage en que se pusieron; y respecto á lo demasiado que se deten
dría después la efectiva muerte de los reiterados Toros, desapare
cerán de improviso las explicadas divisiones, y se encerrarán (2) 
con todo el brillante apsrato del cabestrage, engalanado con ban
derolas, lazos, y otros lucidos adornos en los collares y pitoneŝ  

(1) ¿Le pedirían los toros con esas señas? ¡Y luego echarían 
pestes de los Correos, y hasta del cartero de Castilla la Vieja! 

(2) Los toros, no las divisiones. 
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A efecto de dar el referido célebre Luis Corchado un irrefra
gable testimonio de su gratitud á este respetable Público, se 
apeará del caballo y matará el noveno Toro con la bizarría y 
denuedo que le es característico, según lo ha executado, principal
mente en las Plazas de Sevilla, Granada, Córdoba y otras, con 
universal aplauso; advirtiéndose que al ir á tributar la venia Real 
<5 del Magistrado soltará un primoroso Globo Aereostático que 
llevará en la mano, el que se mantendrá en el aire á la altura 
de veinte y quatro pies hasta después de muerto el Toro; en cuyo 
instante marchará hasta perderse de vista, habiéndole ántes qui
tado la singular bandera que llevará colgando, en la que sobre 
un ostentoso Pedestal se manifestarán todos los Trofeos ó bien 
Armas Tauromáticas antiguas y modernas, y sus atributos inven
tados de tiempo inmemorial para las bélicas luchas de los lidia
dores, aficionados y profesores en los Anfiteatros y Campos de 
Europa, Africa y América, (i) 

Los tres Toros siguientes continuarán picándose de vara larga, 
y estoqueándose en los mismos términos que los quatro prime-
tos; y el décimo saldrá embolado, á fin de que en general se di
viertan todos los aficionados que gusten, á los que no solo se 
permite le lancéen de capa, sino es que se les franquearán dos
cientos pares de parches para comprobar en la práctica de las 
suertes de ponerlos á competencia la mayor habilidad de los que 
en ella se distingan. 

Inmediatamente que principie á obscurecer se descubrirá por 
el orizonte superior de la Plaza el admirable Fenómeno 6 Cometa 
que tanto conmueve en la actualidad la curiosidad pública, el 
que se verá girar de Norte á Sur hasta llegar á su ocaso, en el 
que se ocultará, habiendo ántes atravesado todo el ámbito del 
circo, manifestándose en su tránsito tan aproximado al Globo 
Terráqueo como lo atraen los mas fiaos telescopios y demás ins
trumentos astronómicos, y de consiguiente variará su aspecto con 
proporción al que presenta la simple vista; cuyo raro espectáculo, 
examinado tan de cerca, deberá excitar la mas completa ilusión 
de los concurrentes. (2) 

En el tercio de enmedio de la Plaza estarán dadas fondo dos 
Embarcaciones de Guerra perfectamente construidas y armadas, 
la una en Goleta Rusa, y la otra en Valandra Turca; las que, al 
asegurar sus pabellones nacionales, tirarán dos cañonazos con 

(1) Australia, Oceanía y demás «Campos»... de pan llevar. 
(2) Y si no la excita, de ellos, de los concurrentes será la 

tnüpa, y no del Fenómeno ó Cometa, 
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aparentes balas, y después trabarán el mas sangriento y reñido 
combate, disparándose mtítuamente por babor y estribor repetid 
dos cañonazos y descargas cerradas de uno á otro buque en tér
minos que se crucen los fuegos, con una tan inexplicable como 
pasmosa visualidad, superior á las muy raras que se han presen
tado de su clase. Para que mútuamente se dirijan los fuegos d© 
ámbos costados, virarán sobre redondo dichas Naves enemigas» 
suponiéndose que en el ínterin disparan la artillería de unas ban
das, cargan las de las otras para repetir el fuego; siendo tan acer
tado el que se haga por la Goleta, que desarbole á la Valandra» 
echándole al presupuesto mar todos sus palos y xarcias, de cuyas, 
funestas resultas se prenderá fuego á parte de este desgraciada 
Buque, y le abandonará su tripulación echándose al imaginado 
mar para no ser víctima de las llamas. La Goleta triunfante, en 
celebridad de su victoria, se iluminará, despidiendo igualmente 
variedad de insignificables fuegos inventados por el no ménos 
acreditado que ingenioso y aplaudido matritense Ramón Zamora. 
Este memorable Polvorista es también el autor del magnífica 
Víctor de luces que saldrá del centro de la tierra, y se elevará 
sobre ella á la altura de treinta pies, donde estará ardiendo me
dio quarto de hora, con lo que se dará fin á esta anunciada fun
ción; en cuyo apetecido éxito se interesa el beneficio de los hos
pitales y el de los agraciados, que por todos términos desean 
sacrificarse correspondiendo á lo mucho que los favorece la im-. 
ponderable benignidad de este distinguido Público. (i) 

SE EMPEZARÁ LA CORRIDA Á LAS TRES Y MEDIA 
EN PUNTO 

La víspera estarán los Toros en el Arroyo de Abroñigal, y abier
tas las puertas de la Plaza, así como hasta que se haga el despejo 

el dia de la función. 

Debiendo precaverse por el sabio y prudente Gobierno toda 
exposición y desórden, MANDA: Que no se arroje cosa alguna 
á la Plaza: Que únicamente los operarios de su servidumbre 
puedan estar entre barreras: Que, hasta después de muerto el 
duodécimo Toro, nadie baje á la referida; y en ningún caso los 
muchachos, ébrios y ancianos; é igualmente prohibe el que se 

(i) ¡Lo que nos hemos perdido con haber echado á D. Pepe{ 
Con él nació y con él murió, la gloria del toreo. 
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lleven palos ó varas; y por último el subarriendo de Balcones; 
todo bajo las conminaciones y penas que se hallan reiterada
mente notoriadas. 

Los precios de Balcones, y en general de todos los asientos de 
la Plaza, son los moderados últimamente establecidos, á pesar 
de los costosos extraordinarios que se presentarán en la detallada 

función. 

Desde el día antes de la función 
se despacharán los Balcones en la Administración de la Plaza 

á las horas acostumbradas. 

«Paso d manos de V. S, la adjunta Nota de los pro
ductos y gastos de la corrida extraordinaria de toros1, 
verificada en el día 6 del corriente mes, d fin de que 
lo ponga en noticia de la Municipalidad, para que 
resuelva lo que estime oportuno, con respecto d los 
J .o jg rs. y $ ms. que existen en mi poder, correspon
dientes d los Hospitales civiles por las causales que se 
expresan en dicha Nota.—Dios guarde d V. S. muchos 
años .—Madrid , g de Octubre de 1811.—El Contador 
de la Municipalidad, Pedro Monfort y Viergol.— 
vSr. D . Juan Villa y Olier. 

Madrid, 12 de Octubre de 1811.—En Junta Mu
nicipal.— Visto.—Olier* (i). 

(i) Archivo: 2—86—13. 
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Nota de los productos y gastos de la corrida de toros 
extraordinaria, executada en la tarde del dia 6 del 
presente mes de Octubre, á consequencia de la Real 
Gracia, que para ello les f u é concedida á los Lidia
dores Gerónimo Cándido y Luis Corchado. 

PRODUCTOS 
Reales de von. 

Por la carae de lo toros muertos 5.000 
Por el valor de tres toros que no se mataron, (1) 

de los 13 que se corrieron , 3.150 
Por el valor de los 4 cavallos existentes (2) de 

los 6 que se compraron, pues los otros dos se 
inutilizaron y mataro n 3.000 

Por el aprovechamiento de Aguadores, Bolleros, 
etcétera. 152 

Por enseres de cuerdas y maderas (3) 1 500 
Por el producto de Balcones por tarifa 9.765 
Por el producto de las Andanadas 864 10 
Por el producto de las Gradas 16 662 24 
Por el de Tendidos 25.096 8 

Total de productos 65.190 

Por todos los ocurridos en dicha función según la 
cuenta general de ellos acompañada de los co
rrespondientes recados de justificación 52 514 17 

Por el abono que se hizo al dueño de los 3 toros 
que no se mataron, y recivió con la pérdida 
de 160 reales por cada uno 3.480 

Total de gastos 52.994 17 

(1) Si no se mataron ¿cómo son ingreso? 
(2) Si quedaron ilesos ¿por qué son producto? 
(3) ¿Hasta loe enseres se convierten en sustancia? 3.150 

reales -f 3.000 + 1.500 = 7.650 rs. Buen momio para Cán
dido y Corchado, menos el 20 por 100 de la obra de miseri
cordia. 

I 
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RESUMEN 
Reales de von. 

Productos 65.190 8 
Gastos S2-994 i? 

Líquido 12.195 25 

ao por 100 para Hospitales 2.439 5 

Libre para los Lidiadores. 9.756 20 

Estos han cedido 600 reales á favor de los Hospita
les, en esta forma: 400 Gerónimo Cándido, y 200 Luis 
Corchado; y unida esta cantidad á la de los 2.439 rea-
les y 5 maravedís del 20 por 100, resulta ser el haber 
de los Reales Hospitales civiles, por producto de la 
referida extraordinaria corrida de toros 3.039 reales y 
5 maravedís de vellón, los que se hallan en mi poder, 
como encargado por la Municipalidad, para recoger el 
caudal, verificar el recuento, y la deducción del 20 por 
100 del líquido producto. Madrid, 9 de Octubre 
de 1811.—Pedro Monfort y Viergol" (i) . 

^Prefectura de Madrid.—Por el Éstado del producto 
que ha tenido la fiesta de toros extraordinaria celebrada 
el dia 6, resulta que el veinte por ciento aplicado d los 
Hospitales civiles, asciende d dos milquatrocienios trein
ta JI nueve rs. y 5 mrs., á que unidos quatrocientos 
reales que ha dejado graciosamente Gerónimo Cán
dido, jf doscientos Luis Corchado, componen tres mil 
treinta y nueve reales y cinco maravedis vellón, cuya 
cantidad espero se sirva V. S. mandar entregar al 
Tesorero de dichos Hospitales para atender á las 
grandes urgencias de éstos.—Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid, 11 de Octubre de 1811.—£1 Con
sejero de Estado, Prefecto de esta Provincia, Pedro 
de Mora y Lomas.—Sr. Corregidor de Madrid. 

(1) Archivo: 2—86—13, 
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Madrid, n de Octubre de 1811.—Pase d la Conta
duría y Pagaduría de la Municipalidad, para que 
guando se presente en ella el Tesorero de Hospitales 
se le entreguen los tres mil treinta jf nuebe reales y 
cinco mrs., baxo el correspondiente recibo á continua
ción ; y verificado dése cuenta d la Municipalidad> 
contestando antes al Sr. Prefecto.—Prada.—Se con
texto en el mismo dia> (1). 

«Recibí del Sr. D. Pedro Monfort y Viergol, Conta
dor de la Municipalidad, como encargado de los pro-, 
ductos de la Corrida de toros extraordinaria, Ejecutada 
en la tarde del Domingo 6 del presente mes , tres mil 
treinta y nuebe rs. y cinco ms. vn., que de ella corres
pondieron á los Reales Hospitales civiles de esta CorteT, 
por el 20 por 100 del Líquido producto de dicha Co
rrida:—Madrid, 12 de Octubre de 1811.—Son 3.039̂  
reales y 5 ms. vn.—Como Tesorero de los Reales Hos
pitales Civiles, Santiago de Aramburu» (2). 

(1) Archivo: 2—86—13. 
(2) Archivo: ibid. 

«7 
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Las boqueadas del toreo Napoleónico. 

Don José Napoleón Bonaparte (alias) E l Conquistador de Espa-
ña, y Juan Núñez (alias) Sentimientos, se dan la última prueba, 
Don Pepe de su afecto ájuan, y Juan de su agradecimiento 
á Don Pepe, cuya alta piedad pregona al anunciar su última 
corrida para la Pascua de Návidad del agonizante 1811 (1). 

C O R R I D A E X T R A O R D I N A R I A 

D E 15 D E N O V I E M B R E D E l 8 l l . 

^Corregimiento de Madrid.—Con esta fecha digo á 
los Asentistas de la Plaza de Toros lo que sigue:— 
E l Exorno. Sr. Ministro del Interior me comunicó con 
fecha del 25 del corriente la orden del tenor siguien
te i—Deseando atender á la solicitud que tiene hecha 
é l Torero jfuan Nuñez (alias Sentimientos), para que 
•se le conceda facultad de dar dos corridas de toros, y 
queriendo al mismo tiempo evitar qualquier perxuicio 
á los empresarios de la Plaza en sus intereses; he re
suelto concederle la facultad que pide., con la condición 
de que hayan de executarse las dos corridas de toros 
en dia de fiesta, que no sean domingos, y dexando á 
beneficio de los hospitales civiles de Madr id ,y de los 
empresarios de la Plaza, por mitad, el quarenta por 
ciento del liquido producto que resulte, rebajados to
dos los gastos. 

E n su consequencia se serbird V. S. mandar poner 
á disposición de dicho Juan Nuñez , en los dos dias 
festivos que señale, la plaza con todos los enseres que 
la corresponden, y prevenir al Administrador de Ma
drid, D . Joaquin Caballero, y al Mayoral Alfonso, 
qne le sirban sin escusa alguna, en sus respectibos 
destinos, en quanto les encargue, pagándoles el esti-

(1) Véase el oficio del espada de 21 de Noviembre. 
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pendió que sea de costumbre. > « Y habiendo yo represen
tado en 28 del mismo quanto creí conveniente sobre el 
asunto, me dice el propio Sr. Ministro, con fecha de 
ayer, lo que sigue.—Habiendo dado cuenta a l Rey, 
4 e l tenor del oficio de V. S. de 28 del corriente, de 
las ocurrencias y disputas entre los asentistas de la 
Plaza de Toros y Juan Nuñez [alias Sentimien
tos) , sobre la solicitud de éste pidiendo permiso para 
dar dos corridas de Toros; se ha dignado S. M . con-
•cederle el referido permiso {i) en los mismos términos 
que previne á V. S. en mi oficio de 25 del corriente. 
Lo comunico d V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.— Y lo comunico d Vms. para su inteligencia, y 
que en su consequencia pongan d disposición del refe
rido Juan Nuñez la Plaza de Toros con todos los en
seres que la corresponden para celebrar en las dos 
tardes que señale , las funciones que S. M . se ha 
servido concederle, haciendo al Administrador de 
la Plaza, D . Joaquin Caballero, y al Mayoral A l 

fonso, las prevenciones que S. E . manda.—Y lo tras
lado d V. SS. para su inteligencia y govierno.—Dios 
guarde d V. SS. muchos años .—Madrid , j i de Octu
bre de 1811.—El Corregidor de Madrid, Manuel Gar* 
cia de la Prada.—Sres. Regidores Comisarios de 
Toros* (2). 

Productos de la Extraordinaria Fiesta de Toros que se 
ha celebrado el dia 15 del raes de Noviembre del 
presente año de 1811 en la plaza de Madrid, extra
muros de la puerta de Alcalá. 

VALORES DE LAS RESPECTIVAS POSESIONES 
POR LA TARDE 

De los Tendidos 16 .512 23 
De las Gradas • 9.7'4 19 

Suma y sigue.,.,,. 26.227 8 

(1) Y á los asentistas que los parta un rayo, que el Rey 
quiere mucho á Sentimientos. 

(2) Archivo: 11—182—20. 
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Suma de la buelta,,, 26.227 & 

De los Balcones por tarifa 5« 207 
Id. por asientos 852 30 

Total producto por la tarde 32 • 287 4 

RESUMEN 

Valor de todas las posesiones. 32.287 4. 
El de la carne de los 9 toros muertos 4 . 5 ° ° 
El de una piel de caballo y b.ta de 350 b.*"... 720 
Contribución de los Aguadores y Bolleros 160 20 

Total producto de la Fiesta. 37.667 24 

Id. de gastos , 33 943 22 

Líquido 3.724 2 

40 por 100 para Hospitales.. 1.489 21 

Segunda corrida concedida á Sentimientos. 

ANUNCIOS 

DE QUE SE CELEBRARÁ EL 25 DE DICIEMBRE DE l8lí 

Corrida segunda y última extraordinaria «de las dos 
que la alta Piedad del Rey Ntro. Sr. me ha concedido 
dice Sentimientos: 

Se celebró el día de Pascua de Navidad de 1811. 
¿Asistió el señor piadoso} No consta; pero opina» 

mos que no, y no por la importunidad del tiempo, que 
ni la nieve de Diciembre, ni el sol de Julio le retraía 
á él del espectáculo, además que no hubieran faltado 
braseros y fuelles para su Majestad. 

Causas más poderosas que las nieves y cierzos hela
dos de la estación invernal debieron, á nuestro jui
cio , privar á D. Pepe de asistir al último beneficio que 
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<li6 á Sentimientos. Pero, adviértase que esto no pasa 
de ser una suposición nuestra, siempre falible, y nunca 
tanto como cuando se trata de aducir motivos bastante 
poderosos para apartar al señor de la más favorita 
de sus diversiones. 

Ellos son la desesperación y la agonía en que le te
nía la informal y tiránica conducta de su hermano. Pero 
veamos primero lo oficial de la fiesta, que es bien po
co , y después veremos las cartas, por las que conjetu-
íiamos que S. M . excusó á Sentimientos su falta de asis
tencia. 

L o primero son dos oficios: uno del beneficiado, que 
-dice as í : 

*Sr. D . Dámaso Hermoso, Secretario de la Junta 
de Comisarios de las fiestas de toros: 

Consequente á lo mandado devo decir d V. S. que 
mo habiendo en ello cosa que lo ympida determino sea 
i a última corrida de toros de las dos que la alta pie
dad del Rey Ntro. Sr. (Q. D . G.) me ha concedido el 
•día 25 del venidero mes de Diciembre de 1811. Lo que 
pongo en noticia de V. S. para que lo ponga en noti
cia de la Junta y tome las disposiciones qtie tenga por 
conveniente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1811.—Juan Nuñez.* (1) 

Y otro del Corregidor, que es como sigue: 

« Corregimiento de Madrid .—El miércoles, 25 del 
corriente, debe celebrarse la segunda de las corridas, 
que S. M . concedió al Torero Sentimientos y en que los 
Hospitales tienen un interés de 40 por 100 del líquido 
producto ó ganancias. 

Lo aviso á V. SS. para que se sirban disponer se 
recauden los productos de la corrida por el Contador 

(i) Juan debía opinar que las comas son para lectores de 
poco aliento, y como él lo tenía para cargarse seis fieras en dos 
fcoras, las omitía. 

Archivo: 11—183—24. 
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y Pagador de la Municipalidad, como se ejecutó en l& 
anterior.—Dios guarde d V. SS. muchos años. M a 
drid, 24. de Diciembre de 1811.—El Corregidor de
Madrid, Manuel Garda de la Prada.—Sres. Regido
res de la Comisión de toros (1). 

He aquí las cartas. Otro toquecito de historia. 
E l víspera de esta corrida (de 25 Diciembre), es de

cir, en Noche Buena, tuvo D. Pepe una conferencia 
con el Embajador de Fraucia, al que dió una nota que 
contenia una especie de renuncia de la corona de Espa
ña. En efecto; son notables las dos importantes y curio
sas de aquella fecha, que dicen así: 

JOSÉ Á NAPOLEÓN 

«Señor: mí posición ha empeorado de tal modo por
uña multitud de circunstancias independientes, sin dudav 
de la voluntad de V. M . , que me determino á presentarla 
á vuestros ojos, suplicándoos oigáis al general Ornano,. 
portador de la presente, que ha vivido bastante cerca 
de mí en Madrid para conocerla. Estoy convencido de 
que V. M . hará cesar el orden de cosas de que 
me quejo tan pronto como lo conozca. Hoy estoy re
ducido á Madrid. Estoy rodeado de la más terrible 
miseria; no veo en derredor de mi sino desgraciados; 
mis principales funcionarios están reducidos á no tener 
fuego en su casa. Todo lo he dado, todo lo he empe
ñado ; yo mismo estoy cerca de la miseria. Permítame 
V. M . volver á Francia, ó haga V. M . I. pagarme exac
tamente el millón mensual que rae ha prometido, á 
contar desde i.0 de Julio: con este socorro puedo ir 
pasando, aunque mal; sin él, no puedo prolongar mi 

(1) Los rendimientos fueron casi iguales que en la corrida 
anterior, y del líquido se le descontaron 750 rs. para acabar de-
cobrarle los 1.500 que recibió en Sevilla á cuenta del Corregi
dor de Madrid. 

Archivo: 1—253—40. 
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permanencia aquí, y aun tendré dificultades para hacer 
mi viaje; he agotado todos mis recursos. 

Sobre todo, señor, permitidme librar directamente 
sobre el tesoro imperial, ó que las órdenes de V. M . sean 
exactamente ejecutadas, y que el socorro mensual sea 
puntualmente cobrado en Madrid... 

Ruego á V. M . no me deje más tiempo en este esta
do, y me haga dar la autorización para restituirme á 
Francia, ó la orden para cobrar exactamente el millón, 
á contar del mes de Julio. He hablado mucho á Mr. de 
Laforest, que debe haber escrito al ministro de V. M.0 

Del mismo, en la propia fecha: 
«Señor: mi posición hoy es tal, que merecería las 

degracias que me hace preveer, si no la hiciese conocer 
á V. M . E l General Ornano la conoce; él podrá ha
cerla patente á V. M . , si se lo permite. 

En resumen, señor, estoy dispuesto á esperar los 
próximos sucesos que decidirán la suerte de España; 
pero ruego á V. M . me provea de los medios de hacer 
efectivo en Madrid el millón mensual desde el mes de 
Julio; sin este socorro me es de toda imposibilidad 
sostenerme aquí más tiempo. Estoy empeñado en Pa
rís por un millón de mis bienes; en Madrid tengo em
peñados los pocos diamantes que me quedaban; he 
hecho uso de todo el crédito de que podía disponer. 
Envío á Burgos 600 hombres á buscar fondos: me es 
imposible encontrar aquí nada. Estoy reducido á Ma
drid. He hablado á Mr. de Laforest, y le he encargado 
que escriba todo lo que él puede ver con sus propios 
ojos, y aun lo que debía escribir sin ser provocado á ello. 

Ruego á V. M . no tarde en dar sus órdenes para que 
se me provea exactamente de estos fondos: el estado 
actual no puede durar sin una catástrofe imprevista, y 
yo debo mirar como un bien para V. M . su decisión, 
tal como ella sea, con tal que el estado actual termine. 
No quiero entrar en pormenores aflictivos: V . M . debe, 
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creerme, cuando me tomo la libertad de escribir de 
esta manera."—Correspondencia del Rey José en 1811. 
Du Casse, Memorias, tomo VIII (1). 

Apéndice á las dos últimas corridas 
extraordinarias. 

•SE RETIENE Á JUAN NÚÑEZ (A) SENTIMIENTOS I.50O REALES 
QUE PIDIÓ EN SEVILLA Á CUENTA DE MADRID 

«Ministerio del Interior.—Sírvase V. S. informar 
lo que le parezca, y se ofrezca en orden d la adjunta 
reclamación de Juan Ntmez, sobre un préstamo de 
I.500 rs. que se le hizo en Sevilla, de los fondos de 
propios, cuya cantidad se le ha descontado, según 
•expone, del producto de las dos corridas de toros que 
S. M . se dignó concederle en beneficio suyo. Dios, etcé
tera. 18 Enero 1812.—Señor Corregidor de Madrid, 
Madrid, 20 de Enero de 1812.— Informe con toda bre
vedad la Contaduría de la Municipalidad quanto haya 
4n el asunto.—Prada. 

Sr. Corregidor: L a Contaduría, en cumplimiento del 
decreto de V. S., consecuente á la orden delExcmo. Se
ñor Ministro del Interior, y en vista de la instancia de 
Juan Nuñez {a) Sentimientos, dice: que por oficio de 
4 de Septiembre de 1810, del Contador principal de 
•rentas de Sevilla D . jfosef M.a de Castillo, resulta 
-•que en dicho día 4 y por orden del Excmo. Sr. D . Blas 
de Azanza, Comisario Regio de aquella Ciudad, se 
entregaron i.f¡00 reales d Juan Ntmez, cantidad que 
pid ió d nombre del Sr. Corregidor y Municipalidad de 
Madrid. Noticioso {este) del expresado oficio y deseoso 

•de reintegrar al tesoro público de la citada cantidad, 
-hizo llamar d Juan Nuñez el Sr. Corregidor D . Dd-

(1) MODESTO LAFUENTE: Historia General de España, to-
tao XIII, páginas 85 y 86.—1869: Madrid. 
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maso Gutiérrez de la Torre; y reconvenido aquel por 
que habia pedido la cantidad citada á nombre de 
S. S. d la Municipalidad, confesó haberla solicitado 
con calidad de reintegrarla de lo que produjese su col
gadero que le pertenecía en Sevilla. L a Municipali
dad, sin embargo de haberse hecho semejante petición 
sin su consentimiento, en obsequio del Exento. Sr. Co
misario D . Blas de Azanza, resolvió se abonasen {como 
se verificó) los nominados 1.500 reales al Tesoro p ú 
blico, y ojició á dicho señor Azanza en zg de Noviem
bre de 1810, d fin de que se sirviese mandar se embar
gasen los productos que rindiese el colgadero en dicha 
Ciudad, que poseia Juan Nuñez hasta el cumplimieuto 
de la nominada cantidad: á lo que contestó el Sr. Azan
za el 14 de Enero de 1811 al Sr. Corregidor diciendo: 
que Juan Nuñez nada percibía ni percibirla en a lgún 
tiempo por el colgadero supernumerario que le nombró 
aquella Ciudad,y que por lo tanto no habia que embar
garle para reintegrar á la Municipalidad de esta Cor
te, los 1.500 reales satisfechos d la Tesorería mayor, 
y asi, consideraba preciso que S. E . se sirviese tomar 
disposición para que lo satisfaciese con lo que debia 
percibir en esta Corte; y manifestó además S. E . que
daba mtiy obligado por el honor que le habia hecho la 
Municipalidad en mandar satisfacer la expresada su
ma al Tesoro público. 

A su consecuencia, acordó la Municipalidad en 5 de 
Febrero del propio año de 1811 se diese orden d don 
Manuel Gaviria, asentista de las funciones de novi
llos, para que retuviese á la disposición de Madrid la 
mitad de lo que se pagase d Nuñez por cada corrida 
para reintegrar d los fondos públicos de lo suplido d 
este interesado; mas como dicho asentista no se sirvió de 
Nuñez para las funciones de novillos, ni las de toros, 
no tuvo efecto dicha sentencia; posterior d todo lo cual 
fueron concedidas por S. M . dos corridas de toros al 
dicho Juan Nuñez, y, en su vista, acordó la Munici
palidad en 18 de Noviembre de 1811 se retuviese al 
indicado Nuñez los 1.500 rs. de que le era deudor, de 
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los productos de la verificada en 15 de dicho mes de 
Noviembre, en cuya cuenta de gastos se adató por su 
trabajo de matar los toros 4..4.OO rs., y en la que, re
bajados todos los gastos y 40 por 100 para los Hospi
tales civiles, le quedaran de producto liquido ó ga
nancia 2.234. rs' y I 5 WTS'iy habiendo solicitado Nu-
ñez de V. S. la gracia de que no se le descontase el 
todo de los I.500 rs. de los productos de dicha corrida, y 
si únicamente la mitad;, y que la otra la abonará en la 
siguiente función, tuvo V. S. á bien acceder á dicha 
solicitud, y se verificó entonces únicamente la retención 
de 750 rs.,y la cantidad igual restante al complemento 
de los I .500, se le ha retenido de los productos de 
la 2.a corrida que ejecutó en 25 Diciembre anterior, 
con arreglo d lo acordado por la Municipalidad, man
dado por V. S. y convenio de Sentimientos. Es cuanto 
resulta del expediente formado en el asunto y puede 
informar á V, S. Madrid, 21 de Enero de 1812. 

Corregimiento de Madrid.—Excmo. Sr.: Por el in
forme de la Contaduría de la Municipalidad, que ori
ginal paso d manos de V. E . , en cumplimiento de lo 
que se sirvió prevenirme en su superior orden de 18 
del corriente, se enterará V. E . de las justas causas 
que la Municipalidad ha tenido para hacer retener d 
jfuan Nuñez, alias Sentimientos, los mil y quinientos 
reales que se entregaron por ésta en el Tesoro público, 
en cuenta y pago de igual cantidad que el mismo Nu
ñez recibió en Sevilla, tomando indebidamente el nom
bre de la misma Municipalidad. 

Por tanto, entiendo que si el expresado Sentimientos 
ha hecho, oomo dice, el pago en Sevilla, debe acudir 
a l l í á reclamar la devolución, pues no puede dexar de 
constar que dicha suma se halla satisfecha al Tesoro 
público. 

Dios, etc. Madrid, 23 de Enero de 1812.—Excelen
tísimo Sr. Ministro del Interior. 
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Ministerio de la Justicia.—Segunda división. 
Para que V. S. me informe lo que se le ofrezca y pa* 
rezca, le remito el adjunto recurso de Jtian Nuñez^, 
en que solicita se le dexen libres los mil y quinientos 
reales que V. S. le ha retenido sin mandato judicialy 
para pago de igual suma que le prestó en Sevilla don 
Blas de Azanza. y propone se gire d esta ciudad letra 
contra él, ó á cargo del que administra su Colgadero 
de Carnes.—Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid, z 8 de Febrero de 1812.—Ministro de la Justi
cia, Manuel Romero.—Sr. Corregidor de Madrid. 

Exorno. Sr.: Con fecha de 18 del corriente se sirbe 
V. E , remitirme para que informe lo que se me ofrez-
ca y parezca, el adjunto recurso de Juan Nuñez, en 
el que solicita se le dexen libres los £ .¿00 reales que 
por la Municipalidad de esta Villa se le han retenido 
para pago de igual suma que á nombre de la misma 
tomó en Sevilla del Excmo. Sr. Comisario Regio don 
Blas Azanza. 

Para que V. E . quede completamente instruido de 
lo ocurrido en este asunto, y de las j í i s ias causas que-
la Municipalidad ha tenido para hacer dicha reten
ción, me ha parecido que lo más sencillo es remitir á 
V. E . , como lo executo, copia de la orden que, confe-* 

cha de 18 de Enero de este año me comunicó sobre el 
mismo asunto el Excmo. Sr. Ministro del Interior, del 
informe que en su consecuencia dió la Contaduría de la 
Municipalidad y del oficio con que le acompaña á S. Ey 

Por estos antecedentes se enterará V. E . de que no 
habiendo podido obtener el Juan Nuñez cosa alguna 
del Ministerio del Interior, ha tratado de sorprender 
d V. E . ocultando estos antecedentes, en vista de los 
quales V. E . resolverá lo que estime conveniente. 

Dios, etc. Madrid, i g de Febrero de 1812.—Exce* 
lentísimo Sr. Ministro da la Justicia. (1) 

(i) Ya vimos en 2 de Mayo de 1809, echar abajo el Conda 
de Melito la orden de retención á favor de varios acreedores, quft 
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Y A NO S I R V E N NI E L D E M E L I T O , NI R O M E R O , 

NI E L MISMO B O T E L L A S 

Juan Nuñez (alias Sentimientos) cedió para pago 
•áe sus acreedores la tercera parte de lo que ganase en 
las corridas de toros, como lidiador en ellas, j ; á su 
virtud, con fecha de doce de Julio de mil ochocientos 
diez, d ir ig í oficio al Sr. D . Dámaso de la Torre, an
tecesor de V. S., para que dispusiese la retención de 
dicha tercera parte, y que se entregase al Dr . D . Car
los Soldevilla y á Manuel Romero, Síndicos de los 
propios acrehedores. 

E l Sr. D . Dámaso me contestó en el siguiente dia 
haber dado la orden oportuna para que tuviese efecto. 

En su consecuencia, percibieron los Síndicos el im
porte de dicha tercera parte de algunas funciones, y 
no se verificó por lo tocante d las dos últimas que se 
•celebraron en el año de ochocientos diez, respecto haber 
-obtenido Nuñez una orden del Excmo. Sr. Ministro de 
ia Justicia para que en ellas únicamente no se hiciese 
4a retención, (i) 

Posteriormente, y en veinte y dos de Noviembrepróxi-

dictó el Corregidor, teniendo éste que rebotarse y mandar pa
gar á Sentimientos los 2.700 rs. retenidos. El mismo Corregí-
dor, D. Dámaso de la Torre, recibió orden del Ministro Romero 
para que suspendiese la orden del Juez de primera instancia, 
D. Juan Bautista Guitart, en cuanto á retener los haberes de 
Sentimientos por las dos corridas últimas del mes de Octubre 
de 1810. Todavía insiste Romero en amparar al torero predilecto 
y beneficiado, para que le entregue la Villa los productos desús 
dos corridas de 15 de Noviembre y 25 de Diciembre de i8u. 
jSi serían el Conde, el Ministro y el Rey, los nuevos regenera
dores de España, amantes de la Justicial 

Archivo: 1—253—40. 
(1) En tiempos de regeneración los ministros pueden anular 

los fallos de los jueces; y ya sabemos que Romero era un gran 
regenerador. Véase la historia de su hacienda en la calle de 
Embajadores, 
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tno, me hizo presente el Sindico D . Carlos Soldevillciy 
que este año se le havian concedido dos corridas, y 
havia cobrado el producto de la primera^ y nada habia 
dejado para el pago de los acreedores, por lo que pidió
se le condenase al pago de la tercera parte del liquido-
de ambas. 

Como, aunque d i audiencia verbal d Soldevilla, no-
convinieron en nada, he acordado oficiar á V. S. par», 
que se sirva disponer que, del importe que corresponda 
d Nuñez , en la función que le falta que dar al público, 
por su trabajo personal, se entregue d los Síndicos la 
tercera parte j> lo que debió dejar por la de la an
terior. 

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid, 6 de Di--
ciembre de 1811.—Juan Bautista Guitart.—Señor don 
Manuel Garda de la Prada.—Madrid, 7 de Disietn* 
bre de 1811.—Dése orden á la Contaduria para qu& 
se verifique la retención de la tercera parte y entrega 
en la forma que se expresa, contestándose así.- - R u ^ 
t r icado. Fecho. (1) 

Sr. Corregidor: E n 7 de Diciembre de 1811 me co-̂  
municó V. S. un oficio que, d la letra, dice asi: « E t 
Sr. Juez de primera instancia, D . Juan Bautista Gui
tart, con fecha de ayer, me dice lo que sigue (el oficia 
anterior). 

« F /0 traslado á V. S., para que disponga se haga: 
el descuento de la tercera parte en la forma que se in* 
sinua, y su entrega bajo el conducente recibo, > 

L a Contaduria no ha tenido noticia del embargo hê  
cha á Juan Nuñez de la tercera parte de su trabaja 
personal en las funciones que se executaron en el año 
de 1810, porque el Sr. Correxidor, D . Dámaso Gutié
rrez de la Torre, parece comunicó sus órdenes para el 
ojecto al administrador de la Plaza de Toros, D . Joa-* 

(1) Archivo: 1—49—42. 
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-quin Cavallero ,por cuya mano se le pagaba d Nuñez, 
como d todos los demds lidiadores y operarios, y por 
quien sin duda se le harian los descuentos, y de consi
guiente, tampoco pudo hacerle la Contaduria descuento 
•alguno del honorario que se graduó por su trabajo 
personal en la primera función de las dos que le fue
ron concedidas por S. M . , y se executó en 15 de No
viembre último. 

Por el citado oficio se manda, que de lo que corres
ponda d dicho Nuñez, por su trabajo personal en la se
gunda función que se verificó en el dia 2 5 del expre
sado mes de Diciembre último, se entregue d los Síndi
cos la tercera parte, y lo que debió dejar por la de la 
anterior; y no considerándose honorario alguno por su 
irabajo personal en la cuenta que ha presentado de 
gastos de esta últ ima,y no resultando tampoco utilida
des ó ganancias d su favor, pues importando los gastos 
-20.282 rs. y 17 mrs. y los productos 14.139 rs., hay 
un déficit de 6.143 rs .y 17 mrs.; para cubrir aquéllos 
no existe fondo de que poderle hacer la deducción pre
ceptuada. 

Lo que hago presente á V. S., á fin de que en su 
vista, se sirva resolver lo que estime por mds arreglado 
y conforme, en inteligencia de que el dinero procedente 
de dicha función existe retenido, hasta que V. S. de
termine lo que tenga por combeniente. 

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid, II de 
•Enero de 1812. — E l Contador de la Municipalidad, 
Pedro Monfort y Viergol. 

Madrid, 12 de Enero de 18 12.—Traslddese a l se
ñor Juez de primera instancia, D . Juan Bautista Gui-
tart.—Rubricado. Fecho. 

Para resolver acerca de lo que V. S. se sirbió mani
festarme en su oficio de 13 de este mes, lo hice comu
nicar d los Síndicos de los acreedores de Juan Nuñez, 
para que dentro de un dia preciso y perentorio digesen 
en su razón lo que les conbiniese, tomándolo dentro 
del dia. 
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L a parte de los Síndicos cumplió esta providencia, 
habiéndose presentado escrito en el día de ayer, desis
tiendo del cobro de la tercera parte de la corrida cele
brada en 25 de Diciembre próximo, insistiendo en que 
de los 14-139 que existen del producto de ella, se les 
pague la tercera parte de la cantidad que realmente 
se adató por su trabajo Nuñez en la corrida del 1$ de 
JS/oviembre anterior, sobre lo qttal han puesto demanda. 

De ella he conferido traslado á Nuñez, y sinperjui-
. ció lo he acordado oficiar á V. S. para que si no tiene 
inconveniente, se sirva mandar que, reteniéndose por 
aora la tercera parte de lo que Nuñez se adató por su 
trabajo en la corrida celebrada en 15 de Noviembre, se 
entregue el resto d Nuñez para la satisf ación de gas-
ios de la misma. >. 

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1812.—Juan Bautista Guitart.—Sr. D . Ma
nuel Garda de la Prada. 

Madrid, IJ de Enero de 1812.—Trasládese al señor 
Contador de la Municipalidad para que disponga el 
cumplimiento de esta providencia y contéstese al señor 
Guitart.—Rubricado. Fecho (1). 

J U A N N Ú Ñ E Z SENTIMIENTOS , J U A N G A L L E G O 

Y ANTONIO R U E D A , 

Toreros y residentes en Madrid, han comparecido 
ante mí en punto d la diferencia que. entre sí tenían, 
sobre el pago d los dos últimos para la f tinción de toros, 
en que picaron el dia 25 de Diciembre último. 

Después de barias contestaciones, y mirando d ter
minar y concluir el asunto con la buena fe y amistad 
ton que siempre se han tratado, han convenido en que 
el pago d los expresados Gallego y Rueda sea de 25 

(i) Archivo: I—49—42, 
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doblones á cada uno. Asi lo he estimado de su confor
midad, mandado pasar á V. S. este oficio para que 
disponga se les satisfagan, dando en estos términos por 
concluida y acabada dicha diferencia. 

Participólo á V. S. para su inteligencia, j> que se 
sirva dar las órdenes para el cumplimiento de lo refe
rido en la forma que fuere de su agrado. 

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid4. de 
Enero de 1812.—Tomás Gómez Durán.—Sr, D . M a 
nuel Garda de la Prada, Corregidor de esta Villa de 
de —adrid. 

Madrid, 4 de Enero de 1812.—Dése orden á la Con* 
taduria de la Municipalidad para que del producto 
de la última corrida de toros, se satisfagan á cada uno 
de los sugetos que se expresan, los 25 doblones.—Ru
bricado. Fecho (1). 

DOSCIENTOS R E A L E S : R E T E N C I Ó N Á J U A N N Ú Ñ E Z 

Cayetano Garda acudió d mi Juzgado en seis del 
corriente con cierto memorial, expresando que, habiendo 
tratado con Juan Nuñez (alias Sentimientos) salir d 
quebrar rejones en la última de las dos corridas, que 
S. M . le concedió, y que por su trabajo se le hablan de 
dar seiscientos quarenta reales; verificada que f u é la 
función, acudió d Nuñez para que cumpliese su con
trato, que, aunque berbal, f u é d presencia de los seño
res Iruegas, D . Antonio Boto y otros, d lo que se ha 
resistido y no satisfecho como debiera, y concluyó con 
la soliciUid de que sin la menor dilación se mandase, 
que el expresado Nuñez le abonase los seiscientos qua
renta en que combinieron, con mds las costas d que die
se lugar con sus ulteriores reclamaciones en el caso de 
no conformarse con mi providencia. Les mandé compa-

(1) Archivo: ibid. 
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recer con los testigos que pudiesen deponer sobre ello, y 
con efecto, oido á todos, por mi decreto de diez del mis
mo, mandé que el crédito reclamado se redugese d dos' 
cientos reales, juntamente con las costas á que huviese 
dado lugar Nuñez, d cuyo fin se pasase el oportuno 
oficio d V. S., como lo exectito, para que se sirba rete
ner, y que se entreguen al Cayetano Garda los dos
cientos reales expresados, de lo que tenga que percibir 
el relacionado Nuñez. 

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1812.—Juan Bautista Guitart.—Sr. D . M a 
nuel Garda de la Prada. 

Madrid, 17 de Enero de 1812.—Dése orden á la 
Contaduria de la Municipalidad para que se verifique 
la retención y entrega en la forma que se expresa, y 
contéstese a l Sr. óW&zr/.—Rubricado. Fecho (1). 

(i) Archivo: 1—49—42. 

28 
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Liquidación final de D. Bernardo Martín 
de 1811 á 1813 

Novillos gratis, iluminación general y tres días de teatros, 
también gratis, por el nacimiento del Rey de Roma.—Por 
eso el Ayuntamiento solamente pagaba á Gaviria, á los pol
voristas y á los cómicos.—Ya sólo faltaba que el Oficial de 
guardia hubiera presentado la cuenta por la asistencia del pi
quete á la Plaza.—Parece que no la presentó. 

SOBRE L A CONCLUSIÓN D E L ARRENDAMIENTO D E L A PLAZA 

POR D . BERNARDO M A R T Í N , Y CANCELACIÓN D E LA 

FIANZA D E DICHO ARRENDAMIENTO ( i ) . 

Pueden decir lo que quieran de la barbarie torera los 
señores allende Pirene, que nosotros seguiremos pro
bando su amor á esta barbarie, hasta el extremo de 
que la miran como los glotones á los manjares, los go
losos á los dulces, como los borrachos al vino y la 
multitud á las novedades. Iban los franceses á la Plaza, 
como las moscas á la miel, en cuanto se abría el circo, 
pero de gorra, sin soltar un sous. 

Los que asquean las corridas de toros allá, en la 
Galia, y motejan á los que aquí las frecuentan, tienen 
la obligación de explicarnos cómo sus padres, los de la 
francesada, perdían lOs estribos y el reposo en cuanto 
oían cencerros, veían cuernos ó sabían que se iban á 
abrir las puertas de la Plaza, para hacer ellos lo mismo 
que nos reprochan, bebiendo los vientos por conseguir 
un palco en el espectáculo. Así hubieran sido tan ca
balleros para pagarlos, como desvergonzados para dis
frutarlos gratis. Sí, señores delicadísimos, gratis; siem-

(l) Archivo: 2—412—7. 
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pre en la Plaza y siempre de mogollón, gorristas des
aprensivos ; siempre á costa de Madrid, Ahora verás, 
4ector querido, al ajustar la cuenta al arrendador Mar
t ín, el espectáculo que ofrecen en Toros y Novillos 
'(también en los novillos) los capigorrones franceses. 

<.llnio. Señor.'— Bernardo Martin, Empresario de 
la Plaza de Toros de esta Villa, ante V. 1. hace pre
sente , con la más reverente sumisión: Que de su or
den se le han mandado entregar ig .386 rs. vn., resto 
de lo vencido en el primer año de Alquileres de la 
Plaza, apremiándole jtidicialmente para que lo veri
fique; y en vista de esta determinación de V. L no 
puede menos de manifestar qtie por orden del señor 
D . Dámaso de la Torre, en su oficio de j o de Marzo 
de 1811, se mandó hacer d la Empresa una func ión de 
Nwillos gratis, con el platisible motibo del nacimiento 
del Rey de Romanos; igualmente por orden del mismo 
Sr. Correxidor se han dado mas Palcos y Asientos en 
las funciones de Toros y Novillos de los comprehen-
didos en la contrata, los guales, según consta de la 
condición sexta de ella, ha de abonar su importe la 
Municipalidad, rebajándole de el de los Arrendamien
tos, por cuyas eircunstancias resulta t que no estando 
satisfechas estas sumas, no es la deuda la que se pide, 
porque del resto de los Alqziileres de la Plaza, y 
Arrendamiento de Pastos que están adeudados, ha de 
deducirse la cantidad que resulta deber la Mzmicipa-
lidadpor las razones indicadas, siendo necesario para 
que asi se verifique, hacer tma Liquidación, y en ella 
hacer liquida la cantidad de la deuda. Esta, ilustri-
simo Sr., no la ha solicitado el Exponente, porque co
mo á la II.e Municipalidad consta, tiene la Empresa 
hecha instancia d S. M . relatiba d el pago de Alquile
res, y hasta que se verifique su Real resolución no ha 
creido debeprocederse á liquidar, por ignorarse lo que 
S. M . tendrá á bien determinar en el asunto que se 
trata: por lo qual, A V.S. lima, rendidamente su
plica se digne mandar suspender todo procedimiento 
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executibo hasta ver la determinación de S. M . , y si no, 
tubiere á bien esperar su Real Decreto, dispondrá lo-
que juzgue combeniente para verificar la liquidación 
que se cita, y debe hacerse, para proceder con arreglo 
á justicia, seguro de que, asi executado, la Empresck 
sat isfará en el acto quanto resulte deber: gracia que 
espera de la notoria justificación de V. S. lima . 
Madrid, 2g de Abril de 1812.—Bernardo Martin, 

«Madrid , 2 de Mayo de 1812.—En Junta Muni
cipal.—Pase al Sr. Director de Propios, para que 
informe lo que se le ofrezca, sin perjuicio de que siga 
la execucion que está pedida, respecto á haber mani
festado en voz dicho Sr. Director, haber formado 
quidacion la Contaduría de las partidas que se debian 
abonar á dicho Bernardo Martin, en lo que quedó éste 
conforme, como asimismo en el líquido que hoy reclama 
la Municipalidad.—Olier.-» 

<s.Jlmo. S r . — E l Director de Propios se ka enterado 
de esta solicitud, y ha tomado nuebas noticias en la 
Contaduría sobre su contenido: en vista de lo qual no 
halla motibo para que se suspendan las diligencias ju
diciales incoadas contra el interesado, mayormente 
habiendo quedado pendientes de la resolución de V. S. / . 
en el juicio de comparecencia que y a se ha tenido ante 
el Sr. D . León de Sagasta. Sobre la fiesta extraordi
naria que reclama, acordó V. S. I. que recurriese i 
la superioridad, que f u é quien la mandó hacer: las 
demás, y los palcos que dió sobre los señalados, se le 
abonaron por la Contaduría, en la liquidación que 
le hizo con su acuerdo: de suerte que en la Municipa
lidad no hay razón alguna para dejar de pedirle el 
resto, aunque él las tenga para solicitar abonos por 
otra parte. V. S. 1., sin embargo, resolverá lo que 
fuere de su agrado.—Madrid, 5 de Mayo de 1812, 
Rincón.» 
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Madrid, 6 de Mayo de 1812.—En Junta Munici
pal.—No ha higar á lo que solicita Bernardo Martin, 
y sigan las diligencias cómo está acordado.— Oliera 

tilmo. Sr.: Bernardo Martin, Empresario de la 
JPlaza de Toros de esta Corte, ante V. S. I. con la 
mayor sumisión hace presente: Que d efecto de acredi
tar los verdaderos hechos, tan notorios á la lima. M u 
nicipalidad como á todo el público, indicados en el es
crito puesto á V. S. I. en 2g de Abril próximo pasado, 
^acompaño dos copias de los oficios dirigidos por el Se
ñor Corregidor, para que se hiciese la función de Gra
tis que se reclama; son incluidas igualmente las razo
nes puestas por el Administador de la Plaza, de los 
Palcos y asientos ocupados, además de los que constan 
por la obligación de el contrato; los últimos documen
tos no pueden ser tan justificativos como los primeros, 
porque la Empresa j a m á s dudó serian remunerados 
par la Mimicipalidad, quantos mandase ocupar el Se
ñor Correxidor; y como la mas leve insinuación de éste 
Jiera para los Empresarios un documento de el mayor 
•crédito, no les pareció decoroso dejar sin obedecer sus 
órdenes, guando se las dirigió sin mas oficio que su 
palabra;y por tanto, creyendo los documentos presenr 
tados suficientes á calificar la solicitud hecho:—a 
V. S. I. suplica rendidamente se digne mandar (con 

suspensión de todo procedimiento ejecutibo) lo solicitado 
en la instancia que se cita de 2g de Abri l , por proce
der asi de jfusticia, que espera recibir como gracia 
de la notoria justificación de V. S. I.—Madrid y J u 
nio 5 de 1812.—Bernardo Martin. 

* E l Excmo. Sr. Ministro de Po l i c ía , con fecha de 
•hoy, me dice lo siguiente: con ocasión del plausible mo
tivo del nacimiento del Rey de Romanos habrá ilumi-
ción general y gala, hoy, mañana, y pasado mañana, 
io que hará V. S. se publique inmediatamente por car
teles para inteligencia del público. Igualmente se hard. 
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saver que la entrada á los novillos de mañana seré 
gratis, y las de los teatros en los trts dias indicados^ 
jf en qtianto á lo primero, comunicará. V. S. además 
las ordenes necesarias á quien corresponda. — Y ley 
traslado á Vmd. como empresario de la Plaza de torosx 
para su puntual cumplimiento en la parte que le tocâ  
Dios guarde á Vmd. muchos años .—Madrid, j o de 
Marzo de 1811.—El correxidor de Madrid, Dámaso, 
de la Torre.—Sr. D . Manuel Gaviria.* 

*En consecuencia de lo resuelto por S. M . con mo* 
tivo del feliz nacimiento del Rey de Romanos, dispon
drá Vmd. que para la función de Novillos de este dict. 
estén las puertas de la Plaza, las de los Tendidos^ 
Gradas j> Palcos, abiertas y expeditas, para que con

forme vaya llegando la gente los vaya ocupando, sin 
preferencia ni distinción alguna, y sin que se reserve: 
ningún Palco mas que el del Rey Ntro. Sr. Lo comu
nico á Vmd. para su inteligencia y puntual cumpli
miento en la parte que le toca.—Dios guarde á Vmd, 
muchos años .—Madrid, 31 de Marzo de 1811.—Eí 
Correxidor de Madrid, Dámaso de la Torre.—Señor 
D . Manuel Gaviria.* 

En las funciones de Toros ejecutadas por los Empresa* 
rios de la Plaza en el año pasado de 1811, se han 
ocupado, además de los Balcones y asientos cora-» 
prendidos en la Escritura de Contrata, los siguientes^ 

Asientos 
Nums. Corridas. Balcones de Tendido. 

Primera. 
Sr. Governador por la mañana,. 1 
Para los Agentes de Policía 12 

Por la tarde, 
Sr. Governador. 1 
Para los Agentes de Policía. 12,, 



Núms. 

34 
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Asientos 

Corridas. Balcones de Tendido, 

Segunda Corrida. 
5 Sr. Governador , . . . . I 

ig Oficiales de Estado mayor i 
17 Sres. Comisarios de Policia i 

Para los Agentes y 12 
Para los Gendarmes Franceses y Espa

ñoles, 12 
Tercera Corrida. 

5 Sr. Gobernador 1 
18 Oficiales de Estado mayor.,,... 1 

Sres. Comisarios de Policia I 
Para los Agentes de éstos 12 
Para los Gendarmes Españoles y Franceses. 12 

Quarta Corrida. 
5 Sr. Governador. I 

19 Oficiales de Estado mayor I 
38 Sres. Comisarios de Policia r 

Para los Agentes de éstos 12 
Para Gendarmes 9 

Quinta Corrida. 
5 Sr. Governador 1 

18 Oficiales de Estado mayor 1 
30 Sres. Comisarios de Policia I 

Para los Agentes de Policia 12 
Para los Gendarmes.. , 3 

Séptima Corrida, 
5 Sr. Governador. I 

18 Oficiales del Estado mayor I 
34 Sres. Comisarios de Policia 1 

Para los Agentes de éstos 12 
Para los Gendarmes 3 

Octava Corrida, 
5 Sr. Governador 1 

18 Oficiales del Estado mayor 1 
25 Sres. Comisarios de Policia 1 

Para los Agentes de éstos 12 
Para los Gendarmes 11 
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Asientos 

Niíms. Corridas. Balcones de Tendido. 

Décima Corrida, 
5 Sr. Governador i 

18 Oficiales del Estado mayor i 
35 Sres, Comisarios de Policía i 

Para los Agentes de éstos 12 
Para los Gendarmes 8 

Undécima Corrida. 
5 Sr. Governador 1 

18 Oficiales del Estado mayor..... 1 
34 Sres. Comisarios de Policía 1 

Para los Agentes de éstos 12 
Para Gendarmes Españoles 6 

Duodécima Corrida. 
5 Sr. Governador 1 

18 Oficiales de Estado mayor 1 
36 Sres. Comisarios de Policía 1 

Para los Agentes de éstos 12 
Para Gendarmes Franceses 6 

29 

Ascienden los Veinte y nueve Balcones, al respecto 
de Ciento y ochenta rs. cada uno, por ser de Sombra, 
á Cinco mil doscientos veinte rs., y los Doscientos dos 
Asientos de Tendidos, considerándolos al precio me
dio de cinco Rs. cada uno, importan Mil diez Rs. de 
vellón, que unidas ambas partidas componen el total 
de Seis mil doscientos treinta rs. de vn:—Madrid, 24 
de Abril de 1812.—Joaquin Cavallero. 
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En las funciones de Novillos ejecutadas por los Em
presarios de la Plaza de Toros en la temporada de 
Imbierno de este año se han ocupado, además de 
los Balcones y asientos comprendidos en la Escri
tura de Contrata, los siguientes: 

Núms. 

5 
6 

34 

5 
6 

34 
35 

S 
6 
7 

3i 
35 

5 
6 
7 

32 
35 

Corridas. 
Asientos 

Balcones de Tendido. 

Primera Corrida. 
Sr. General Doltanne i 
Sr. General Governador i 
Sres. Comisarios de Policia i 
Para los Agentes de éstos 
Para los Gendarmes Españoles y Franceses. 

Segunda Corrida. 
Sr. General Doltanne i 
Sr. General Governador i 
Sres. Comisarios de Policia i 
Sr. Edecán Buroni i 
Para los Agentes de Policia 
Para los Gendarmes 

12 

12 

12 
IO 

Tercera Corrida. 
Sr. General Doltanne 
Sr. General Governador.... 
Sr. General Font-Blañach.. 
Sres. Comisarios de Policia , 
Sr. Edecán Buroni 
Para los Agentes de Policia, 
Para los Gendarmes 

12 

IO 
Quarta Corrida. 

Sr. General Doltanne 
Sr. General Governador.. . . 
Sr. General Font-Blañach.. 
Sr. Edecán Buroni . . . . . . . . 
Sres. Comisarios de Policia, 
Para los Agentes de Policia. 
Para los Gendarmes 

12 

6 
Quinta Corrida. 

Sr. General Doltanne.,... 
Sr. General Governador... 
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Asientos 

Nüms. Corridas. Balcones de Tendido. 

7 Sr. General Font-Blañach I 
34 Sres. Comisarios de Policia,.... I 
35 Sr. Edecán Buroui, I 

Para los Agentes de Policia 12 
Para los Gendarmes 4 

Sexta Corrida, 
5 Sr. General Doltanne , i 
6 Sr. General Governador i 
7 Sr. General Font-Blañach I 

34 Sres. Comisarios de Policia i 
35 Sr. Edecán Buroni I 

Para los Agentes de éstos 12 
Para los Gendarmes 8 

Séptima Corrida, 
5 Sr. General Doltanne. i 
6 Sr. General Governador I 
7 Sr. General Font-Blañach.. . . . . i 

31 Sres. Comisarios de Policia 1 
35 Sr. Edecán Buroni l 

Para los Agentes de Policia 12 
Para los Gendarmes 3 

Octava Corrida. 
5 Sr. General Doltanne. 1 
6 Sr. General Governador. 1 
7 Sr. General Font-Blañach 1 

34 Sres. Comisarios de Policia 1 
35 Sr. Buroni 1 

Para los Agentes de Policia 12 
Para Gendarmes 4 

Novena Corrida, 
5 Sr. General Doltanne I 
6 Sr. General Governador 1 
7 Sr. General Font-Blañach.. . . . . I 

34 Sres. Comisarios de Policia,. , , I 
35 Sr. Edecán Buroni I 

Para los Agentes de Policia 12 
Para los Gendarmes S 

42 173 
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Ascienden los Quarenta y dos Balcones, al respecto 
de Sesenta Rs. cada uno, Dos mil quinientos veinte 
Rs. vn.; y los Ciento setenta y tres asientos de Tendi
dos, á Dos Rs., según ha pagado el Publico, Trescien
tos quarenta y seis rs., que unidas ambas partidas» 
componen Dos mil ochocientos sesenta y seis Rs. vn^ 
Madrid, 24 de Abril de 1812.—Joaquia Cavallero. 

Madrid, 10 de Junio de 1812.—En Jtmta Munici
pal.—Informe la Contaduria.—Oliera 

«l imo. Señor.—La Contaduría, en observancia de la 
que se le prebiene por V. I. en el anterior decreto y COK 
vista de las dos instancias que le motivan de Bernardo 
Martin, Asentista de la plaza de los toros, dice: Que 
si en la liquidación que f o r m ó en 24. de Setiembre úl* 
timo, por la que resulta dever 19.386 rs. por resto de 
su arrendamiento en el primer año cumplido en 25 de 
Abril dt l corriente, no incluyó el importe de la fiesta-
de Novillos executada en j i de Marzo de 1811, ni el 
de los palcos y asientos que reclama, f u é ; por que de 
la primera tenia orden positiva para no hacerle abono 
de ella, según lo acordado por V. I. en 2g de Abril 
de dicho año, en vista del oficio del apoderado de di
cho Martin, D . Manuel Gaviria, de 2 j anterior, cuyo 
acuerdo se la comunicó en 3 0 del mismo, con la ex
presión claray terminante de que Madrid no podia 
reconocer el dévito de esta corrida de Novillos por no 
haber tenido orden de oficio para ello; y del de los se
gundos, esto es, de los palcos y asientos, no pudo ha
cer abono por que no tenia la menor noticia ni orden 
para ello: mas sin embargo, atendiendo d lo que ex
presa en las referidas exposiciones,y d los documen
tos qtie acompaña, parece d la Contadtiria deber ha
cérsele de los g.ogó rs. que importan los palcos y 
asientos que ha dado en las dos temporadas de toros y 
novillos del citado primer año de su arriendo, fuera 
de los designados en la contrata y con arreglo d la 
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condición 6.a de ella,y resultan de las dos adjuntas 
listas, formadas y firmadas por el administrador por 
Madrid de la plaza de los toros D . J o a q u í n Cavalle-
ro , de cuya certeza no duda la Contaduría, tanto por 
el honor que se merece la firma y legalidad de dicha 
administración, aunque no se presentan las correspon
dientes órdenes para ello, y dice que fueron verbales, 
quanto por que con motivo de la precisa asistencia del 
Contador d las funciones que se executaron de cuenta 
de Madrid en el año de 1810, presenció muchas veces 
haberse dado d la hora perentoria de la func ión , solo 
en virtud de órdeuesy recados verbales del Sr. Corre
gidor algunos palcos d diferentes Sres. Generales y 
otros personages, lo que también se califica por las 
cuentas del tapicero de Madrid, del coste de adornos 
puestos en ellos para dichos Sres., y que se han satis
fecho por Madrid: y en quanto al importe de la fun
ción de Novillos, tampoco halla reparo la Contaduría 
en su abono por haber sido executada gratis en virtud 
de una orden del Excmo. Sr. Ministro de P o l i c í a , y 
de oficios que el Sr. Corregidor D . Dámaso de la To
rre pasó al asentista D . Manuel Gaviria en 30 y 3 1 
de Marzo de 1811, como consta de las copias que acom
p a ñ a n , de cuyos antecedentes, igualmente que la 
Contaduría, carecería V. 1. quando dictó el referido 
acuerdo de 2g de Abril de 1811; prebinléndose que 
esta func ión es una de las de la temporada de imbierno 
del año de 1810, que comprendía el arrendamiento para 
esta sola clase de funciones á cargo del referido Don 
Manuel Gaviria, lo qual tampoco deverá ser obstáculo, 
en caso de estimarse aquella de abono, pues de igual 
clase y tiempo f u é la que se mandó abonar al Bernardo 
Martin, executada en 14 de Abri l del mismo año de 
18 11: Y si as í lo estimare V. I., para proceder con 
pleno conocimiento d la liquidación del legítimo déviio 
que resulte, deverá presentar cuenta justificada de los 
gastos de ella, como lo executó de la que se le abonó y 
se verificó en 14 de Abril del referido año de i 8 i i ; y 
en este caso, no tan solo debe abonársele su importe, si-
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no también los 4.640 rs. que puso en la Pagaduría de 
la Municipalidad en j o de Marzo del referido año de 
1811, d ía anterior al de la función, con (¿arreglo?) á la 
condición 4.a de su contraía. Es quanto resulta y puede 
informar, y en su vista V. I. resolverá lo que estima
re por más arreglado y conforme.—Madrid, 20 d& 
Julio de 1812.—Pedro Monforty ViergoL* 

«Madrid, 15 de Julio de 1812.—En Jtmta Munici
pal.—Pase todo al Sr. Director de Propios, mediante 
estar entendiendo en la execucion del asentista por los 
diezy nuebe mil trescientos ochenta y seis rs. de su dé-
vito, para que con vista del informe de la Contaduría 
y de lo demás que resulta del expediente, trate de tran
sigir este negocio con el interesado de un modo bene
ficioso á ambas partes,y como lleba entendido.—Olier.» 

*llmo. Señor .—El Director de Propios, en cumpli
miento del decreto antecedente ha llamado diferentes 
veces d los asentistas de la Plaza de Toros, y ha te
nido con ellos repetidas conferencias en que se ha dis
cutido y alambicado la materia hasta lo sumo, per o sin 
concluir nada. E l Director, partiendo de la egecucion 
despachada contra aquellos por los i g . j 8 6 rs, de su 
deuda, y sin desconocer los g .ogó del nuebo abono que 
deve hacérseles de palcos,y la suerte qtie tendrá la 
pretensión al pago de la fiesta gratuita mandada por 
el Ministerio de Pol ic ía , según informa la Contaduría; 
eslava pronto á transigir unas y otras cuentas, siempre 
que la Municipalidad reciviese de contado algún di
nero; pero los asentistas, seguros del abono de palcos 

y muy esperanzados del de la expresada fiesta, cuentan 
con 2g mil rs. de crédito que oponen al de la Munici
palidad y solo tratavan de hacer alguna revaja en los 
g á 10 mil que alcanzavan á esta. Bien veo que reco
nocido el dicho abono de palcos, ya no puede correr la 
egecucion despachada por toda la deuda sin esta re-



— 44o — 

vaja: también recelo que la Municipalidad habrá de 
satisfacer al cavo la fiesta mandada por el Ministerio 
de Policia como satisfizo la del Ministerio del Interior; 
pero como estos egemplares prescriben en favor de las 
compañías cómicas que tienen iguales solicitudes, y se 
han resistido; no me he atrevido d cerrar trato alguno, 
contentándome con haver atraído á los asentistas á re
nunciar todo el exceso de su reclamación, y prestarse 
d una transacción lisa y llana de derechos por dere
chos sin rezago de una á otra parte. Si además hu-
viesen alargado alguna suma, por módica que ftiese, 
tal vez me huviera decidido: pero en su defecto lo re

fiero todo á la determinación^ autoridad de V. 1.—Ma
drid, 31 de Julio de 1812.—Rincón. 

Madrid, 1 ° de agosto de 1812.—En Junta Muni
cipal.—Pase al Señor Procurador sustituto.^-Olier.* 

« E l Procurador, en vista del informe de la Conta
duría , y de que á pesar de la mucha actividad del se
ñor Director de Propios no ha podido sacarse otro 
partido en este negocio que la transacción llana, sin 
entrega de cantidad alguna de parte ápar te , no halla 
reparo en que V. S. I. se sirva aprobarla como único 
medio de evitarse ulteriores gastos y reclamaciones; 
pero con la precisa calidad de que satisfecha que sea 
d estos Asentistas por el Govierno la func ión que han 
reclamado, dada de su orden, y en que el Sr. Corregi
dor no hizo otra cosa que comunicarla á quien corres
pondía, se entreguen por éstos á la Municipalidad los 
i0.2(po rs. que hoy se les pasan, aunque mas bien en 
obseqnio de la transacción, y por escusar nuevas dis
cusiones, que en reconocimiento de obligación alguna 
d su pago, resistido siempre por V. S. I. según co
rresponde. V. S. I. acordará como siempre lo mas con

forme. Madrid, 6 de Agosto de 1812.—Soldevilla.* 

«•Madrid, 8 de agosto de 1812.—En junta municu 
pal.—Como propone el Sr. Procurador, y vuelva al se
ñor Director de Propios para que disponga se concluya 
este asunto con la seguridad correspondiente.-*-Olier.* 
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« Consiguiente al decreto é informes anteriores y el 
Director de Propios, y D . Manuel Gaviria, como apo
derado de Bernardo Martin, damos por liquidada, 
saldada y concluida esta cuenta condonando, y re
mitiendo reciprocamente los derechos y reclamaciones 
que cada parte habia deducido por su respectiva re
presentación, que únicamente podrán restablecerse, 
dado caso de que el Gobierno abonase al asentista la 
fiesta que hizo de su orden.—Madrid, veinte de Fe
brero de mil ochocientos trece.— Genaro Faustino 
Rincón.—Manuel Gaviria.-» (i) 

C A N C E L A C I Ó N . 

<Ilmo. Señor: Manuel Gonzalo Fernandez, vecino 
de esta Villa, á V. S. 1., con el debido respeto, hace 
presente: Que habiendo determinado esta Ilustre M u 
nicipalidad sacar á subasta las corridas de toros y no
villos que debían celebrarse en la Plaza extramuros 
de la Puerta de Alca lá , quedó rematada en Bernardo 
Martin, como mejor postor, afianzando este contrato 
el exponente con fincas propias, en ctiyos títulos se pu
sieron las correspondientes notas; mas, habiendo cesa
do aquel contrato, y hecho se entrega de la Plaza y de
más efectos á satisfacción de los Sres. Capitulares de 
la Comisión, y de la empresa: Por tanto, d V. S. I. su
plica se sirva mandar que, á virtud de lo expuesto, se 
dé la orden correspondiente para que se desglosen las 
notas ptiestas en los citados títulos; en que recibirá 
especial merced. Madrid, 14 de Febrero de 1813.— 
Manuel Gonzalo Fernandez. 

Madrid, i j de Febrero de 1813.—En Junta Muni-

(1) ¡Qué brutal despotismo! ¡El Rey manda dar gratis una 
corridal Que la pague el Ayuntamiento. ¿Lo manda un ministro? 
¿El corregidor regala palcos á quien quiere? Pues que los pague 
el Ayuntamiento. ¡Déspotas que eran el Rey y todos sus servilo
nes! Que los confunda la Historia. 
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cipal.—Fase al Sr. Director de Propios con los ante-
cedentes del asunto, y diligencia de la entrega de la 
plaza.—Saez.> 

*.Ilmo. Señor: E l Director de Propios, enterado de 
esta solicitud, del inf orme y acta de la Comisión sobre 
la entrega de la Plaza y sus efectos, y últimamente 
finalizado con arreglo á lo acordado por V. I., el ex
pediente de reclamaciones que acompaña, no halla in
conveniente en que se levante la fianza, y desglosen 
las notas puestas en los títulos que indica este intere
sado.— V. I. resolverá lo que fuere de su agrado.—• 
Madrid, 20 de Febrero de 1813.—Rincón. (1) 

Madrid, 20 de Febrero de 1813.—En Junta M u 
nicipal.—Pase al señor Procurador.—Saez. 

E l Procurador opina como el Sr. Director de Pro
pios.—Madrid y Febrero 22 de 1813.—Pinillos. 

Madrid, 27 de Febrero de 1813.—En Junta Muni
cipal.—Desglósense las notas puestas en las fincas de 
D . Manuel Gonzales (es Gonzalo) Fernandez, según 
solicita.—Saez.» —Rubricado. 

(1) Entre la transacción y la cancelación, que llevan la 
misma fecha, hay la de solicitud de la segunda, del 14 de Fe
brero y la de la Junta Muaicipal del 15 del mismo, que no os
curecen el asunto, teniendo en cuenta que lo trataban y conve
nían la solución en conferencias diferentes, aunque oficiales, y 
luego adquirían validez con la aprobación del Ayuntamiento. 
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1812 

Los aliados en Madrid. 

E l millón aquel mensual que desde i.0 de Julio es
peraba D. Pepe por Noche Buena, y sin el cual, tes
tigos el General Ornano y Mr. de Laforest, no podían 
librarse de la miseria, ni encender fuego en su casa 
los principales funcionarios de S. M . , no vino. Y , en 
lugar de darle el permiso que para volverse á Francia 
pedía al Emperador, su hermano, si no le enviaba los 
ochavos, sin soñarlo ni quererlo se encontró de re
pente jefe superior de todos los Ejércitos de España, 
con orden todos los Generales de obedecerle. Verdad 
es que Dorsenne decía tener la de esperar á conocer 
las intenciones del Emperador sobre el Ejército del 
Norte; que Suchet tenía instrucciones para no hacer 
caso de él con el Ejército de Aragón, y que Soult ha
cía el mismo caso ahora de su nuevo jefe que había 
hecho anteriormente. Papel más airoso no lo ha hecho 
nunca Monarca alguno. Todo esto era debido al in
tento de querer el Emperador de Francia romper la 
crisma al Emperador de Rusia, de lo que resultó el 
sitio de Moscou, que se inmortalizó entregándose á las 
llamas, obligando al enemigo á emprender la retirada, 
en la cual, por los hielos, las nieves y el paso del Be-
resina, perdió cientos de miles de combatientes. 

Welington aprovechó la ocasión y sacó de ella la vic
toria de Arapiles, que le aconsejó venir á Madrid, y 
salió de ella D. Pepe, huyendo sin parar hasta Va
lencia. 

E l día 12 entró el vencedor de Arapiles en la capi
tal de España, acompañado de guerrilleros de cuenta, 
como el Empecinado y Palarea, volteando las campa
nas de todas las torres. Un nuevo Ayuntamiento lo re-

29 
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cibió, lo llevó á la Casa de la Vil la , y en su balcón 
principal, en compañía del Empecinado, fué objeto de 
estrepitosas aclamaciones. Empezaron en seguida los 
agasajos, entre los cuales se acordó dar dos corridas 
de toros, según prueban los documentos siguientes ( i) . 

«•Don Angel González Barreiro, del Consejo de 
S, M . , su Secretario, y del Ayuntamiento de esta Vi 
lla de Madrid, 

Certifico: que uno de los acuerdos hechos por dicho 
Ayuntamiento en este dia, es el siguiente: 

Deseoso el Ayuntamiento de obsequiar al Ejército 
aliado y al Sr. General Welington, con una diversión 
nacional, y pareciéndole que la de corridas de toros, 
por no ser común, seria espectáculo que les llamase la 
atención, se acordó unánimemente que se tengan dos 
corridas de toros, y se admitan las proposiciones que 
quieran hacerse en este punto, las que deberán quedar 
presentadas en la Secretaria del Ayuntamiento en todo 
el lunes próx imo, para el cual se fijarán los edictos 
correspondientes en los parages acostumbrados, comi
sionando para este efecto á los Sres. Marqués de Cas-
telfuerte, D . Francisco Sosa, D . Mariano San Juan 

y D . Mariano Villodas. 
E l acuerdo inserto corresponde con su original, de 

que certifico.—Madrid, veintidós de Agosto de mil 
ochocientos y doce.—Angel González Barreiro.-*—Ru
bricado. 

(i) En verdad que éstos ya no pertenecen á Los TOROS DE 
BONAPARTE, y por consiguiente no debieran figurar con ellos; 
pero considere quien note esta discrepancia, que aún están los 
franceses en España, que aún dura el triste para ella reinado 
de D. Pepe, y que con estos toros, con tanto regocijo público 
corridos, la fiesta es neta y propiamente española, y casi nece
saria para purificar la plaza, profanada con la asistencia y los 
alientos ingratos de los gabachos. La presencia de Welington 
levanta los espíritus que creían imposible la vuelta de Botellas. 
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AVISO A L PÚBLICO 

«Deseando el Ayuntamiento de esta Capital obse
quiar al Ejército aliado y al HÉROE que está á su frente, 
con una diversión nacional, ha dispuesto se tengan dos 
.corridas de toros; y admite las proposiciones que quie
ran hacérsele en este punto, las cuales deberán quedar 
presentadas en la Secretaria del Ayuntamiento en todo 
el lunes próximo. 

Madrid, 22 de Agosto de 1812.—El Secretario de 
Ayuntamiento, Angel González Barreiro.^ 

«•Juan Pariente, ante V. S., como más haya lugar, 
digo; que después de estar corriente con el Iltre. Ayun
tamiento en la ejecución de las dos funciones que tenia 
dispuesto se hicieran en obsequio de elExcmo. Sr, Lord 
Wellinton, y la llegada d esta Corte de las tropas 

aliadas, pasamos á contratar los toreros,y éstos, vién
dome comprometido, se han puesto en el pie de exigir 
unas cantidades tan escandalosas que j a m á s hay noticia 
se hayan exigido en Plaza alguna, y esta conducta es 
agena de la buena f é y buenas intenciones que me ani
man, por lo que—A V. S. suplico se sirva hacerlos 
CQmparecer, y que moderen sus honorarios d lo que sea 

justo y arreglado con la costumbre, pues de otro modo 
era absolutamente imposible cumplir con lo ofrecido, 
sin un notorio é injusto perjuicio. Gracia que espero 
recibir de la notoria justificación de V, S.—Juan Pa
riente. 

Decreto. Madrid, 2g de Agosto de 1812 .—El Es-
£ribano de Policia, D . Antonio Anaya, citará d los to
reros que se indican, los cuales deberán concurrir con 
este interesado á mi presencia, y de la- Comisión, hoy 
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á las doce de la mañana , en las Casas Consistoriales, 
Villapaterna* (i). 

«.Señores del Ayuntamiento.—Se les hace d V. SS. 
presente el haver asistido un piquete de un SargentoT 
un Cabo y doze Guardias, un Tambor y un Pito á la 
función de Toros de la tarde del dia 31 de Agosto últi
mo, lo que se les participa para si tienen á bien dar 
alguna gratificación como d sido de costumbre. Dios 
guarde á V. SS. muchos años.—Madrid, i.0 de Sep
tiembre de 1812.—El Sargento, Josef Straub. 

Madrid, 2 de Setiembre de 1812.—En su Ayun
tamiento.—Pase á la Contaduría para que diga qué 
gratificación se ha dado á los alabarderos en funciones 
de toros y de proclamación. 

limo. S e ñ o r : — L a Contaduría, para dar cumpli
miento á lo que se la previene en el precedente decreto, 
ha reconocido los asientos de las cuentas de funciones 
de proclamación y corridas de toros á que han asistido 
los Alabarderos, y ha hallado variedad en las grati
ficaciones que se han dado, por ser vario el número 
de los Alabarderos que han concurrido, y haviendo 
sido veinte, un tambor, un Pito,y un oficial, los que con
currieron á la última función, se les dieron seiscientos 
quarenta y ocho rs.,y d este respecto, haviendo asistido 
un Sargento, un Cabo, doce Guardias, un tambor, y 
un Pito d la corrida de toros del dia 31 de Agosto 
próximo, parece d la Contaduría podria gratificdrseles 
con trescientos ochentay ocho rs. ó quatrocientos. Mas 
sin embargo, V. I. resolverd lo que fuere de su mayor 
agrado.—Madrid, 4. de Setiembre de 1812.—Pedro 
Monforty Viergol. 

(j) Archivo: II—24—5. 
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Madrid y 28 de Setiembre de 1812.—En Junta de 
Propios.—Líbrense trescientos ochentaj> ocho rs.para 
repartir entre los individuos que expresa el memorial 
de la vuelta por la asistencia que refiere,—Fecho l i 
bramiento dicho dia* (1). 

«.Excmo. Señor.—D. Manuel López de Cerredo, T a 
picero de Madrid, con el respeto devido á V. S. ex
pone: Que con las fechas de 28 de Septiembre, y 5 de 
Octubre del Año de 1812, adornó con orden del Cava-
llero Comisario del limo. Sr. Ayuntamiento, D . M a 
riano de Villodas, los Palcos de la Plaza de los Toros 
cuyo travajo, según refiere la Cuenta que de ello 
acompaña, importa Ciento noventa y Quatro reales, 
que no se le han satisfecho, y por tanto—A V. S. su
plica tenga d bien mandar se le pague el susodicho 
importe de los referidos Ciento noventa y Quatro rea
les, como se lo hace confiar la rectitud de V. E . — 
Madrid, 7 de Julio de i 8 i f ¡ . (2) Manuel López de 
Cerredo. 

Madrid, 8 de Julio de 181$.—En Junta de Pro
pios y Sisas.—Pase d la Contaduría para que informe, 
y hecho, d los Señores Procuradores. 

Excmo. Señor: (3) L a Contaduría, en cumplimiento 
del anterior decreto, dice: Que ha visto y reconocido la 

(1) Archivo: 2—411—3. 
(2) Este tapicero debió de poner de memoria las fechas de 

ias corridas (habían pasado tres años), y como la Contaduría 
pasó otros tres hasta informar, se atuvo á la verdad del hecho, 
y probablemente á la insignificancia de la cantidad, opinando 
favorablemente. Pero Wellington salió de Madrid al día siguien
te de la primera corrida, 31 de Agosto, y á la segunda asisti
rían las fuerzas que dejó para defensa de esta región. 

(3) Otra prueba de que han pasado años, entre el servicio 
de López Cerredo y el pago de su cuenta, es el título de Exce
lencia que da al Ayuntamiento, el cual lo posee desde el 4 de 
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cuenta presentada por D . Manuel López Cerredo, Ta-' 
picero de Madrid, de los gastos causados en adornar 
el Palco del Exento. Ayuntamiento y otros dos para los 
generales Ingleses, en las dos fiestas de Toros que se 
executaron en 28 de Septiembre de 1812 y 5 de Octu
bre del mismo, y ascendió el importe de sus adornos á 
Ciento noventa y quatro rs. vn. y aun que se halla sin 
el requisito del V. B . del Sr. D . Mariano Villodas, 
que dice le mandó ejecutar el referido adorno, p o d r á 
V. E . resolver lo qtie tenga por conveniente en quanto* 

á su pago; en el concepto de que no resulta de los li
bros y asientos de esta Contaduria, se haya satisfe
cho.—Madrid, 27 de Junio de 1818.—Por el Secreta
rio Contador, Miguel Peón. 

E l Procurador Sindico, en vista del anterior infor
me de la Contaduría dice, que respecto carecer esta 
quenta de D ' Manuel Cerredo del V. B . del Señor 
Comisario que era del ramo, puede informar el Por
tero de Estrados, D . Juan Antonio del Rio, y cali
ficada la certeza de la obra, parece justo se libren los 
ig¿¡. rs. de su importe, mediante no estar satisfechos, 
según manifiesta aquella oficina.—Madrid, g de Jul ia 
de 1818.—Pringas.— Conforme: Baranda. 

Madrid, 22 de Julio de 1818.—En Junta de Pro
pios y Sisas.—Informe el Portero de Estrados D . Juan 
Antonio del Rio. 

Excmo. Sr.—Cumpliendo con lo que V. E . se sirve 
mandar en el decreto que antecede, el Portero de Es-

Mayo de 1814, fecha célebre en que Fernando VII hizo dos-
cosas notables: una, la abolición de la obra constitucional; otra, 
premiar á Madrid la lealtad que le había guardado y los sacrifi
cios que había hecho, empezando el 2 de Mayo de 1808. La pri
mera, la deshizo la política; la segunda, la olvidó la ingratitud r 
pero ésta se la mereció S. M. C. 
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irados debe manifestarle le consta la certeza de lo que 
resulta de la adjunta cuenta presentada por el tapicero 
D . Manuel López de Cerredo, del coste de las colgadu
ras que se pusieron en el Palco correspondiente á M a 
drid en la Plaza de Toros, en las dos corridas que se 
celebraron en 28 de Septiembre y 5 de Ochibre del año 
de 1812 , cuyo adorno j> el que se puso en los dos Pal
cos de los Generales Ingleses lo executó el nominado 
Cerredo por orden y disposición del Sr. D . Mariano 
Villodas, Caballero capitular que era del Ayunta

miento llamado Constitucional {1) jf Comisionado por 
el mismo para la disposición de las referidas corridas 
de Toros. Es quanto el infrascripto puede informar 
A V. E . : Madrid, 2g de Julio de 1818.—Excelentí
simo Sr.— Juan Antonio del Rio. 

Madrid, 24 de Agosto de 1818.—En Junta de Pro
pios y Sisas.—Líbrese. 

(i) Al día siguiente de la entrada de los aliados en Madrid, 
se publicó aquí la Constitución de Cádiz y nombró el Ayunta
miento, que tomó posesión el 20 del mismo mes. 

Archivo: 2—411—3. 
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Vuelve á Madrid D. Pepe. 
Entró el 2 de Noviembre. 
«Grande fué. la consternación, dice Lafuente, y la 

pena de los habitantes de Madrid al ver entrar de 
nuevo al Rey intruso, que había creído ahuyentado 
para siempre.* (1) «Los afligía verse de nuevo desampa
rados y á merced del enemigo." E l 7 volvió á salir por 
la vía de Guadarrama para volver el 3 de Diciembre. 
Qué afecto y qué memoria le conserva Madrid, se 
demuestra palpablemente con la siguiente disposición 
oficial: 

< Madrid, 7 de Diciembre de 1812. — Ministerio 
de Policia General.—Que en el término de ocho dias 
se quiten los escudos de la Dinas t ía de los Barbones, 
y se pongan los de la actuah (2). 

Con la nueva jefatura, nacida de las grandes dificul
tades que ofrecía Europa á la insaciable ambición de 
su perturbador desde los días del Consulado, crecía 
cada día en el corazón del intruso rey la zozobra de su 
vacilante suerte, y se hizo aún más antipática su pre
sencia en toda España, que á la vez, en los pueblos y 
en Madrid, aumentó sus bríos para echarlo. 

(1) Por eso empezó el Ayuntamiento nuevo á examinar 
chanchullos del que se fué con el intruso: por ejemplo, se de
mandó al Corregidor García de la Prada, por las muías del 
ramo de limpieza, que se llevó con el Comisario de ellas don 
José Murga: luego se le demandó la cuenta de 10.000 duros que 
recibió para traer sables y cartucheras del extranjero para la 
guardia cívica, y en seguida la indemnización de haberse cobra
do 1.800 duros por intereses de otros 10.000 que prestó al in
terés de 36 por 100, y se les cobró á razón de 72 por 100, en 
seis meses que mediaron entre el préstamo y su reintegro. 

Acta del Ayuntamiento, de 26 de Agosto de 1812. 
(2) Archivo; i—186—31. 
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1811-1814 

I Del árbol caído!... Árbol verdaderamente caído 
era entonces el Ayuntamiento, y hasta los palaciegos 
le sacaban astillas. Recordando lo pasado, ¿no merecía 
él olvido esta deuda de 850 duros? 

«E¿ Excmo. Sr. Duque de San Carlos, como M a 
yordomo mayor de S. M . , se ha servido remitirme en 
oficio de 2g del próximo pasado, por corresponder 
a l Real Patrimonio, un libramiento de 17.000 rs. vn. 
que existia en la Intendencia de esta Provincia, dado 
en 2 de Abril de 1812 , d favor del Administrador del 
Real Sitio de San Fernando, por el Éxcmo. y muy 
ilustre Ayuntamiento de Madrid, á cargo de su paga
d u r í a , procedente de lasyervas del Soto del Rincón, 
destinadas al ganado de las corridas de toros, y plazos 
vencidos en fin de Marzo de 1811, encargándome a l 
mismo tiempo que proceda á practicar las diligencias 
oportunas para su cobro: E n cuya virtud, y en cum-
plimienio de este encargo, me apresuro á noticiar á 

V. S. la existencia en mis manos de dicho libramiento, 
esperando se sirva decirme en contestación, después 
de consultarlo con el citado Excmo. y muy Ilustre 
Ayuntamiento, qué día puede hacerse efectivo su valor 
para mi gobierno, con respecto d las obligaciones pen
dientes de la Tesorería General de la Real Casa y 
Patrimonio de S. M . , de mi cargo, d cuyo pago debo ha
cer frente.—Dios, etc.—Palacio, 4. Agosto de 1814. (1) 

(1) ¡Cuántas circunstancias afean esta reclamación! Su cor
tedad, ¿qué suponen en el tesoro del Rey 17.000 rs.? Su origen, 
jel pasto de los toros de Pepe Botellas! Y la restauración del 
trono, ¿ya se habían olvidado los sacrificios de Madrid desde el 2 
de Mayo de 1808? Verdad es que pudo no saberlo el Rey. 
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Antonio Moreno. — Rubricado. — Sr. D . Angel B a -
rreyro, Secretario del muy ilustre Ayuntamiento de 
Madrid.» 

«Madrid , 20 de Agosto de 1814.—En Junta de 
Propios.—Informe la Contaduria.—Rubricado.—Ex
celentísimo Señor: L a Contaduria, en cumplimiento-
del precedente acuerdo, j> con vista de la exposición 
del Sr. D . Antonio Moreno, Tesorero general de la 
Real Casa y Patrimonio de S. M . , para que se le satis--
fagan ij.ooo rs. que se están debiendo d dicha Tesore
r ía General, procedentes de las hiervas del soto del 
Rincón, ha examinado los asientos de sus libros y halla 
que en 2 de Abril de 1812 se libraron á D . Francisco 
Trigo y Roxas, Administrador del Real Sitio de San 
Fernando y sus agregados, 17.000 rs., por el importe 
del disfrute de los pastos del soto del Rincón, en la ju
risdicción de dicho Real Sitio, para el ganado de las' 
corridas de toros, correspondiente á los plazos vencidos, 
en fin de Marzo de 1811 , en cuya época corría la M u 
nicipalidad con los gastos de la Plaza de Toros;y di
cho libramiento se halla sin satisfacer, por lo que, si 
fuese del agrado de ¥ . E . , podría mandar pagar di
cho importe.—Que es aianio puede informar,—Ma
drid, 2g de Agosto de 1814.—Pedro Monfort y Vier-
gol.—Rubricado,—Madrid, I.0 Septiembre 1814..— 
E n Junta de Propios y Sisas.—Pase d los dos Señores 
Procuradores General y Personero.—Los P r o cw ado
res. Síndico General y Personero opinan del mismo 
modo que la Contaduria. Sin embargo, V. E . acordará, 
como siempre, lo más acertado.— Madrid y Septiem
bre 12 de 1814.—Santos.—Rubricado.—71/^7-2^, 22 
de Septieembre de 1814. — E n funta Municipal.— 
Páguese y se dé el oportuno aviso al Sr. Tesorero.— 
Rubricado.—Avisado el 26 al Contador y al Tesorero 
Moreno.» 
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¡Fuera Bonaparte! 

Odiosa y aborrecible conducta de los que entraron por traición 
y salieron enriquecidos por el pillaje, pero al fin vencidos en 
guerra noble y santa, sostenida por España para salvar su in
dependencia. 

E l 24 de Agosto, mientras el intruso huía de Madrid 
á Valencia, (1) levanta el Duque de Dalmacia, Soultr 
el sitio de Cádiz, y el 27 abandonó á Sevilla, donder 
después de haber sacado á la región de su mando, se
gún liquidación practicada por el afrancesado Conde 
de Montarco, aquel que, tomado Madrid en Diciem
bre de 1808, presidió la Comisión que fué á Valladolid 
á pedir al vencedor que nos diese por Rey al hermano 
que acabamos de echar ahora, 600 millones de reales, 
sin las derramas y exacciones impuestas por los jefe& 
de columna sin cuenta ni razón, reunió el oro y la 
plata de los templos, de catedrales, parroquias, con
ventos y ermitas, á la vez que una Comisión imperial, 
establecida en el Alcázar, señaló como dignos del des-

(l) Al disponer la salida de Madrid, sufrieron sus vecinos 
las angustias que indica el relato siguiente: cA las nueve de la 
noche se presentó un ayudante del General Hugo, con una orden 
dé éste para que se hiciese poner en los balcones de los pisoŝ  
principales luces que precaviesen los excesos que ya habían 
empezado á notarse, y cargando la responsabilidad á los veci
nos. La Municipalidad contestó con energía, oponiéndose á su 
cumplimiento, que por dicha no se verificó. 

No es ponderable lo que en este día y el siguiente hizo j 
padeció la Municipalidad, á fin de que el afligido pueblo no lo 
fuese más. La mañana del martes diez (es once) recibió un re
cado del Ministro de Policía (que había vuelto á Madrid) para 
que á las once en punto compareciesen á su presencia, y sólo 
fueron cuatro individuos (entre ellos el decano), quedando los 
demás dando valor á los negocios; y en la conferencia que tuvie
ron, nada se resolvió, porque á cuantas medidas les propuso el 
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pojo los magníficos y preciosos cuadros de los pintores 
sobresalientes de la Escuela sevillana, que servían de 
ornamento de todas las iglesias de la región, con la 
intención de que fueran á enriquecer los Museos de Pa
rís. Fueron objeto de la rapacidad los ocho lienzos de 
Murillo que estaban en el Hospital de la Caridad, dos 
de Zurbarán y otros. 

A l ver la abundancia de cuadros acopiados y la ri
queza que resultaba de la escudriñadora tarea de la 
Comisión, despertóse en el Mariscal Soult el deseo 
vehemente dé adquirir algunos de los más afamados. 
Sobresalían, entre ellos, dos de Bartolomé Murillo: 
el llamado de la Virgen del Reposo y el que represen
taba el Nacimiento de la misma Divina Señora. Hallá
base éste al testero, á espaldas del altar mayor, de la 
Catedral, de cuyo cuadro hizo Soult una insinuación 
tan directa, que el cabildo, después de conferenciar, 
resolvió dar de grado lo que de otro modo habría te
nido que dar por fuerza. 

Los cuadros que llevó el General Soult, dice el es
critor que copia Lafuente, no han vuelto á España, ni 
es probable que vuelvan nunca (i). 

Este mismo pillaje devástador se reprodujo en Ma
drid cuando Napoleón ordenó á su hermano trasla
darse á Valladolid. 

Ministro, se negaron abiertamente. Como las subsistencias ama
gaban escasear, y la tropa se desmandó tanto, que entró en 
varias tiendas de la calle Mayor á robar, pasaron dos individuos 
de la Municipalidad á verse con el General Hugo, y consiguie
ron que mandase salir patrullas, cuya diligencia (de los regido
res) y otras que repitieron, evitaron sin duda el saqueo de 
Madrid.» 

Acta del Ayuntamiento de 10 de Agosto de 1812, donde se 
•empieza el eclipse déla estrella de Víctor Hugo, que en aquel 
año iba á ser paje del Rey de España, que se hace total en 
Vitoria, donde se salvó el futuro novelista con el convoy de las 
•cosas robadas que envió su padre á Francia. 

(1) LAFUENTE: Historia General de España, 1869, to
mo XIII, cap. XXI, págs. de 138 á 142. 
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1813 

E l 17 de Marzo de 1813 salió de la capital de Espa
ña, con franceses y afrancesados, y dejó en ella al Ge
neral Hugo, á cuyo lado vivía su familia, que vimos en 
el prólogo componerse de su mujer y sus tres hijos,. 
Hugo el menor, que EOS ha puesto á los españoles en 
sus Memorias como digan dueñas (1). Pues este Ge
neral Hugo también abandonó á Madrid (Mayo 27), y 
de su conducta leamos lo que dice Lafuente: 

«Trató á los habitantes con cierta consideración y 
miramiento, como aquel que, despedido, procuraba 
dejar en los ánimos recuerdos menos desagradables de 
la dominación extranjera. Pero esto no impidió para 
que, llamado él á su vez, y tocándole ser el último en 
evacuar deñnitivamente la Capital del Reino, desem
peñara la triste y poco honrosa misión de llevar con
sigo, ó delante de sí, los muchos y preciosos objetos 
cientíñcos, artísticos é históricos de que había despo
jado la codicia del invasor los templos, los palacios, 
los museos y los archivos de Madrid, de Toledo, del 
Escorial, de Simancas y de otros pueblos de la Nueva 
y Vieja Castilla, como antes lo había hecho en las 
Andalucías. 

, (1) No olvidemos que esta familia, instalada en la casa del 
Príncipe Masserano, tenía hijos aspirantes á pajes de D. Pepe, 
y que el menor de ellos, que habrá visto lucir en su casa de Pa
rís objetos robados en España, y que fueron allá en el convoy 
que sacó su padre de Madrid, nos ha tratado en sus Memorias 
de salvajes por la afición á los toros, á donde iban su padre y sus 
hermanos, y él no pasó de la puerta porque no le dejaban zn-
txax de gorra; y porque no queríamos las luces que ellos nos-
traían de su tierra. Ahora ya sabemos lo que traían; el convoy 
lo indica bien, y ojalá lo tuvieran presente los españoles que este 
año mismo lo han igualado á Cervantes, á Lope de Vega, á 
Calderón, á Quevedo, colgándolo en la esquina de una calle de 
esta capital que él infamó y los suyos saquearon. 
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»En efecto, el día 26 (Mayo) vieron los habitantes 
de Madrid partir un numeroso convoy de coches, ga
leras , carros y acémilas, en que iban, no sólo los com
prometidos con el Rey intruso y sus familias y enseres, 
que éstos los veían arrancar sin pena los buenos espa
ñoles, sino también las preciosidades que desde el 
tiempo de Murat habían sido sacadas de las iglesias, 
edificios y establecimientos que hemos dicho, para en
riquecer con ellos sus palacios, si en España permane
cían ; los museos y palacios de Francia, si allá los em
pujaba otra vez su merecida mala ventura. Allí iban los 
preciosos cuadros del Correggio, entre ellos el inapre
ciable de la Escuela del Amor; los no menos preciosos 
de Rubens, del Greco y de Tristán; los preciosísimos 
-de Rafael y de Tiziano, contándose entre ellos los in
imitables de la Virgen del Pez, de la Perla y el Pas
mo de Sicilia. Allí las riquezas de la Historia natural, 
de los Depósitos de Artillería y de Ingenieros, del H i 
drográfico y oíros de esta índole. Allí los documentos 
históricos, en que estaban consignadas las grandezas 
y los hechos gloriosos de nuestros antepasados, los 
cuales, unidos á la multitud de papeles y pergaminos 
importados de que fué despojado el copiosísimo Archi
vo de Simancas, se destinaban á decorar los salones y 
galerías del Louvre y otros edificios del vecino imperio. 

"Habiéndose hecho preceder Hugo de este para 
nosotros funesto convoy, salió él mismo de Madrid 
con sus tropas al día siguiente (27 de Mayo), que
dando la Capital definitivamente libre de franceses. 

>Después de la derrota de Vitoria, Reille aconse
jaba á José torcer á Navarra, pero éste no creyó opor
tuno aceptar la proposición, ya por el encargo espe
cial que tenía de su hermano de mantener á toda costa 
la comunicación con Francia, por no abandonar 
el inmenso convoy que tenía en Vitoria, y en que iban 
los españoles adictos suyos5'... «Los refugiados espa
ñoles salieron por la ruta de Francia con dos grandes 
•convoyes los días 20 y 21, escoltados por 4.000 hom-
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bres de la división de Maucune»... E l día 21 de Junio 
se ganó la gran batalla de Vitoria y, avanzada la tarde, 
D. Pepe se retiró por la derecha de la Capital; al to
mar el camino de Francia «encontró éste obstruido con 
sus propios carruajes, con los de los Generales, con 
sus efectos, enseres y riquezas de toda especie; supo 
allí los progresos de los aliados por su derecha, y or
denó retroceder abandonándolo todo, y emprender la 
retirada por Salvatierra hacia Pamplona, yendo él á 
.caballo, sin detenerse siquiera á tomar su coche, en el 
cual se cogió correspondencia, y se hallaron cosas, de 
lujo unas, curiosas y raras otras. Aprehendióse todo el 
•convoy, en el que iban, además de las cajas militares, 
llenas de dinero, de que también tocó parte á los ve
cinos de la ciudad, objetos de gran valor, que se re
partían los soldados entre sí, y los permutaban y cam
biaban. «¡Qué de pedrerías y alhajas, exclama aquí 
el Conde historiador del Levantamiento y Guerra de 
E s p a ñ a , qué de vestidos y ropas, qué de caprichos al 
uso del día, qué de bebidas también y manjares, qué 
de municiones y armas, qué de objetos, en fin, de va-
jio linaje quedaron desamparados al arbitrio del ven
cedor, esparcidos muchos por el suelo, y alterados des
pués ó destruídosl Atónitos igualmente andaban y como 
espantados los españoles del bando de José que se
guían al ejército enemigo; y sus mujeres y sus niños, y 
las familias de los invasores, poniendo unos y otros en 
el cielo sus quejas y sus lamentos. Quien lloraba la ha
cienda perdida, quien el hijo extraviado, quien la mu
jer ó el marido amenazados por la soldadesca en el ho
nor ó en la vida, etc.» (1). 

Y más que todas las ventajas materiales fué, dice 
Lafuente; la de «la inñuencia moral que da el cambio 
y trueque de fortuna, en ver mudados en desalentados 
fugitivos los que tanto tiempo mostraron la altivez de 

(1) Pero el gran convoy, que Hugo sacó de Madrid, se metió 
«n Francia. 
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dominadores, y vislumbrar que no era posible á los 
franceses sostenerse ya mucho tiempo en territorio es
pañol, dado que no se entreviera que la mudanza llega
ría hasta á ser dentro del suyo perseguidos con auda
cia los que en el nuestro entraron con artería» (1). 

(1) LAFUENTE: Historia General de España, cap. XXIII, 
páginas 179 á 187. 
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Don Pepe era imbécil. 

E n este punto, Napoleón {el Héroe) opina como nosotros. 

Napoleón, el Grande, el genio de la guerra, el que 
hace y deshace reinos é imperios en menos tiempo que 
un hábil cartógrafo los delinearía en el mapa, calificó á 
D. Pepe de la misma manera que lo hemos calificado 
nosotros desde el principio al fin de este libro. 

Cuando en 1809, como para hacer olvidar la burla 
que sufrió en 1808, desde el 24 de Julio, que quiso 
hacerse proclamar rey, aunque sin conseguir que el 
Ayuntamiento le jurara, al 30, que se escapó sin parar 
hasta Miranda, anulaba, porque sí, de repente y á ca
pricho, todo el organismo social, político y religioso de 
la vida que se hacía en la España que prometía regene
rar, y demoliendo iglesias y conventos, edificios públi
cos y casas particulares, llenaba á Madrid de escombros, 
sobre los cuales pasó su caballo en su fuga definitiva 
en 1813; lo que, naturalmente, provocaba la ira, no ya 
de los padres, hijos y hermanos de las víctimas del Dos 
de Mayo, sino de todo Madrid, que en ello veía las en
trañas del Rey forastero y de los indignos afrancesa
dos, que quizás le inspiraban tan odiosos salvajismos, 
opinábamos que D. Pepe era imbécil; cuando en 18 ro, 
volviendo de Andalucía, donde no alcanzó victoria, ni 
en una escaramuza, entraba triunfador, como Trajano, 
en Madrid, por aquel arco triunfal de 81 pies de altura, 
levantado sobre los muros derruidos de la secular 
Puerta de Toledo, con aquellas inscripciones ramplonas, 
cursis y ridiculas, sonriendo á los Regidores, Corregi
dor y Ministros, que de común acuerdo prepararon esta 
farsa para engañar al pueblo, y entretanto enviaba M i 
nistros á Francia á que contaran á su hermano la ver
dad de lo que aquí le sucedía, y escribía á su mujer 
que hablase á su cuñado de su desesperada situa
ción, y que si no le hacía caso, tomase una hacienda 
para irse él allí á vivir tranquilo con ella, sus hijos y 

30 
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criados; y cuando, apenas llegado á Palacio, mandaba 
se restaurase la Plaza de Toros y se buscase toreros 
y ganado; con todos estos antecedentes, decíamos, este 
hombre es imbécil; cuando en 1811, amenazado de la 
miseria, engañado de los Ministros y desobedecido de 
los Generales, le vemos asistir á los novillos que hace 
pagar á Madrid, porque nació el Rey de Romanos, y á 
la vuelta de su viajé á Francia también hace á Madrid 
que pague una corrida de toros y, luego, la de San Na
poleón, sin dolerse de las lástimas de los Hospitales y 
del hambre de los vecinos, cuyos cadáveres se reco
gían por las calles y las plazas; y como si fuera poco 
esto, se declara protector de los toreros, dando á Cán
dido y á Corchado la plaza para una corrida, y á Sen
timientos para dos , la última de las cuales coincidía 
con la fecha de las dos cartas, donde hemos leído: 
«estoy reducido á Madrid, rodeado de la más terrible 
miseria», las cuales, después de conferenciar con La-
forest, recogía el general Ornano, que iba á París á 
entregarlas al Emperador, otra vez repetíamos: D. Pepe 
es imbécil. 

De la misma manera lo calificó el Emperador cuando 
supo la derrota de Vitoria: «Harto tiempo he compro
metido mis negocios por IMBÉCILES», dijo en esta oca
sión al archicanciller Cambaceres, encargándole que 
prohibiera á los altos funcionarios ir á visitar á D. Pepe 
en Mortefontaine, á donde le mandó retirarse, con 
prohibición de recibir persona alguna (1). 

(1) LAFUENTE. Historia General de España, lib. X, ca
pítulo XXIV, pág. 201. 
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Retrato moral de Pepe Botellas. 

De seguro que dijo D. Pepe: ahí me las den todas: 
•con mi escopeta y perdigón, mi caña y su carnaza, ancha 
huerta con jardín, con verduras y flores para nuestro 
recreo, caballos y coches á escoger, vacas con rica y 
abundante leche, frutas que alcanzaré con mi mano de 
-árboles que yo mismo plantaré, y regaré y podaré, como 
cuentan que lo hacía un tal Ciro, allá en el Asia; con 
gallinas y palomas que me darán huevos frescos y pi
chones para mi regalo, comiendo á mi hora, durmiendo 
tranquilo, sin escuchar los regaños de ese bárbaro (que 
me hizo dos veces rey, pero que no me hará la tercera); 
acostándome cuando me acomode y levantándome 
cuando me dé la gana... ¡bah!... ¡bah!... ¡bah!... Váyase 
él con cien mil de á caballo (y Dios me perdone, que 
es mi hermano) á donde pueda reinar, si no le basta 
Francia, y déjeme á mí y á los míos vivir en paz y mo
rir, si es posible, en cama, como Dios manda. 

Lo dicho: D. Pepe no daba más de sí, y su hermano 
el Emperador de los franceses, y yo, el Archivero de 
Madrid, certificamos su IMBECILIDAD. 
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